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das sind'in, ·por las que.sin embargo.,llegamoS~'a~;'nó:sofros .,,e·• 
los hombres del tercer tercio del. sfofo,• N.ada'.'.de lo que < .. 
hacerr.:::s se nos ha enseñado, lo .intuimosr·asistimos a.Ja-.· 
mutación social explotando en crisálidá¡ ~1e.r,1os)dé luz; .:l 
Dond:: :-iav un joven ha¡· luz, ~!uestra fuérzá no. rad.ica 'en 
lo:; sistemas, por hoy nuestra misión es anunciar.un_;._'." 
f:1 1J~WC NUEVO, Creo oue han dejado 'de. interesarnos los -·-, . -- - .. :· . - . ·- "-. 
teoremas, nade tiens porque ser com~ antes~ Nos emb~ia-
aa la oraxis, la acci6n, la que pueda ~ivirse"intensamen 
to1 desahuciar té:-ninof, crear otros nuevos para intC? ... -= 
rrooarlos y volv·::r a cr·:::ar, fundamentalmente 1 CREAR 1 -

........ tl'lnér una Cultura Crític;:i, expansiva, congruentG con la
épaca' dinárnice l rG\;O lvanta y sln límH.es-. - Todiis nües~~. 
tras manos han de unirse para formar una maraAa di~ital, 
donde astemos abiertos al contacto, a la e o m u n i -
e a e i o n , No interesan los lirismos pero estamos -
éblertos a lA emoci6n, nuestro entusiasmo~se busca-a si
misll'01 Escuchemos1 lo risa do ellas dobla esquinas¡•-
rinc:inl'.'s1 carits como lluvia.,, la de ~· su.ena a yün> -:' 
qua,,, u~ so::olo giganta.lo va invadiendo .todo •••. t 

a n u n e i a e i o n del tiempo, 



HISTORI CDS DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

Sumario a 

A,- Introducción, 8,- E~oluci6n de la 
cumentos y Organismos Internacionales. 
en Amé~ica. · 

A) I N T R o D u e e l o N 

El primer problema quP. nos plantea el 

la Seguridad Social, es la determinaci6n del alcance 

Seg6n Meza Lago, citado por Vásquez y H~rrera 

cial en Colombia", el t~rmino Seguridad es 

tina, significa ante todo "la situación de 

de alg6n riesgo 11 , y referido al Derecho Social, 

ción en la cual los sujetos o miembros integrantes~~e 

dad están garantizados, protegidos o tutelados "fren 

gas que puedan afectar su seguridad económica y 

las preocupaciones que acompa~an su vida, a 

una sólida base la seguridad política" (1), 

En el libro 1 1 fondamenti 

rezza sociale (Dott, A. Giuffre_ Edito re_, 

Ss,), -nos dice Mario de la Cuevaa Augusto 

término 11 security 11 significa literalmente, freedom 

pprehension, anxiety or alarm, o más sintéticamente, freedom frcx 

worry"~ lo que pued~ traducirse, siguiendo la versión dPl mismo -

Ventury, como "liberación de las. preocupaciones sociales" (2), 

Para Pé~ez LeRero la Seguridad Social presenta un 

aspecto subjetivo y otro objetivo, El 6ltimo es básico, nos dice 



~ - _:-____ -_;_: __ :_:.__ __ ~-

el 

ta s~g'ur{dad•• 6'bj~tiva (0ess~g~rlJ .. • ~~gn { p~ede referirse .. o }~ia'.~ 
. :, . ·.~ :...:.;": ·~-

cionars'e al• riesgo o su remedio. 
" 1 ;· • 

La primera seguridad ótJJetiva.;'Í'. 

de ~ue~no ha de sobrevenir el riesgo, no es asequible al hombre, 

Si e~istiese, sobraría toda la Seguridad Social. La segunda se

. ~guridad objetiva (nestar seguro de quen) la tendr' el individuo

que~cree en la realidad de la seguridad objetiva, Es a ella, a

la. oue se refiere principalmente la etimología del t~rmino segu

rld::::I Jse-curus) 1 de ~ contracción de sine, y .E,.l;!!!l es decir -
', ,_, .... _ .. '.·:_{,··. -, # 

~in 'cuidado, sin preocupacion; expresa pues un estado psicolÓgi-

r.: /:no dinámico, La seguridad la proporciona la Sociedad (pre~ 

tat.fa s~·gtJritatis), o la tiene adquirida (sicura facere) (3), 

La incertidumbre del hombre en la sociedad nace

can ''~f hombre mismo. Los elementos de la naturaleza en libre -

j~e,~a:atemorizaban las mentes ingenuas1 as!, desconocedores de -

lásÚeyes :naturales,, recurdan a la interpretación de la natura

l~za >crin la ayuda del principio de imputación 1 coma lo advierte -

Hans K~lsen1 ncuando el hombre primitivo siente la necesidad de-
-

8'xplicar los fenómenos naturales los considera como recompensas-

o penas según se produzcan a su favor o según se produzcan a su-

favor•o en su contra". La expiación por medio de víctimas y sa-
. ; " '.';· > .. '.' , 
crificios~tend1a a asegurar el bienestar de la colectividad, --

las ~~srnClgCJri!as de los antiguos as! lo exigían. Deveali citado

p~r P'rez Patón dice, acerca de la Seguridad Social• "su primera 

forma se realiza en el núcleo social primario que es la familia, 

donde lá asistencia no es solamente una manifestación voluntaria 

y esoantánea, librada al dictamen de las sentimientos, sino que

se convierte en una obli~aciÓn religiosa y legal", De esta mane 

ra, ~an Meza Lago,conclu~mos que el contenido de la Seguridad --



Social está formado por el cob'du!lfo dé técnicas que buscan la 
' .- - . 

realización de su objetivo, Y/ como esos métodos cambian seíg~f'l :;. , · 

los distintos países y épocas, tenemos que también es variable ~ 

el campo de la Seguridad Social (4), Sin embargo como afirma Ze~{; 
~~ ._ ,. 

lenka en su obra "Principios Fundamentales de la Seguridad So --· 

cial" 1 •• , su objetivo permanente 'es, •• · liberar al hombre del mi~ 

do a causa di? la incertidumbre en el futuro, para hacerle más f.!! 

liz, más humano (S); En el informe preparado por la Oficina del 

Plan de Seguridad Social no se preocupa tan sólo, de prevenir y

reparar la pérdida de capacidad de ganancia de la población, ce-

me se hace por el Seguro Social, sino que se preocupa por crear, 

mantener y acrecentar el valor intelectual, 

sus generaciones activas, ~, igualmente, de 

las gener~ciones venideras, 

las generaciones eliminadas de la vida productiva p 

_t~}buyeron con su esfuerzo al acervo mat9rial 

por ello, está en deuda (6), 

"¿Pero, por qué surgieron otras maneras de a 
problemas sociales, distintas del mutualismo 

~la experiencia contesta as!1 Cuando una solución pi 
de o está en peligro de perder los medios diversamen 
adecuados r.qra la vida, la colectividad entra en cri -
sis, rompe la rutina, moviliza los recursos del grupo
para inventar otra solución o comportamiento, es decir, 
que cuando una solución es insuficiente, se cambia por 
otra, oor una nueva forma de vida, 

11 5.i el rudimentario mutualismo se hizo insuficiente, -
tenía qué surgir una nueva forma de atende~ los probl~ 
mas sociales. Tras la crisis de una, surg1a la otra y 
otra cada vez" (7), 

Las fórmulas que adopta la Seguridad Social, al -

decir de Z~Riga Cisneros, como expresiones pragmáticas s~n, la -

Asistencia Social, los Seguros Sociales y las formas mixtas1 en -



tr~¿~~~Hd6,·J:e su.obra extraordinaria, "Seguridad Social y su H:s 

t~fH.llj~Ji'.~; define en la siguiente manera 1 

(La Asistencia Social es la forme de le Seguri -

d~·¡j s~~ia1 en que las previsiones financieras corren;· a :cargo del 

. ·. 

. ·,_,~-~:~i~~-~·~~~~~~ Como se ve, la diferencia 

·a~·9 ~for~as es de tipo financiero. 

Habrá cosas necesarias en la Seguridad 
_-·,.·': 

del individuo que no. las satisfagan por s! solas ni la 

rii~ Sobiil ni el Seguro Social, sino que s6lo serán ~atisfechas-
-~ -;--;o. '·,'- ·' -. -

en mu.tua cooperacion de las dos, Estas son las formas Mixtas, -

que yo prefiero llamar Politica Social Articulada, la llamo Ar.!J. 

culada para indicar que ~sta es aquella parte de la pol!tica so

cial del pa!s que se articula dentro del ~istema de Seguridad -

Social,mas allá de los que ordinariamente se comprende _en la A -

sistencia y en el Seguro. Por ejempl~, l? vivienda• se le habrá 

de regaJ~r a algunos habitantes, pero a otros se les ha ~e ven -

der. El acto no es una actividad simplemente ·a~i;'tenciai,si in-

. sistimos en que la diferencia entre asisten2i~;.t~~J.:f~t,;yf ~1'segu~ 
. ro. es esta cuestión de la no contribución''(.l.:·'i~-;i;6~r{t~:f'tiG~iÓn di -

;-\-~'. ___ .~~t~:.'A:\~-< ~:-~~,~:~;5;~- :;_.1- ,:·:-ri~-''.'.~:--:~·-,:_ \º--·- . ~ 

recta, pues quedada asimilado al seguro pqr e;sta·ultima circun~ 

tancia, También como la vivienda est~n l~·Eldul:~cion, salud, di-



.- versiones, etc • . - -,.,-__ ,-- .- - ,-- _- _. ___ -

Así pues, el campo de Seguridad So 

esas tres actividades, y 

tegorías; de un lado1 la renta (salario, pensión, 

lud,la educación, la vivienda, la recreación; 

gos de la vida moderna y entre 

medades proresionales o no profesionales, la invalidez, 

la muerte del jefe de Familia. Las actividades Asistencia y Se-

guro, generalmente se inclinan al aspecto riesgo1 que no haya d~ 

· sempleo o que el desempleado tenga un salario mínimo con qué su~ 

sistir• atención al inválido; pensión en caso de muerte para la

Familia; al anciano, pensión, etc, En t'anto que el otro aspecto, 

el denominado artificiosamente Política Social Articulada, 

ocuparse del otro rubro, o sea1 viuienda, educación, salud 

versiones (B}.) 

La primera referencia mundial del vocablo1 

El 15 de Febrero de 1819, el Libertador 

Bolívar expuso ante el Congreso reunido en Angostura, su pansa -

miento de estadista. Al definir los objetivos Fundamentales del 

Gobierno de la Rep~blica, dijo Bol!var1 "El sistema de gobierno

más perfecto es aquel que produce mayor suma de felicidad, mayor 

suma de seouridad social y mayor suma de estabilidad política --

(9). 

Don José maría Morelos y Pavón, en 1813, ante -

el Congreso de Chilpancingo, expuso por primera vez en América -

el contenido de la Seguridad Social. 



B) EVOLUCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

En relaci&n con este inciso resumimos --...--.;;.;..;;;;..;;.;.;;..;;.....-..---...--;..;;;.;;-.-

ge la obra citada· arriba de Z6ñiga Cisneros, a las que nos 

mos1 

( De la evoluci&n de la civilizaci&n occidental 

puede 'sacar la conclusi&n de que las ideas morales del hombre 

Occidente pueden resumirse en dos1 dignificaci&n d~l ser humano.~ 

hermandad de todos los hombres. Estos, a la postre, en nuestros

dÍas vienen a dar pugnas como son1 la Seguridad Social. 

Al referirse al fondo psicol&gico se refiere al -

espíritu en general, a sus dos modalidades, Entre los fundamentos 

psicol&gicos he considerado dos tipos1 elementos constantes y el~ 

mentes variables. Entre los fundamentos constantes señala el te

mor a la miseria, el sentimiento de solidaridad social. Ese t• -

mor lo ha padecido el hombre en todas las .edades, muy principal • 

mente la angustia de. la vida 1 del pan, del vestido, del aliment'o• 

para él y para su familia, ~sto es un fondo psicol&gico. 

El sentimiento de solidaridad social es una cara~ 

terística de el alma humana y los que se apartan de ellos (reyes

tiranos, asesinos, bandoleros, etc.), son excepciones de la regla, 

enfermos mentales, paranoides, esquizoideos, Bien queda aquí la

frase de una escuela de Servicio Social• "Vivir es ayudar a vivir" 

a pesar de que tiene un poco de gazmoñería, 

Entre los elementos variables señalo lo que llamo 

las bases racionales de la Seguridad Social, entre ellos están el 

instinto gregario, la religi&n, la filosofía moral, ésta con dos 

expresiones1 filantropía y derecho social. 

A pesar de que el verdadero fundamento de la Se -

guridad Social es el sentimiento de solidaridad entre los seres-



--- ----- - ----------º---
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7 
. '.·. ·'.. . ' 

A13)a especie, el ha explicado para muchos, la 
L--- - ; _' •-';- __ ·_., -· '' ."-~,~:~;i;:L, ~~: :' 

Seguridád Social, el cua.l n:a·~a,sin1tuna expresión dentro de la -

tribU de .ese sentimiento de ·~~Íiclaridad social y da bases muy e

;.'{ementales, las propias 291 instinto i defensa de los elementos-

. ~~9~~a. tribu frente al eQemigo, cuidados elementales para los in

;dividuos de la tribu que padecen, etc, 

El. ~nico ser que en el universo se ha levantado

y dado rumbo continuamente difer.ente a su vida es ~l hombre, Pº! 

que tiene esa capacidad de preguntarse su origen y el de las co

sas que ~o rodean y la primera explicación que se da es de car~c 

ter religioso, Y mientras el hombre permanece dentro de la con

cepción religosa del universo, al instinto gregario lo convierte 

en un querer de Dios1 hay qué ser solidario de los dem~s seres -

porque as! lo quiere Dios, Hay qué ser buenos, cuya acción mat~ 

rial se llama Caridad, que es ya, un mandato divino. 

Pero con el discurrir del tiempo el hombre va -

.·ccambiando de posiciones y no se conforma con la explicación rel,! 

·glosa universal y entiende ~ue al menos una serie de fenómenos -

son propiedades de la misma naturalezas el viento, el aire, la -

temperatura, son propiedades inmanentes de la naturaleza, no son 

hechos trascendentes como lo establece la concepción teúrgica, -

Avanzando por ese camino crea la filosof!a, crea la Ciencia, se

toma poco a poco más en cuenta a la Naturaleza, En su marcha r~ 

cionalista el hombre desecha el fundamento religioso de la soli

daridad social, ya no es porque Dios quiere que seamos buenos, -

sino porque el hombre, el elemento más elevado y digno del Uni -

verso debe respetar ai hombre, debe convivir con el hombre, ser

fraternal con el hombre. Entonces el fundamento racional para -

la solidaridad social en este mundo racionalista, que es precis~ 
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·merit~ ,~f ~Grii:!t:l2l'i.'b~téf,•: 
¡; - º'·;,.\o¿· ' ··.~· , .. _, <~~:~;:'.)><;';\'./(";· 

_mar lcí'~'Ciúe''úci' >;l-eligiosos llamaban 
-·-. 7·,,·~~r-.~~~·¡{;:,_z~}':- .:~,.,,·-~-,~,:-_,". · · -

. ,, ,·;:_\~¡~g¡~~;,,¡. •i> Pero en la etapa en 

expli~~,°::~º •. r~·Ji."b~ral ya tampoco es 
.·-, ',~-:- ~ . "·--. ' 

'debei!.aylidar a los otros 

. alll~r:a:~laEhumanidad, de manera que 

d~J~Ta~~~a en el S, XIX y en el 
. .,. '• ,_ .. · 

_ Del'ech~ ¡ -el Derecho Social 1 esa 

no es ya ni mandato religioso, 

dei hombre, sino un derecho que 

cho de- ser humano, porque vive 
- -

tenimisnto y superivvencia él contribuye, 

a-tque esa sociedad lo considere. As{, en la etapa en -que vivi'mos¡° 

etapa de la Revolución Social de nuestro siglo, la Seguridad So -

cial tiene ya una base en el derecho, La clase capitalista, no -

hubiera pasado nunca de la concepción filantrópica de la Segur! -

dad Social, ,pero al organizarse la clase trabajadora para reclamar 

sus derechos se llega por fuerza a conceder, no ya como un acto -

filantrópico, sino como un derecho, este derecho de la Seguridad~ 

social, ,-·{ 

As{ vemos que la Caridad es un~'.f>á~~a';~cunéºmai.~-~ ~~·~~'-'¡;-_~• ---

cha hacia la Seguridad Social, la Filantropi;.;~~ti~{t~-~bij~:2it~-''.{I(> -
1 

< -
• _ . ,_f'::·· ~-- ~-:;.:~-.-~:-;~~i~;-~ ~~iJt;~.;i]_, =':,,~ "l~:~..:s.-~-:i::~~1~-~;:~i~·)/iJ,~:::-~:~~·,~'.:.-~-

b era _l de ·la solidaridad y se expresa en su; o rgan1 zacio11_;;llamada "'.-, 

Beneficencia que se traduce en instituciol1eís,:'.·,,~~:~Ú,t~:J~~ct6'.J"~~Ü_k_e;_' 
" .. :':: 

ga la hora de la Revolución Social s~ s'igG~;;:i'~':,5-~'~M~la;~;d s66iaf ~ 
por obediencia a un derecho y entonc~s'~l1~~~'"e:~-;~'posibllldad;es -

primero, tal vez en orden hist~ric~}-t¡'U'.~\~'~!f~;~:cin'cTa' Social y luego 
-u' ,. ;· 

los Seguros Sociales y aún las for~a'~: Mixta's, 



- ~ -, _____ _ 

\E'n'E'glpto y IYlesopotamia hay sólo esbozos de 

d;d ,So~i~h ?~e'~~be que en Egipto hab!a médicos para los militr~ " 
,·;, -, , 

r'.·.~-· --.:--;, .·~·::_~.·:-:_,~-e-... 
tes y para viajeros pobres. Habfa pues, noción de Seguridad So.· 

· ... · .. cial, as! lo demuestran escritos sobre sarcófagos 1 

"No permit! al amo que maltratase al esclavo, no cansen 
il 9ue nadie tuviera hambre ni qu~ nadie llorase, no a
leje la leche de la boca del pequefiuelo, no torcl el -~ 
curso de alg~n canal", 

En Mesopotamia era costumbre exponer a los enfe~ 

mos a la puerta de la casa y detener a los transeúntes, para in

quirir de ellos, si sabían remedio para aquella enfermedad. los 

transeúntes debían responder, Aparte de ésto no se sabe de más. 

En Grecia se notan manifestaciones de Seguridad

Social, aunque transitorias.e imperfectas1 Dotación de tierras -

a despose!dos, sueldo a los funcionarios ordenado por Pericles,

(ya que los pobres no pod!an cumplir es! su obligeciÓn1 Democra

cia), obras públicas defensivas~ nav!os, mercados, sostenimiento 

y educación de los huérfanos de guerra por el estado, pensiones

ª los mutilados de guerra y ayuda a los inválidos civiles1 llegó 

a obligarse a los ricos a financiar y presentar concursos lÍri -

cos y dramáticos, el estado pagaba a los pobres las entradas • 

. Servicios médicos para pobres1 un médico municipal que los reci

be en su oficina, la !atraía o Consultorio1 Templos-Sanatorios -

dedicados a Esculapio, etc • 

..B9..m.!·- Por ser un régimen de esclavitud muy du

ra, desarrolla poco los derechos sociales. Hay medidas de Segu

ridad Social como la Anona, el Servicio médico y ciertas Socied~ 

des. 

La Anona ara la distribución a precio Ínfimo o -

gratuito de trigo o de otros alimentos, empieza con los Grecos,-



La distribúCiór1 rio er~ gene~af n1:Úndi1~riminad~( 
·.·,_;-, 

, hUb'o,s~F~i~ttis '~~5iicios:C~~~iicici~.: ~·i~o 
·/,~í:a·m~~t~ y·• én.·ai9uriri~: ~J~·tc;~¡º~j;·.8~ "6~~-6'ib ~:~~;aDia~···•Sat•llc:1()s''.í/: 

;la·p;eb'e ·que ·1í~;s,•.pr-b~ub!~·~~h~a~~~',:<dh1:~ch,J~ ~~1:~'··~0~ toúi~~~ .~·us 
... ~1~n~.s,'.•'.5í huboestJf)~~dffe~~Eie~'.Ji6r~'{!Wécl1C:o~ ~~8ú~.a~oriosSy ·.·.· .. , .. 

,. PÚa~at,i6~. cci~1V~oJ·tt~ ~~ciicd 4k.'~racl,i~d~;~5) •. <b~~a~{~11~i-t-· mu.·.~ ' 
,,, .!'"''"'· . ·,. :- -, 

.- iffif _~cü3_;.R;;~,eI@EK~0I!Eit_ª~~f 2/_~i_j§_~'-t-~tsiR~"-gr~~ci5~85/}rpra~•.Pªtls~i ªQ: ' ' ....... -.•.. ¡· 
+9~·ri:e;~iP~~·~i~~~:~·ri····37Ó C:oíl. Valerítih1al1();Iciy~l/~Í~hte,·· · :Húbo ·as~··.···-· -. 

o.o_ó-o-"' :._,:;;_~_~¿;;_~.;,,l_;~h~:-~[_;._(~~\:::~~:~'._'._ ~.;CO'i-,--"<.o°-'---~oc_ __ -· ', - --~-~: -~,-~·,i,_c;'.=-o-j.:~-~j~-o::: :_:-./= ·-,, :_,_-',.•- -~~·~i-·' ·' --,--

·~i~~Yti~~~~tip~ra':•nil.Jtuo auxilio· como, s~ci~iit1a;\Si:íd~litiiJ~ y/t~;:-: d~J,, i 

. ,';ffe~1~.'·:~;;JW~;6~. fueron muy raros sus servicios 'Y la; cuot·a~'; ~,'r'~~kb .. ', 
-'/_~.".; 

>'·i~'8.i~'';~~~ .ria~i en fiestas a los dioses. \'•<);;'~/'.,,'/C 
i?{';Ú;.;;¡;.C En los primeros siglos de Cristianismo lCÍ~ Ó~'i~2.> . 

::ti~~~·g~;,~he~d!an al enfermo, socorrían al anciano, cuidaban 'd~::ti~h 
. , : ¡~- ~: ;-

;~,_;;_~y,~·~'¡~i~~¡~ l.;o s huérfanos; ésta fue la Caridad o sea su for~a,)i,~~§.~,.~if~Ú;~~,~~~ 
.~c;;_c-¡-'":,•·:·-, 

~., ,,,·. :·-.;:::. -'-' ~··· .. ' 

La Caridad conduce a la creación de los. p:triii.~Jc~'_\~,<' .· ; 
,,: \ro§ l]ospitales para ·toda clase de enfermos en Occidente; lá;~i.~~f ;;::. ~ 

:\;tud de la Caridad que consiste en ayudar a'l necesitado e~· b~~,J'.1'.~;':_( ): ii/ 
u~d~l'acla por el Apóstol Santiago como la esencia del Crist¡~~f~'lr;~i'. · ·.·. ~.{ 
,S~nta Elena, Samprón y Eubule fundan hospitales en C~nsta~t~:~·o'::·1~·(•:C~~ :¡ 

........ ··.<era. Ya el Código de Justiniano (cristiano) _clasifica llari~~·tfrffs ."·~'j. 
~:~os de establecimientos asistenciales1 brephotrophla, asil.os d~2-S~:~ .. ;:~L\; 

:i'niños expÓsitos1 orphanotrophia, de huérfanos¡ ptocotroph.i<i, ·d~..,.c ":S:j;,~1~

pobres y desamparados; gerontodocia de ancianos;, xenodochia;~,iá~~'};Cr-
·.:; '; .. ·<···'· "-.... , ·::;·· .. · ~¡: ., -.---· :.'.·/.:·, 

refugios y posadas para forasteros y los nosocomia o casas para:"' 

atender enfermos o sea Hospitales. 

Hay organización asistencial.: o~ga~i~~cl~S~~~{. ~~~¿.: 
'"r>c;'" ~'<;·.o~;.-; -;~~o~- -;-;;;:··· _:,-"''.:.;~·:' 

# , -,,. ·: _·, ,:_ .;·:·.<_.'.:·: ·,.-c''.'::·~·:'.·· .. »,;t_',,-:¡."--.,:.''.:<::·.'.:'r.~'c"'.·:·,·;-: ' 

Basilio en su diocesis de Caesarea de Capadoccia ;eq.él'~~'ii(IV;'.en' 

distintas partes instituye obras cari~~t~.~~:~~~'.~1·~~~~S1~.~~t~~~, •. l.e,¿¿A ·· 
ta un conjunto de edi fi cae iones paia af·~·~c:fer dfller'~Els n'ecesida ~ 
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des, como·~·~1{Nosod6mio, en que no faltaban ni las casas de los -
-.-, ~--- -~ .;·.t-~~:_:_,~;<~-:~~-:;(-~.<~~<-; ·-·:,·:::<-·· , 
'medico~1.~~to merecio el nombre de "Ciudad de la Caridad", pero-

s~' ·~tj·f.~decimiento se denominaban Basil!as. 

En la alt~ Edad Media al llegar el Cristianismo

~Es~~fia se desarrolla su obra civilizad~ra y caritativa, La I-

~\glesia Emeritense llega a crear'una especie de Caja de Prést~mos 

sin inter~s,· para los pobres, artesanos y campesinos. La Orden

Benedictina atiende a los enfermos, ancianos nifios y viajeros. -

En los monasterios adem~s de las edificaciones de la comunidad ~ 

se erig!an los edificios para pobres como fueron, hospitales, a
silos~ etc. Entre ellos destacan los Monjes Irlandeses. Apare

cen las Guildas o Cofradías que son instituciones laicas de ayu-

-- - da mutua~sin -ser iniciativa del clero. 

La Baja Edad Media se caracteriza porque la Igl! 

sia pierde terreno en la Seguridad Social, ya no es la 6nica ad.: 

·ministradora ni iniciadora de la caridad. Entre las corporacio

nes'semimonásticas están las Ordenes Militares, v, gr, los Tem -

plarios, los Caballeros Teutones, de Calatrava, etc,; asociacio

nes del mismo tipo religioso, pero de fines exclusivamente bené

ficos son las Hermandades del Espíritu Santo, de San Antonio, 

Fo-ntevracult, entre otras. 

Completamente seglares aparecen las Guildas, 

:~~s;~'·corrad!as, Hermandades, Gremios, etc, 

La primera Guilda que se conoce es la Tielense -

(de.la Cd, de Tiel), despu~s la Guilda Caritet y la Mercatoria,,, 

Aparece en pa!ses anglosajones, En la Cofrad!a prevalece el mo

tivo religioso, toma como patrono a un santo, se prestan servi -

cios mutuos·(cofrad!a de Tudela). 

En el Gremio el motivo religioso es subalterno o 



-· de~1ap~~8ciei~~iK1g¡·pril1cill~ i 
',·~-; :; i: : !'-·' '"'- . ~. ,_, ·-

. 2f ~Z~,i~~{{~Í0~":.":~:ª ª: ;'.::ª'.00

:::. , i::~E~f.·~~.*~~~;i ..• ~.:.·.:·~ª.t~%~.1f.:~.~f ~. 
'' •''-''.' .Jco;: •-,;1;. ·.•'• , .. ;' - .. , - r 

,<.:_;. ,- ,.-,':,_.¡_,-.-~ -,~:'.;,;:·~·'.;'"·/ ;,·;."',; . j',i>"' 

9~ffn°Fi'ade lábores, defensa de oficios y ay!J~a ~~ÍiE~·~;,,:,.;:q~y:-·•\ 

. L: La cofradía gramial, creada por, ~}·.~~~.~~.·~~~~.~~J:S 
º~'°'s8J; a.·;fós religiosos y de mutuo auxilio es una m~dal.i.da'.~X'~l~-é1~7"-_ 
Cá¡.¡,p~ña, Abarca an '"' praatacion" caai todo {o ·;Jier~~ffJ;(j'/,',1:· 
}ri~~gos 1 subsidio 1 atenci~n en caso de enfermedad 1 .auxl lio' de.: ...... · '' 

ayuda .a viuda. e,:~J~'~;i,¡?~:~~~f · . 
' . ' ~ ,<' 

.{~validez y vejez 1 gastos de entierro 1 
' '.,~ ; .- •, 

< 8i'.i~O .de Sup~rvivencia); auxilios propios de. la época 1 d6te'~}f,~~1; 
Jl:~:~~._Cie prisión y cautividad (los cristianos presos J~; i~§'.s·¡·;\' ' 

'. ~ia6~hds )';. : · ··_ '.. ~~···)'. • 
. - , ::'< '. .. t:~)J ... :~ --_:;:.>. ' 

7--; -~¿~~--~~~~~)~:~:;:·'.~~~~:;;~~,;~,~--;~-~- '.,_. .... 
-T.i' e > Después oe la Reforma Protestante los~se!Y;tj_fos~-~.~~; 

ád a¿ilio al desvalido y la caridad, decayeron, pues la~· riJ~ta~· 
iªle~ias y el Estado no son fuertes, de momento, para l'~~~i.a_~~i- .. < ;. 

al catolici~mo en esas actividades. As!, los hospi~~1fi··,é~g~L~:. • ••.... ·,¡, 
pobres y todo tipo de instituci6n parecida, casi éle'sapat~.~.~~.i#n.~ ·<.~·/> (' 

pa!ses protestantes, . / . ..~·: ;~··· · · T 
>·~?;:,11~·::.;.1 .. ·· · · . ···· ·. · · . .. . . ·• L~. 

. . En pa!ses católicos sucede .ro~cocntr!I·f~[ '.·~~~},:~~"t~'/·~; :.:. [·:-

;~,~1~;¡~r::~ ·,:::o d:• D:~::n:: ::. •:P~;:~~4i~k{i~iliml~'• ,. ~,'. 
~Ú~~·iri{:';ri;~ieza a proteger a pobres y enr9,i~9JV~'ttYRlf~Wd_: •. :~.·.·~f~~~faI·~}··fr ' ·• 

,------··-.·- ~_:._¿t_·,,;.;;f_~:>.~:;,.,:;¿,.,-. ' .. <,)-~-
post;,0·;;.'una.hermandad con hospitales de soct5:rffi•L.'i;Í' .... '.'.~;iÍÚ~~~;.H6~--i.·• 

.-:·_ -~-~~~ ',:J'-'";,~'.""~-~-);~--~~~<~;-: \~'~-~~"- .. ~-º-~ :;' r: '·•: :. ,_,:·-; . -.-

pÚ~i~tio~ de San Juan de Dios 11 , 5 Ü ver dadBr(l\•r:i"gn,l~f;~~;ªEi/~.í ~·a§-
-, __ --_----... ---,;.··.;-: ~-'~_\_~·<·-,-~;~:[;.\_ -->~·;.:-:.;:~ ;:- '.';\'•";" 

Juan Ciudad Suárez, · '• • •· ;·_;; ,,,, ;; 

caa man u factu•er~:~ :::·::• i:::.::::'.º p!~i~-j.;q·j·~~~~f ~J~-~.~)~~I: 
.- . ""\~,<-

.vicios asistenciales, Son átacados por el Caf)if.ai.Ts~b cla)os 

grandes burgueses, dueños de las á~dsa~f :~~~~~º '~~ ~~~aña, a p~ 



;Ú de é~t'.ar ::en ia; ~isriiafborldÍ.~iones que en 

seg~~1d,ia:'.so6Íá1~;n!l J:¿éc:i~,;-~i~~que ·prospera, 
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otras partes, la ..; 

Desde-el Renacimiento data la doctrina que • --

trib~ye al s~bdito, (m's tarde.ciudadano), el derecho de ser a -

sistido y al Estado el deber de asistirlo en sus extremas necesi 

dad es, 

El español Juan Luis Vives (1492-1540) escribe1-

11De sub,ventione pauperum" (Del socorro de los pobres) y 11 De Ce -

mmunio~e Rerum~ (De la comunidad de los bienes), Como sincero -

·, ·· ·":Cristia~6·~~./r16:_es~revolucionario,no estimula rebeldías, considera 
," ... -.:.:_~~.·:··'. _---~··;;~·:.:(_:/-__ /~/~' ~~: .. , ,· , 
la~pobreza como una bendicion, pero a la vez, reclama con vahe -

. J:·:~r\6ir la bondad y la caridad a los poderosos y ricos, Distin -

gue ·claramente al verdadero necesitado del vago y perezoso, pro:

la interdependencia de los hombres, En sus libros sostie

principio del moderno Trabajo Social, de adecuar la ayuda

·ª la necesidad y al necesitado, y expone su novedosa teoría jur.! 

di~a1 la Asistencia Social es obligaci&n del Estado1 por tanto,-

El Estado no debe alcahuetear la ocio-

.· •. ·. sfd~dfiel'habajo es obligatorio. Dice c&mo financiar el Soco -

Vives es anticomunista y defiende la 

pr~'pfedad p~iv:·d~, pero exiga:dei rico la práctica de la Caridad 

Ordenada como ia pre~CJniza e~ 11 El socorro de los pobres", 

Sed{stinguen además, Juan de Mariana, que reco

mienda una econom!a dirigida y la ~sistencia social1 Cristdbal -

Pérez de Herrera1 socorro e instituciones organizadas por el Es

t~do 1 escribe sus Discursos para el amparo de los leg!timos po -

bres y fundación de albergues, amparo de los vergonzantes, cautl 

vas y huérfanos. 
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La actividad de los reyes y ~Úbdid!{ e~~~Rpl~s :~ 

:::: t :. • .::: :: ·:::. :::. :· ;":

1 
:~. h~:;~:; 1. E~ kf f :~~~~if~f l~,'i ~1t~ · 

r.~~ :•}__: ~~i-~:~;;~_;_~l~;;~~ >' ;.;'I~;_:o,~,o·.o;~~~~~~o..i.:_ =; .. 

sia Protestante a la Católica y seculariza.rse?s.ús{b}enes·,.;-~1 Esta 

do tardíamente asume aquella responsabiÜdadt\\·~~·rÍ~'~Jii~B~~;; pa~ 
·.··_:/'.-_--; -'•·' "¡.----, ;"·""'-·.,--·.··, 

''.~- ,i;;ff<-~· ,~-,·_,:·,;·,::.· ·. - . ', ....... ·' 
ra mendigos y vagos se resume en1 

. c. ~-=~.,=/~~!"~~---~~~;~, ~~(!:_~~- ~-.'.~-~~~(l>~ ;·~/--::·· -

1) Toda persona con posibilidad econón¡~E-~tt~~~~~{_!_iA~,~~~2~lti~Y;Z--
la responsabilidad de suministrar el manteniml~~·fc{~; i)'J'ti'~·~~¡''.iri~¿~r 

lidos de su Iglesia, 

2) A los pobres válidos no se de ayuda sino trabajo~ 

3) Que ciertas causas de la pobreza debían ser tratadas pre

ventivamente mediante la educación y empleo de los hijos de los -

pobres, 

Estas leyes las-promulgó Enrique VIII, La Reina

lsabel es algo más benevolente en cuestiÓ~ a castigos a los que -

se fingían pobres, y. llega a recompensar a los vagabundos que se

dedican empeñosamente al trabajo, 

Al Liberalismo hay qué considerarlo desde dos án-· 

gulos diferentes1 el político y el económico, Por Liberalismo p~ 

lítico queremos significar el aspecto que más interesó a los fil~ 

sofos del sistema, que fue lo relacionado con la dignidad de la • 

persona humana y sus tendencias morales1 el respeto a la vida y a 

los movimientos del individuos la.libertad de pensar, creer y ex-

· presarse, 

El aspecto económico del Liberalismo fue la libe!, 

tad de trabajo, o como se dice ahora, el sistema de la libre em ~ 

presa, que acabó las trabas opuestas por el sistema mercantilista 

y las corporaciones del antiguo régimen. 

Tanto liberales políticos como los economistas 



perse;ju1an el mejoramiento de todos 

. el"l 1i.b~'~t~'d 'de pensar y de trabajar a. cada. ho~br~ se b~~!a podr!a 
,·. :" ;· -:,'' < -1~; 

.. 
Esto da como consecuencia la Revoluci6n Indus ---

._ --.'---=: -~:~.-~ __ •• 

• :;:,--<'' 

. ·-:e~~ "::~:;L~l __ / -~)-'·~si,.bien:~eLliberalismo abolió las clases· medieva· 

y el proletariado; y. dos clases de~ 

las atrasadas o subdesarrolladas, -

crecer las ciudades, hacia las cua• 

.- x~~~-.·~~-~};';5~~pla~an los campesinos en busca de trabajo permanente,' .. 

-,:eclJ~·~%%-~1f~~ena-s·-nunca hubo trabajo suficiente para todos los deman• 

_;¡;·~tes, creándose el proletariado, clase social de los asalaria -

)t'i~-Jos, mal pagados, y de abundantes desempleados, En consecuen-

\ú'a'/los problemas sociales1 desempleo, hambre, suciedad,' pro~l°§'~· 

. cÚd~cf y corrupción • 
. - ''.'>:.;;·.: 
.-·\. - .• ·• f!'> 4 .• ~ •. ~ .• _, -.: 

Mientras, los organismos tradii::iciñalés' de lá' ayu• _ ,, 
-""':.;:_ --- ' -- ' 

tia'' ~l"-'Mecesitado hab!an sido suprimidos o muy goi¿é~'ijÓs (corpClra:.~ 
.-,_-._,::_·. 

~~lJhes de artesanos y la Iglesia~. 
., .. -::.!~ --' . - Este ataque ~o inician los burgueses, 'hacia fines 

de la -Edad Media, por estorbarles para el incremento de su comer-
- --· -~· cio e~pÓrtador y el desar.rollo de las fábricas. En España son a-

_.,,, 

.;;3::.: :" t i:>El 14 de. junio de 1791 aparece la Ley de Le Chap!! 

Úer' 'tj'u~.-'.r'l'O,',C;?:~i\efuerza la, disoiuciÓn de l~s viejas corporacio-
- ~.,_;,;:·\-

nes'mediavafes~<'sino que se anticipa a la nueva forma que habrían 
' - - .:~ -.. -- .-..-:·· .. ~,_-;-•, .. '" ~ ._ ·' .·--. -. •, 

d~ adq8iii'~;'1~s asociacio~es de obreros bajo el /régimen liberal· -

los~ si~·~¡ca tos que. ser!an sociedades de obreros para defender sus 



intire~es como trabajadores, Esta ley 

· cÜ~aiizaci6n obrera hasta su 

Al suceder ~sto los 

dan desamparados, ya que por ejemplo 

servía de nada a quienes no tenían 

tierras o instrumentos de trabajo; es 

merosos de cada país. El Estado tuvo 

.ma con medidas parecidas a la Ley de Pobres I 

fábricas nacionales de la Francia 

propiciados por el estado liberal espafiol 

la obligaci6n legal del estado. 

, como lo expresaron, entre otras,= 

Las condiciones sanitarias 

a las duras jornadas de 

las propias 

espantosas, 

En suma, el Liberalismo 

agudiza los problemas sociales, 

condición del proletario, se 

se acentúan y 

"~e~tos movimientos son1 

·. 1,- El Movimiento filantrÓpicoa

desea~ corregir en parte siquiera las 

los. obreros 1 

do intervenga para 

el empleo y modere 

demasiada miseria de los más, 

-· -·-
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I I. Socialismos Utópicos no rellg}oso~fqte;· lo. ~Ís~I{ qÜe .el 

Social-Cristianismo no estipulan la aboffci{~'~·>;~y~<G.:~ p;~~·gI~d~~ --
·, ' ;. ,:.· .-..·:- .. ··,_. . 

del capital, sino la más equitativa rep·arfrc'iaÍl" c!Jra fiqÚeza. 

III, El Socialismo Evolucionista, que s! postula la supre

sión de la propiedad privada de la tierra, de los medios de pro

ducción, pero trata de alcanzar esos cambios por v!a evolutiva -

de la lucha política pacífica y el sufragio universal como las -

actuales democracias liberales, Se divide en1 Social-Democrati~ 

mo (Pa!ses alemanes y escandinavos) y Laborismo1 Inglaterra, 

IV, El Socialismo Revolucionario, ~ue es idéntico al ante

rior, pero de táctica completamente diferentes el asalto violen

. to hacia el poder cuando las circunstancias sean propicias, 

El Socialismo se distingue del Liberalismo en 

dos puntos1 la seguridad de la propiedad y el derecho al trabajo, 

El Liberalismo considera la propiedad como pro -

dueto inmediato del trabajo y el producto mediato (plusvalía, in 

t~r~s), la tierra e instrumentos de trabaj6. Se diferencia del

Socia1ismo en que éste piensa que el producto mediato debe pert_!! 

nacer a la colectividad. 

El Liberalismo da libertad de trabajo en libre -· 

competencia. El Estado no debe intervenir en la producción sino 

para protegerlas el objeto de la producción será el enriqueci 

miento de los más hábiles. El Socialismo se di!;ltingue en que e~ 

tima que la producción debe estar regulada por el Estado, evitan 

do la competencia, pues su objeto estriba en la satisfacción de

necesidades de los individuos y no en el enriquecimiento de unos 

pocos, 

En s{ el Socialismo es un movimiento hacia el es 



---- - - .. - -'-'~-----

-tablecimit3ntg Í:l~ lo~ Der~ch.os Sociales, ya que 

ficcdFlG~r:·d"~ ¡;~iJJ..Iz~ci;nes del Liberalismo. 
, .. " ·· .. ' .. -· ... '.·: ?'L'-.. :. -~, - 1_·,>;-::· .• -.~;>.·.-., -"· -'·.t·-, • 
- .-._·--:~··->' :: ·'/:~; "-~~-::-·-J- '"· -~ -~ . 
. >";;•~,':e •........ :·Entre los precursores del 

•lier/MabÍy~C'roa~~Üy y Fr<incisca Babeuff 

.. c:~.JLB~~~;~tf);-'·~qDfen~·emite el Manifiesto de 

par~ Bab~úri·-E!'J. trabajo es obligatorio. 
- .·,, "·.~,:::~-:---

! , Entre los Socialistas Ut6picos 
··:;-.. ·.--: 

Sai~t~~-i~Cl~:;'_qti'ei .busca una producci6n planificada, no cree 

::~1~~~jB~~1iit!"t{~;,~f f~'::r:~::r ";: :::::,::~n d: ::"::::, 
8

1:• p:: 
:.-.;.-.~--~ :- . -- ,;,;:-~;-1-:;·(~;;:~~;-~:~::~~;~~;: :e-~:,, '. ~-

p iedaC ;> i_ ·· · ·\_:· • ·•·• 
·:'.:-:{;;_··_::}, . ~~---.·; . 

··. ••:::'~ccc::c~c~·"'i.7 /¿•>•:;;fo"ü'r'i'e'~~.~l1cr acepta grandes aglutinamientos humanos 

.ni grandes 1Jiodu6~16fi:k;::;_~r~e que si la humanidad viviera en al -

deas p~qüeñash~brilir~;Ücidad, no habría monotonía de oficios --

6nicos, Con u.nas. iio¡f habi tantas por aldea se re~nen todas las ·

s~~les de 
0

0CUpaci·onek requeridas para una cómoda producci6n excl.!:! 
., ., 

~s.iva ·•al.cgt~po. • 
~,:.~:;:;;~~:~::;:_ - ;,.;;' 

t~, actituc de Ricardo Owen es filantr6pica, Pie!l 

sA~~p~jíigti~ a Fourier y crea cooperativas de trabajadores, adopta 
- - . ~- . ' .. 

-ei<sf~dicaÍisma y el socialismo radical, es decir, llega a atacar 
- .. o·J ':;-\:".'-

E!1·o~rechCI a la propiedad, 

El Socialismo Científico a Marxismo es el produc-

to clel ideario .o filosofía de Marx y Engels, 
·. ,,:·:-::-·;-~:;_·\ 

~;· Carlbs Marx (Tr,veris 1818, Londres 1883) y fede-

ri6~ _E~J;i~ {Barman 1820, Londres 189.5) piensan que la !tociedad -

hulTlan.ai':findfrerenciada y comunista antes de la historia, se desa
rr8Ú~·~g· clases, de las cuales uno o algunas gobiernan y explo -

'tan a las otras, son desplazadas par nuevas clases y al final lo

serén todas por el proletariado, que fundará la sociedad de la 
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ci~·s0 trahá}ac!C>ra~ '.~~ ~~¿·11'; . .ra ~~~i~ci~d_·9T~ cia:. 
>·.C".· -,·\\ :~<.:•"e< ··º-'-,:·»/':'~'.. ;-;;·:·=,-:,:>~ :/.:--';:-.··.':· ·-·-·.¡ ;_;J • • - .··f>-~: ~-~~·-'.'./::)·'._;·:~.·:.:. 

ses i > ) i ' ; ·xu> .... ·.· · ....• ;" .. , ;,. ;{/ t_; :• > ·.• .. ·• .\ .•. •.·•.··· .•. -.1.~·-·; ·' ' •, ;,< \ . 
.:-.-,_'>::·.';-' / ·:-,:i;-;-· - ~---- .: :,-/ .:·_-.\'_-·: ::~;~~..;:.'::1:!t:'~~:~/; ->'"/--' _. ,-:;:. ""·._ - _,. ·:::<:\·'·>- .:·: <· J.{ :- ·: ·>1-. .< .-. -. -0.. ·.;•_-,~ -

-.. - .·c+t-·-~1--~U·i;_;ó;.d:;_cf~~~~tl1~ ci~i in~V~~'i.iii~m6}hf~Jb~Jco{)c!~ ifü,J·.-iri!· . 
-_ _ --~-:<:. ::;._ :>: }~~~<:-~: ,--~:~·:'.·-~:-~'.i>';;_ ::~1>>,'.,::~ :,·.::::. ;. ... ·,.::';< .. -··-· . · -. ·. . 

1 
- ;- --- _- --~º-'""--·- ~\--, ___ -_,=~-'~,;.:~-,~_';~- :r ~ -~S-::2-:j:~;r~;-;,;,:"'_1~,~--~--'~--,¿~-¿~.~:, :'. :3~~Ü :P/ '· · 

:~:::~~.:J~~~~.Í~~:;~::::~:: i:::::: i::li~!!~tf ~~{~~~~~~~f Ít~f f~; •... ·. 
,·.',- ,',.;' .",'·"<; o;. •;_o_,-o;-o--, ·.-~;;_;j_{_·?-~ ., ' ~-- • <: .. '-"• .;•;7,- ;:.L~~-;.'.; :'_·'._·;'.:e~.~!~~.':_ 

i~~if ~~l~;~,:.·:,:~:"::c::":: ·:: 1.:;::~;~~~if ~~i~~if~¡if ::;::;· 
. i~0.'~6;h:~'iti~ ~fectos de uso y el dinero, produ°:ciól'l;Y r;iq'ueza¡n_ia,fe_r·.':~ ;< 

•;i~i.\;ihgg{ae1 ateísmo materialista _aplicad()r.1;:,~i~h
1

~}~_%::,fa~i~r!~·~···-.? ;-y 
/t~fi'a'i~~~o histórico es un agregado innecesúÍa/.·~3·~i,t~T1~~,~~{-~·rg·~n .• ¡_> 

'._~·_,':"<<:>>· ;·:::-.\:."':;:'. , , - .. ~.: '·::· ';":.-:)~~:·.~ ·~:;.:~;~~:;~~-~'.-:¡:;;~·-_,, "· -~,..;, ;_ -:·:;_ (;<_~··.-:<-'i'.~--~;·':>··_« 
es•unaiconcepcion metafi.sica, y no una interpretacigh de:•.latHist.Q.:· 

. 2JE como lo os le doctrine hist6ri'.a mmi;t,.' 1i;.~S~~¡~¡:I::#·. '• j 
:.:{ •• • • H A su doctr ~na economica ,UMarl<:.:~?-g·t~tf~~-~'.~~71:,;.~;~i~~~~~~r;:,':?+ '> 

, .pu~e se b.asa en una tesis mas antigua, sobr.e el v~S~f!:>,g~¿,;tJf~,~)8~,:;' '. 
áel hii~bre 'como factor primordial en la creació~·d'e)':la·;rfqÜe'~a);i-:Y · 

_ :_·~;-'./~-... ~;_,r.~:,j~·:?_";-~<\.: ___ '.<, . _ - ., .-;~~ - ·~=-,_ ·'"· ~. ~ .~ú ~ .. < ~ ~\:- ·¿- __ 

'la ,plusvall.a, o valor agregado para ganancia o. utTÜdad'del·;:dueQo< · / 

)dei"i:~~-;¿~Úa1 1 por el esfuerzo del trabajador y el 66~~i~~~~;;;,'.{;~~:Jt>: .'; 
-· <, :~'.:.-_ .. ~~,"";~'.,~t'~-~;~,}~\L~¡~,:'":::.)f;Y::~:2;?:'~~HI.X)--:/~ ~ <, .- ·-" :;-.: i· 

. t~S6[)~6. una mercancía que se cotiza en el mercado; 'slljeta a las'i;.;.. 1 

- ' - -o'r:. o,-;._.-;-;:-.~c.=:;-;:._~, "- _e . . ; · .... , ,·-c. ,,·, {.::·~·:::•,.-,o- L ·• 

<?~'2{1~~6iones de la oferta Y la demanda 1 lo cual·~~~~ ~i~'.~·~~~··~~QT~4~i~i~· L ::L 
.,"varÍad~n de los salarios. ¿/;;¿·~,. ;·i·:: 

As!, Marx afirma que el capital, r iquez~_.¿é~~-d~~f.--L~-· · 
, "-'. 'c':-'_1 ~-~~{-_:>/·}:,.:., -, ,~,::::;-.~-,-.,~ - -

por los trabajadores, no debe ser acumulado, ni en el capita{f,'~t.Ek~ 

. ~1'~{8,J~'hE!rederos, sino en la sociedad entera 1 debe ser sªs;'1~··:::· . 
lizada·, es decir, convertida en propiedad de la comunidad ci~\lo;~ 

; . : . -

hombies; La ~nica propiedad legítima de cada hombre es lo que -

crea con su trabajo y tomar la plusval!á creada por otros es ex -

plotarlos, La explotación del hombre por el hombre cesará al ---

triunfar el Socialismo en una sociedad de trabajadores sin clases, 



Comunista de 1848, 

·' ·..r 
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ser t~dos iguales ya que las desigualdades son pues>ta~ po~ la ·Na

fUraleza y son innatas. Afirma una mutua n~c~sTáad· d~ capital y..: 
:' .. ;-.,',:,. 

trahájo/ .Aconseja a los obreros cumplir con lo Ja~tado' en 1iber:-' 

c~i;~·d.-.'.~ ijll~hi.cia (centraros) y al defender sus dere'hhos absferl"er'sat . 

~~,i~ fuerza y rebeliones. A los ricos y a los patrones toca no-

tener a los obreros por esclavos1 respetar su dignidad1 11 nadfe,e~ / 
' . - •'_ ' ; ~ . ;,,_ ·, 

ta obligado a vivir de un modo que a su estado no convenga" :·p~EÍro:~ ; 
-""=--'"-)-l.;~-

bajo de los obreros forma la riqueza nacional. Cuando los sala ..; .· 
rios considerados exiguos, alcen en huelga a los obreros y éstos

se entreguen con ese pretexto al ocio, la autoridad pública debe~ 

poner remedio ya que esto perjudica a la sociedad. Patrones y o

breros pueden solucionar su contienda por medio de instituciones-

ordenadas a socorrer oportunamente a los necesitados y unir una -

clase a ~a otra, como asociaciones de socorros mutuos, etc,, que

atiendan las· necesidades del obrero, viudez de la esposa, orfandad 

de hijos, repentinas desgracias o enfermedad y demás accidentes,

as! como la fundación de patronatos para niños, Jóvenes y ancia -

nos, 

la Encíclica "Cuadragésimo Anno 11 enfoca tambi6n -

la cuestión social de acuerdo a la evolución transcurrida desde -

40 años antes cuando saÍió la Encíclica Rerum Novarum, La Ene! -

clica 11 0ivini Redemptoris 11 critica, al igual que la anterior el -

comunismo. 

El 15 de mayo de 1961 aparece la Encíclica deFPa 
". · ... ' .; ·-
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ca , b; eciNn t~ ?~~J'frí~~~ ·,jrif i~i'.D~n <~ ~.,· ·.• •. •.p.,:.,·1·····,: ... ª ... ' •. :n .. ,: .•.• ,º.;:·'·.m,• •. 'u···, •... ·,n,;·· .• ,d.,·······~·ª·/·i·· .. ~·'h···.·~,.Y,; .i~.:···sª·'·, •.. ~,;u.1 .. ~> · 
-, : ::~~~~~:~->.'.1·.:~-'.!~-:}~~?~i'.~::/~-~~/f~~-'- ~:: -:-,'.' ;.;t;~;.%;~1~Hf<~:4~~~r~:~~i;_:~,:;·~;~~~;_;_;{~- ~: ::_~ {:::::'.;._\, --~·:' .. /~~-- --~- .. ,_ -= . ~ .. _ ~;: ~ -__ , __ ;_ --, .· >-.'~ .. --~- ._.>-<~,e,.~.,,.,.~~---_-)·.~~-,~:.>,, ·"-:_·-,:20: :··' -: <:-: _. _-. _-._. _. 

lib r io s·.;.;economica·~so.c1ales •. ~· U1107de :Uos···aspec to s.·que;carácter !;~.·•. >·,·/ 

· it~~~~1~~iii~~~i~.:,::.:;~.:.:.' .•. :.~.:.-.~i.r!1~'.,~, •.. 1.11rr{:~:.•.·r,(.!~m~11if.~.t~l~J!'!· 
· .. · .. '.Siifi}i•.,>,':',•·',<·~Y',. . .• ,, ···.Ji<:·•,··· 

. •··· ~°'~!~ .. 3~;f.~"~!·~ i;· ~·~ .. ~~·do•· ~/~Í~.~;;_~.S;~·~;J,~'. ~ ~ª/, .se ·.•v.e~:_:t·~r··.•l;n; r.{,~)¡~~·,:ic0,~f .~¡tB>·.~ .... . 
·def~.¿·~·~~~;.d~}propiedad. priva,d~.~·.d.~;.los .. bienes, . aun ~.d.~ .. ~M"s~·:~l'~~~d,~g •• ~;k:·-'···• .... ,. 
v_o.si·\{eQeL~alor P~Em~~~·~.te, ~;ecisamente porque es derecriti>'íi~t~<· 

- , ' . . --=-o--_:~~,,- ~,:;~;;~-,-~ 

~al, .. fundado ,, sobre :la p'I'r~l'id~d~ ontológica y de finalidad, de,:_~ /. i - " ¡ 

los seres humanos particulares respecto a la sociedad, 

-SeglJro~ Sociales y Seguridad Social ... 

·En ~gricultura puede ser indispen~able que 

pl~rite~ doi-~iste~as d~ seguro1 uno relativo a los prddUct~s a -

---c'gr.Ícola~·y el·otro a· -las- fuerzas del trabajo y las respectivas 

~amili~s •. Estima que la política social debe proponer que el -

·_ tr'ato ~segurativo dado a los ciudadanos no presente diferencias

.nci't'~bles cualquiera que sea el sector económico en el que traba-

jan o de cuyos réditos vivan, 

"Los sistemas de seguros sociales y de Seguridad Social 
pueden contribuir eficazmente a una redistribución de -
la 'renta total de la comunidad política, según criterios 
de justicia y de equidad y pueden, por lo tanto, consi
derarse uno de los instrumentos para reducir los dese -
quilibrios en el tenor de vida, entre las varias categg_ 
r!as de ciudadanos", 

La solidaridad que une a todos los humanos ha 

cil~dolos. miembros de una sola familia, impone a las comunida 

des políticas pudientes, el deber de no permanecer indiferentes

frente a las comunidades políticas cuyos miembros luchan contra-

las dificultades de la indigencia, de la miseria y del hambre, y 

·no goz~n de los derech6s elementales de la persona humana. Tan

to más que, dada la interdependencia cada vez mayor entre los --



puebios' no es pasible qü'e re.Í.ne;e~tre ~116~ ;una paz' dl.lr~der~. y~ 
• -··- - .. • ,, , . 'i '~/'1: ;_·" . 

feJún'd~/ ~i el b'~;~rii;J~f de .sus ~orú:li.c'ionÉi'~º.éc6dJ~if~k ek:)~~6esf-<. 
' ·-.:;·, .-.' ,· ..... ~ ~' ·;:.:~:'./>:~;-.·,'·, <,,,-,º;~:\·~;~\.'-

0

> :::2<<:·-~·:;;fc:.»: t·::_',:,;··~=<:- . ..-:;,·;: ·'.i\:·~:::h. ~:··'·<>-·:; 
va. "<: ;_ /· "'. <y;:'.i? ~'- >·? ·· · 

'':;_c.} "'~ A partir del Último tercio ~~-1~;~!.~-i~t~·f,'~~'.~t~~;~i¡J~fH 
·:<.~.:·~}: {-.~'<:';: '/~~ .. ,,:z:~)\(; I?~:-;j.~~;:x:;,> . -." .·-.¡·~-

marlifa~ta r:frcb'n (~hs\'ifud .Y. 
; ··;:_·-':r-S~~~d.:~~:· ~_.:: ~'.º",.·~-- · ·· · · 

~iglo el Socialismo se empieza a 

yi111il3~tos1 el sindical y el ool!tico. 
· . . -·:, :¡- ;;::::'(~:~: --·¡ ·;e- ;.:·:(:'.~'(-.- : ·'' -. 

¡, ··\"'. , ••. ~. ·~·.-;~~-~:' ~\;' .:¡_¡· ,·_ ,:";~-'.~_._;-~---
,, · . _: ~. ~"~:-,éc :~ ~--' '.· -. 1L·~ :\ ., , ;·_··; :~~-~~ 

El fundamento del Sindicalismo es la ó~Í~n~~d~{{¡{.2 < 1 
'· .;.-='- o-'-..=----,c-;_-,=--" 

dos los obreros sin distinción de ideas y filiación p~Üticci'ti ;¿ '': : 
.· ~;.-.:...--~---·s"':c-

re li q i osa 1 ni condición racial y nacional, para laborar por E!L,.. :r 
mejoramiento de sus condiciones de trabajo, 

ta las prestaciones sociales, es· decir1 por locirar la Segurid~·~:/; 
. Social (aunque la expresión sea muy moderna) para el conjü~\~{:B.t 

___ ,_ ~ .;t·. ·;-

sus afiliados, la clase trabajadora u obrera, Su principáX~;~rmai · 
es la huelga ( 10) .) 

Hasta aqu! Z~Aiga Cisnero~; 
O - '-~~->-·"·,'/.:,'.':.,.;<·o·;·-;:~,::'-:_:;;,!.<;-.:·;~-~~.-··:,_>'. 

su importancia y girando sobre nuestra expos1cion h.~s.to.r.1ca·,·,',ha-~ · 
•. <~~-~~:~_-::::__::·~·-::_:..,-:::,::,:: .,,_____:_.-,.-

cernos una breve exposición de ideas sobre el Maniflestd' f6AA'C~i~;;./ 

tros d!as, no ha sido sino la histor la de la lucha dé.:~l~se~/[1~.{.:•,, 
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prop.:Í.ed~d .. privada {por lo tanto sin clases, La fundación de e!!_ 

ta nuev~~ociedad implica, pues, la desaparición del mismo prol.2, 

táfig. ~Par qu6, precisamente los proletarias, destruii'án la pr.Q. 
·,··_ ,;:: 

p_ieda~Jíff~vada7 porque los proletarios no tienen nada. "Todas -

cf~~-~ii¿~~- que en el pasado se :;idueñaron del podar ensayaron. de-
__ .;-

- consolidar su adquirida ·.situación sometiendo a la sociedad a su-

-, .. 

~•' - ._'.-' 

.~.i::; '.·".·'::_:<·,:::·;;; .. -.~''." ·.--: . , 

propio¿mado de apropiacion. Los proletarios no pueden apoderar-... :·,·;.,,''·' -: -.' 

se !d~ 'r¿~ fuerzas productivas sociales sino aboliendo el modo de 
' . _·_::::,~,_-~ . . '·.;'···~-.,. 
apropiacion en vigor hasta nuestros días. Los proletarios no 

tÍ.~~~~ nada qu~ salvaguardar que les pertenezca; tienen qué des-

t'r~fr toda garant!a, toda seguridad priva da existente". 

La burguesía no puede convertise en clase dir,1 

sociedad. "El obrero moderno ••• lejos de elevarse -

c~~}~l!~rogreso de la industria, desciende siempre más b~jo, po~ 

~ditia~a;~~ s! mismo y de las condiciones de vida de su propia cla 
_,-:.-.-- ... ·. 
:: _ ·'.';_' ~:' 

~a~ ~rl trabajador cae en la miseria, y el pauperismo,crece m~s~ 

·~f~e'ld~mente todav!a que la pob.lación y la riqueza". La burgue -

;,~;iie? 11 ante todo produce sus propios sepultureros. Su ca!da y la-

del prol~tariado son igualmente inevitables". 
- '' ~Z, ~·:__;f: , __ 

As! termina la primara parta del manifiesto C2 ----

mllnista~. tn. la segunda, fllarx y Engels, señalan la identidad de-

objativós.entre los comunistas y la clase obrera y responden a -

las acllsaciones que la burgues!a lanza contra los primeros, 

11 ,,. los comunistas -dicen los autores del Manifiesto-, pueden -

resumir su taor!a en esta fórmula 6nica1 abolición da la propie

dad privada". Pero no se trata de la abolición'~e la propiedad

del pequeño burgués, del pequeño labrador, forma de propiedad au 
terior a la burguesía", pues esta forma de propiedad, esto es iU 

dudable, ya hn sido abolida o está en camino de ser abolida por-
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el progreso de la industria, la 

propiedad burguesa "que no puede existir si~o a condición de 

que la· inmensa mayoría sea privada de~ toda propiedad", En esto-
. . 

consiste fundamentalmente la revolucion proletaria, es decir, en 

el cambio de estructura social, la abolición de la familia, la -

explotación de los niños, de la patria y la nacionalidad, etc,,

no serán sino una consecuencia del cambio radical en la estruct~ 

ra social, Esta revolución será violenta y su primera etapa con 

siste en la toma del poder por el proletariado, ( 11 Mas no discu -

táis con nosotros mientras apliquéis a la abolición de la propi! 

dad burguesa el sello de vuestras nociones burguesas de libertad 

. y de cultura, de derecho, etc, Vuestras ideas son en s! mismas

producto de las relaciones de producción y de propiedad burgue -

ses, como uuestro derecho no es sino la ~oluntad de vuestra el~-

se erigida en Ley1 VOLUNTAD CUYO CONTENIDO ESTA DETERMINADO POR 

LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA DE VUESTRA CLASE 11 ), 

En la tercera parte del documento en cuestión, -

se hace un análisis de las diversas tendencias socialistas exis

¿tentes en esa época ·Y de la evolución hisEórica del socialismo -

culminación en el socialismo científico o comunismo, 

El Manifiesto Comunista termina con este reto a

la burgues!a1 "Las clases dirigentes pueden temblar ante una Re

volución Comunista, los proletarios no tienen' nada qué perder -

·en ella, más que sus cadenas, Tienen, en cambio, un mundo qué -

ganar 11 , 

Este es en síntesis, el contenido del manifiesto 

Comunista, indudablemente una de las obras más importantes que -

se han escrito desde la fundación de la sociedad burguesa, 



11.- Hasta dónde alcanzan las previsiones de 

los autores del OOenifiestp Comunista. 

El desarrollo posterior de los 

dio la razón a Karl Marx y a Federico Engels, 
~ ,_ :'.-. ,- -,~: 

La organizacion 

de l~strabajadores en la Primera Internacional fue una prueba -

palpable del internacionalismo ~roletario, La Comuna de Par1s ~ 

demostró que los obreros pod!an tomar en sus manos el Poder Poli· 

tico. Aprovechando la experiencia acumulada por l~~ luchas pasa 

das del proletario, los bolcheviques lo tomaron en Rusia el aña

de 1917, En nuestros d!as existe todo un bloque ~ocialista que

se ve reforzado con el triunfo de la revolución en otros pa!ses, 

mientras el imperialismo pierde fuerzas en todos l~s terrenos, ~ 

Sin-embargo, la experiencia t~sa planteó nuevos problemas que -

OOarx y Engels no previeron, ¿será posible la revolución en un 

solo pa!s? "No, -responde Engels-, ,,, no será una revolución -

puramente nacional, Se producirá al mismo tiempo en todos los -

países civilizados, es decir, al menos en Inglaterra, en América, 

en franela y en Alemania,,, será una revolución mundial y deberá 

tener, por consecuencia, un terreno mundial" (Principios de Co -

munismo de f, Engels), A pesar de ésto ni Marx ni Engels nega -

ron la posibilidad de la toma del poder por el proletariado de - · 

cada pa!s; en el Manifiesto Comunista se dice1 "Como el proleta

rio de cada pa!s debe en primer lugar conquista~el poder pol!ti-

ca, erigirse en clase nacionalmente dirigente, constituirse como 

nación, es todavía nacional, aunque de ninguna manera en el sen

. tido burgués", Lenin, el lÍder bolchevique, pensaba que la prem! 

sa fundamental para la implantación del socialismo en la u. R. -

S, S,, era la toma del poder por los obreros alemanes, franceses 

e ingleses y la fundación de los Estados Unidos de Europa, Sta-



Hn}'i~ ;:~~~~¡b', planteó la posibilidad del',~a~ial?t~m~ )~ üni 5'~16, 
J~!~'.\ T~ /~aÜt1ca de stalin, deriv~da' de ,E!:·e~;i~Nhf.~0:~1;~;6~:~·,~s~::. 

'.:">. .~ ·-· . ' 

·· ·r~~GgriJi~ ~Tas intereses de un saetar ·~cMaT&,d~;w;i~;fü~.,@F!'.st,}~i~,:J>c · 
~o~d¿]b' a la escisión del Partido Comunistiis'~}~BJCi'~º:~.~;t\,[~\'cifil.< . 

. ::::~:~·::~·:º::::::::•::• u:0 :o ::o::~~; ·~f lifi~~~f ''~~, i~~f~'~ ... 
E 1 des ar ro 11 o h is t Ó rico de 1 m o vi mi en to . 6~~tr~t'~~~~~~pc;~:a~r~\~.~eJf1~~-r~ ~ ~''-.: > 

.-.,;··.·:'.,.;, ·"'·,-··-·-s-~· :···:··.":~.' y-·"-~.>r,'· -···J·:!. ··;; 

clina hoy en favor de 1 trotskismo~ iRü~'i:~:·c~t-~:ª:·;;~b'.~f1:i~~~,~~;~~,~-~:~ílj~:?;', '"''''t 
La exist~ncia de una burocraci: en l.¡.~~,':h~}''(~~;]¡'I,;~;J!Jjj;¡C~~J&Y;¡;ft\~,~'.:r0:,?' 
de las divergencias chino-sovieticas qur t~fan,~9aract~~í;>de~ues-, / 

:::: :~· .:: ::,:•y U ;n:: 1:' .::,::.::nl~~1~~~~,íf i~~¡~~1~1iíl1i"Y 
,. . ,., ,~ e ~~ -;<· , . ~~ -. :~f,(.;.'.'- ,:, '...<'~~"~--, - '::_.·.•,:'.,·,',~''.;•_~;~.~.-:< ~'.~ 

, - :,,,;_~· : ..... "· ·, '·'i,::,·>.f.\;~i-~:;_~:_-:·-~~~S/;\~;~i -. :· ·. 

y en todas sus d:~:s d:b:::· afirmacion~s de~~M~-~rfi~~~~i~~~-~i;\~~~"+- ~··· 
que más 'han intentado rebatir los teórico~ burguese{,;~s~~Gella 

... ·. - que se refiere a la pauperaciÓn de las masas a llled1Ba qüe ~~ é\:J~-
.. ,·. .- :'. -~: 

sarrolla el capitalismo. Se basan en el hecho de que los o,bfe • 

ros viven ahora en mejores condiciones que en la.época en que se 

escribió el Manifiesto, Pero IYlarx nunca dijo que esa:pauperació.n 

sería absoluta, sino relativa, En su Trabajo Asalariad~ y·:capf-
_ ... ,._ '.'_,·, ·, 

tal, el fundador del socialismo cient!fico dice1 "A]. C:reé:ef:.8·1·;;; 
-···. 

capital se extiende a una masa mayor de individuÓs;~·~-Y ~~'éo:ni~;~ .. L 
do el caso más favorable1 al crecer el 

la demanda de trabajo y crece también, 

trabajo, el salario, 
. :~.-:-)

"Sea grande o pequeña una cas'ai' mf~~f{~f.fa{ que 

la rodean son pequeñas, cumple todas las exigencias ~ocial~s -

de una vivienda, pero, si junto a una casa pequeña surge un pal~ 

cio, ·lo que hasta entonces era casa se encoge hasta quedar con -



:: :.'~:~,J~~~if ine,'_n_;ie~il~-·-'···;····ti_·,,r::a._:_Pn:_Li_s;_•.·_:c~_:ur_·: __ ªr~·¡ s_._.oª_¡_,,: __ ._·ide¡_,_'_ ••.• _bl;_'.a •. ~_M.!_:~ci¡_:_'.v~.·i"_:::l:_'._ •• if~za¡tc~i~o?Yn:.·~-'s~.-uJiuc~a:s1 a:: sg·amn:er:_~ 
por: rnÚ6~6~}~JL . . . . _ . -.. ._ . . 
·~1ru~~._:~{e1 p~1¡,_;.1;;·--~:~tf~§:;9¡~ue ~~::~é10-rido en\ª misma º inc1~ 

:_~ ..... -_,:_'_-;-'.~: -·-- ·.·,:_ ---·- - -,·:~-,> .'·--,::~·:, .. ··,):~·-' ... ·~'.:··:;· ',:·· ,- - 'e , -'-

s_~ -en mayor propor_cion!t~l habitante de la casa relativamente P! 

_queña se irá sintiendo -~ad~ -vez ·~~s desazonado, más descontento, 

más agobiad~ ~ntie.sus ~~it~o paredes", 

., Un aumento sensible del salario pr~supone un cr!, 

cimiento veloz del capital productivo, A su vez, este veloz Cll 

·cimiento d,el c:apital productivo, provoca un desarrollo no menos

,.v13loz.de ,ri_qu.ezas, de lujo, de necesidades y goces sociales. 

____ °''~~!--~ª-~_tP,!, aunque los goces del obrero hayan aumentado, la sati~ 
_facción socia~ que proéfucen ·as ahora menor, comparada con los 9.Q. 

' . -~- . . ' 

ces mayores del capitalista, inasequibles para el obrero, y com

parida con el nivel de ~esarrollo de la sociedad en ge~er~l. -

Nuestras ¡necE3s~dades y nuestros goces tienen su fuente en la so

ciedad .Y los medimos, consiguientemente, por ella, y ~o por los

objetos con que los satisfacemos. Y como tienen carácter social, 

son siempre relativos, (K. Marx, Trabajq Asalariado y Capital), 

Esto es lo que ha sucedido. A medida que el cap! 

talismo'. se desarrolla, las necesidades sociales crecen tambi~n, 

tanto en número como en calidad, Pero el poder adquisitivo de • 

las masas respecto a esas necesidades ha disminuido, indiscuti -

blemente, Esto es más palpable aún en los pa!ses de poco dese • 

rrollo industrial, En estos no se han solucionado los problemas 

de alimentación, habitación y vestido de las masas trabajadoras-

y vivir en nuestros d!as, no consiste precisamente en subsistir, 

Mientras tanto, un pequeño sector concentra en sus manos mayor -
·,..-. 

riqueza, acentuado las diferencias entre las dos clases antagó 
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~ .- - - -

es que no haya habido progreso capitalista, 

es que este desarrollo implica la pauperación crecien 

te de las masas. La crisis general del capitalismo se manifiesta 

ante;todo en su incapacidad para solucionar los problemas de las

masas trabajadoras. A medida que el capitalismo se desarrolla,el 

número de trabajadores asalariados va creciendo. La concentra -

ción cada vez mayor de la riqueza hace que sectores de la misma -

burgues!a vayan cayendo en las filas del proletariado. "Y as!,-

el bosque de brazos que se extienden y piden trabajo es cada vez-

- más espeso, al paso que los brazos mismos que los forman son cada 

vez más flacos" (Trabajo Asalariado y Capital, K. marx). 

111.- Conclusión.- Las tesis centrales del mani

fiesto Comunista est'n pues, vigentes en nuestros d!as, Aunque-

el capitalismo tuvo que pasar, antes de que se fundara el primer

Estado Obrero, a una 'nueva etapa, el imperialismo, su esencia no

há cambiado. Los países imperialistas han logrado aumentar, en -

cierta medida, el nivel de los trabajadores, y crear una clase -

media que sirve de amortiguador entre el proletariado y la burgu! 

s!a. La diferencia entre las dos clases contendientes, sin embar . -
go, es cada vez m's aguda y el aumento de los niveles de vida de

los trabajadores de la metrópoli se ha hecho a expensas de la ex

plotación de los pueblos de los pa{sAs subdesarrollados. El imp! 

rialismo norteamericano (el más fuerte que existe), entra ahora -

en une etapa de depresión crónica y para evitar su hundimiento -

tiene qué emprender una serie de aventuras imperialistas, soste -

ner y evitar que termine la guerra fr{a y aumentar constantemente 

su presupuesto de guerra, mientras un gran sector de las clases -

trabajadoras de los mismos Estados Unidos, carece de los medios -



"El profesor de la Facultad de Derecho de Dijon, Geor-. 
ges Burdeau, -cita Trueba Urbina en 11 El Nuevo Artículo 
123 11 -, dicea Las disposiciones sociales han sido la -
nueva caracter!stica de las constituciones adoptadas -
entre dos guerras. Desde 1917, la Constitución Mexica 
na afirma una tendencia netamente socializante, des ;: 
pués fue la Constitución de Weimar de 11 de agosto de-
1919, cuyos art!culos relativos a los derechos socia -
les fueros reproducidos por ciertas constituciones de
los Estados miembros del Reich 11 (11), 

Un pequeño pa!s, Hait!, desarrolló una legisla 

ción ~roteccionista anterior a las convulsiones sociales de fi -

-nes,del>S,XIX y del s. XX. Jean Lescouflair en un artículo de-· 

nomin-ado 11 La Seguridad Social en Hait! 11 , nos informa de esa le -

gislación (12), As! tenemos que posteriormente a la abolición -

~e la esclavitud hecha en 1793 9 se sigue adoptando medidas de -

disciplina y a la vez de protección p~ra los liberados. Hab!a -

una tendencia protectora del agricultor insertada ya en 1801, en 

la Constitución de Toussaint Louverture, formando el primer ins

trumento formal de autonom!a hacia la metrópoli francesa. En 

1804, después de la declaración de independencia, Dessalines, 

promulgó el 12 de diciembre, una ordenanza obligando a los gran

des ~erratenientes a 11 curar y dar medicinas en caso de enferme -

dad 11 a los labradores. En 1812 el Código Rural del Rey Cristó -

bar,-· llamaba a los hacendados a 11 actuar como padres de fam:i.lia -

de aquellos que labraban sus tierras": se otorgaba un régimen e! 

pecial de beneficio a la mujer encinta y a sus recién nacidos. -



', ''."".- ,,·, 

Los :enfe~~o~ y víctimas de accidentes deber!an ser. 
- >·:,.-:·. __ :,~·<-.-·::..<---:~·::~ -. ,, 

. alime~tados, atendidos y medidinados 11 por los grarid~·~iprbpf~l;~\, 
·. ria~ \1 arrendatarios. En cada plantación debedan ~a'nstrJ'iP~~:-;:~ 

~::~:;·"~'-~-r ;.,.,,);c>J..~ _·;-j" 

2 hospitales, uno para enfermedades generales y el otr~:·~~;ii:'.~;;;: 

cont.agiosas. Debería haber una partera en cada plantaC:~6ffi•;;Z~'a'.7\ 

·jo la presidencia de Petión, el Senado vota una lay· en qu·~·;.,'~é?~~-./ ; 

prescriba la suspensión del trabajo de las mujeres anci~~r~hr:;~~~~',t~f,~ 
ti r del tercer mas del embarazo. Disponía qua 11 lO!:j ~D.f~r~K§~l1L;:;.· .. : ' ,, 
los inválidos fueran internados, alimentados y atendid6¡~\i¡i~'té!•!;:;;;. 

¡ ." :;' ~ . ··~ ·:·-.;. ';\';! ._,_ -

, :· :: --~·o._-:s~-r::.~~·:{;·t,;?:s:,.::)f;-;.:: \'"::'_.::. «7J_· 
cuenta del terrateniente quien además deb1a visitar 1 .,e,t;e.nd:er\y'-- , 

dar medicinas a los labradores de sus plantacionesll·,:, .. -[·i~·~;fahfa';• 
'._.., ~-, .-.: .. ;¡_,_,. ~ : 

, . -_-::.i ... --:·:.::;·:·':'?/' .'--:·~; .~;,::::.: .' . 
. . dores que padezcan enfermedades graves saran atendidos;::¡for.·cuén ,- - -. "~;:.;·· ... ~\·:::·, ·¿-7 

ta del terrateniente º arrendatario, por personas ca1.i.r.fC:aC!asV.;, 
--·-~·--.--·----·--" 

competentes para tratar dichas enfermedades", 

PetiÓn fracciona los latifundios y reparta tierr~s a los vetera

nos de la guerra de Independencia, quedando todos los reglamen -

tos de cultivo y protección derogados, Su .sucesor al Presidente 

Bo~er' {1818-1843) hizo promulgar en 1826 su famoso Código Rural

:~que daba amplia protección social 1 prohibía hacer trabajar en el 

c~c~P~ ~ l~ mujer encinta seis mesas antes y cuatro después del -

~c=·i~;~Ú~.1 obligación de terratenientes o arrendatarios de 11 contra -

tar~un funcionario sanitario para atender a los agricuftores y ~ · 

de proporcionarles las medicinas necesarias; en caso de haberlas 

· en existencia en la comunidad, dichas medicinas serían proporci2 

nadas gratuitamente a los labradores, cuando éstos se hayan con-

tratado por un cuarto de cosecha, Dichas medicinas se proporci2 

narán al costo de compra a las sociedades que trabajan como me -

dieres o como subarrendatarios. Es de notar que comúnmente se -

ignora, al hablar de abolición de la esclavitud, la de Haití. --



Hemos acostumbrado mencionar como primer Declaración la de Mi 

guel Hidalgo, sin advertir que Haití la hizo en 1793, 
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Un análi~, que hemos sintetizado, de Z~ñiga -

fisneros sobre los resultados obtenidos por los movimientos que

. tienden a la Seguridad Social, ~s .el siguientes 

(1,- La ·Renta,- La primer garantía en ese sen -

tido es el establecimiento del derecho al trabajo,. que no fue al 
canzado sino en algunos países, ya que el decreto francés del 25 

de febrero de 1848 arrancado al Gobierno Provisional, bajo pre·

sión de los revolucionarios, tuvo duración efímera. 

fue en Inglaterra, en 1824 en que el Parlamento

les acordara la libertad de.asociación, donde aparecen los sindi 

~ (Trade Unions), de los cuales los primeros habían sido or

ganizados en la clandestinidad por el maestro sastre fra~cis --

Place, En fin, reunidas en Asociación Nacional, las Trade U 

nions inglesas pudieron influir para que se constituyera en Lon

dres, en 1864, la Primera Internacional Socialista. 

En Francia esto se logra, después de duras lu -

chas has.ta 1884 1 ya que, estaba restringida por una ley, la de -

l.~'chapelier, Las aspiraciones inmediatas de los dependientes -

(obreros y empleados) son1 derecho de expresión libre; derecho -

de asociación; seguridad de trabajo (derecho de trabajo); seguri 

dad en el trabajo (o estabilidad en el empleo); higiene del tra

bajo (horario razonable y ambiente salubre); salario equitativo-

y prestaciones sociales, En Inglaterra a partir de 1833 se ha -

cen leyes que reglamentan el trabajo (límite de edad, de tiempo

ª los diferentes sexos, reducción de la jornada, etc,) Lo mismo 

sucede en Francia, pero ah! se ~acen leyes y no se cumplen, se -



2,- Vivienda,- En 

Sanidad de 1866; la de 1868 introducida por To-

Cámara de los Comunes a objeto de "proveer de mejo ~ 

los artesanos y obreros"r las de 1875 y 18791 

1882, Ley de viviendas para artesanos (Artisans Dwellings

la cual revisaba y enmendaba la aplicación de las anterio

,, res después de una investigación por una Comisión investigadora-

de la Cáma~a de los Comunes, En 1884 Lord Salisbury crea una C2 

misión estudiosa 'de las condiciones de la vida obrera y su info!, 

me condujo a la Ley de asignaciones para obreros de 1887, 

Movimientos parecidos se ven en otros ~a!ses con 

igual resultado, 

3,- ~·- Es también en Inglaterra donde se i

el movimiento con Sir Edwin Chadwick,. Comisionado en el ª! 

del funcionamiento de las Leyes de Pobres, que escribet 

Informe General sobre las condiciones sanitarias de la población 

trabajadora en la Gran Bretaña, llevando estos informes.en 1848-

a la creación del Consejo de Sanidad, primer organismo público -

de administración sanitaria de los tiempos actuales que sufre mE 

dificaciones hasta llegar a ser sugerido un Ministerio de Salud, 

que se realiza hasta 1919, 

En Francia este movimiento tiene antecedentes en 

los Informes1 de medidas del prefecto Dubois en 1807, programa -

de Patissier de 1822, y de Villermé de 1840, 

En Alemania el médico Rodolfo Virchow cuyas i 

deas triunf~n en la ley creado~a del Seguro de Enfermedad de 

1883, 

Aun en Rusia se crearon servicios médico~ ofi 
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en. 1866, 

Administración Sanita -

los estaal!os antes de ser nacio -

A fin~s del S. XVIII y prin~i~-

esta preocupación en ideólogos y l!deresl · 
- ----· _,, 
, ___ .,_,, ' 

En 1779 Jefferson introduJci un proyec:'-. 

para la creación de un sistema de escuelas, 

primarias y con becas para estudiantes pobres las 

rias y superiores, No prospera éste proyecto, pero s! uno 

Estado de Massachussetts en 1780 que es muy parecioo, 

El mayor impulso vino de la Revoluc1ón""Francesa•

La Const~tución de 1791 establec!aa. 

"Ser' creada y organizada una instrucción p~bli~ 

c~, c6mún a todos los ciudadanos, gratuita respecto a las par -

~~s de la enseRanza indispensables para todos los hombres y cu ., 

yos establecimientos serán distribu!dos gradualmente en una 

. ción combinada con la división del reino", 

Esto queda definitivamente establecido 

1886, 

En Inglaterra la marcha fue precoz, pero 

Sir Robert Lowe decía elegantemente en el Parlamento en 1857 re

firiéndose a la necesidad de extender la educación a las gentes

del pueblos "Tenemos qué educar a nuestros amos", La Ley de ---

1870 consagra definitivamente la intervención del Estado en auxl 

lio de la educación primaria; la de 1876 establece la obligato -

riedad (13) ,) 

Una de laj formas m's adecuadas para llevar la -



Seguridad es el Seguro Obligatorio; en principio; 
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,s {qu'i era· 

de evolucionar de un seguro facultativo a r:ibÚgat~~·Ü~,/C:o~{ante 
• ' ,'~:,:_-·~-·· 1 • ·::·,i .L;, ; .. ·; ~:~:, -~ · .'.~-~-. _,_·. · -

cadentes encontramos las Cajas de Ahorros,· 'F~.,ia))Nu~'!a'España;~. 

existieron 

llás en el 
e.-. ~ - - '.e- - I _ .- -. •_•_ :;·>::_'.,-.:·:;~ ~;;;:~:~·:~:-;~--;;~~~:.:>'.,¡;:~--é~:~;~,'--\::/" .. ~·:;'(t-J~:~_,';:··~-i',::~"::· '._!;. 

sobre Seguridad Social en mexico, para prop1ciar';lin\analis1s;,;oe,o. 
._:;-· ~- __ 

1
:. • • _ : -',,._: -~ ~-i/{i;\::;~~~~,;1;;;:~/g~:~,;~~:i~;:~}{i::._~\t1~i'i~X:~t~I::.\ >- i~ .. 

_tenido, Las primeras Cajas que encontramos en EUr'.éipa\.;so'nl'-fá'}de/ "· ¡ . · .·· · -· · .. > : j~,-0:.:)·.:~;.i{{ ::\;;~,\C:S';'.<\) 
Hárnbúrgo (1778)1 la del Ducado de Dldembürgo'.(17~6)~f1"~a-s~:~det·!ln.Q.~~·;-i ··r 
na y Gottinga ( 1801), En Inglaterra en l 79l~s~L~1'.Á~;~~-~dl:¿~~i-8~:J~_+}g , i 

··:>•;_ ·2,-. ~,:- ~-~ 'f c··:-~-~ ~ ·. \:.:~:~~;:'. ; :>;-~ -~~~; ·--~. -".-~ 

de ahorros para niños de Tothem; en 1804 seB¿t•~H~ec~titJ:íli'B~}íc~i"~':.1 !};<.! 
similar 1 en Suecia ( 1807) 1 la Caja de Ruthwe,l ( rn1~)'1 'eM'zit'(l}~1g~~.r·;; p .. ·· ... · 

. go (1813)1 Londres (1816); España (1834), 
~ -·· · ,/;·:y~:::_:.~~.~;:t "~-~·j~- ;;~.:~:)_~;. ·· .. <-- ·-,.·<· .:· r ·-

-. ~ ,.,_ ,- ·-: -. _,· ·; 

,'';. <.:,: 

Herrera Gutiérrez, señala comó la ínás Eiri,t)"g'ua'• -± ' 
ley de éarácter obligatorio (marcando conforme a las ld~~~;·,:Gf,_p:< ' ' 
ºf~;~1~b~~pf;r-to hacia el Seguro Social), la· de lslanaia~~ni'-f2;7l"f"i-ht~ ; . 

:.·,: 

Un~~~i Prusiana de 1764 reglamenta el destino de f~~dós, p~ra ·~ 

cbüÜlar y prevenir riesgos de los trabajadores de un gremio, Pe-
-- - --- -- -

··ro, como nos dice Gustavo Arce Cano (14), 11 el año de 1850 Fran -

cia, y no Alemania, ·como com~nmente se cree, da el primer paso -

hacia la fundación del Seguro Social"; éste fue un· seguro de en-· 
-~- -;---

fer me dad. Otra información que arranca de las manos del Cand'?;.; - .,. 

llar de Hierro la paternidad del Seguro Social, es la aplica6¡J~_-/) . 
:-~~-=~~~,~~'.·.;;~~:~~:/~~ L=_:.=:;'._ ··x=--, 

de el Seguro Social de Vejez Obligatorio en el a_ño de 1854; en•,-.;,<' 
--: -~--+=~~-~7,{i:i~:~~-~~.::;_~~~-;-:? ·-< .. 

·Austria; este mismo año en Prusia se dicta el Seguro cíbffg'at'ó'rio" 

para el minero (trabajadores de minas, extracción de• ~~;E~I~'~1'f· .. ,5I 
,---~<j;'::c· 

linas, ~te,), 

viuda y menores huérfanos de doce años, 



de Seguro-

de 1889 el 

complementa 

5 eg Uro. de -
--- -- - - - ~ -----

en el CÓdi-· 

Arce Cano e-
. . 

primera deca-

de Francia y Alemania en-' 

1891 HU.!1 

y·JapÓn en 19221 Rusia-

y posteriormente.España, 

Bulgaria y.Suiza (1925); 
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Estados Unidos en 1935. 

11 El sistema del seguro de vejez, que primitiva -
' ' . ::_:_,-·_:::'~- _,_. -_ - -- # 

·· ~~nte impero entre los grupos selectos de trabajadores, rige en-

Alemania, Austria, franela, Rumanía y Suiza, en cuyos pa!ses fue 

establecid~ antes del a~o de 19171 Rusia, Grecia, Bélgica, Espa

ña, Italia, Portugal, Yugoeslavia, Bulgaria, Checoeslovaquia e.

Ing¡ªterre lo fundaron después del año dicho, Y en las ~itimas• 

do~ d~cadas, vario~ estados de América han adoptado el seguro 

social, por ejemplos Argentina, Brasil, Cuba, Chile, Bolivia, U

ruguay y los Est•dos Unidos, 

"Alemania (1911)°, Grecia y Yugoeslavi.a (192Z)., -

Checoeslovaquia, Bélgica y Bulgaria (1924), la Gran Bretafia --•

(1925), Francia y Austria (1928), expidiere~ leyes estableciendo·-

el seguro social por muerte. 

"El seguro fue establecid~ en Suiza por el sufr! 

gio directo, La Constitución federal sufrió en 1890 la adición

siguiente por 283,000 votos contra 92,0001 1La Confederación im-. 

plantará por v!a legislativa el seguro contra los accidentes y -

enfermedades, respetando las cajas de socorros ya existentes, p~ 

diendo declarar el seguro obligatotio para todas o sólo Pª'ª --
~ieirtas categorías determinadas de ciudadanos'. El seguro fcno;.:. 

so contra el paro está a cargo de los municipios. El 1 subsidió;.:. 

máximo es de dos francos diarios durante aes meses como máximo -

al año' , 

11 En el sistema belga para los accidentes profe -

sionales, el patrono 'puede optar entre una caución, agruparse -
1 

en mutualidad, asegurarse en una Caja Nacional o en una compañ!a 

de seguros', pero forzosamente debe asegurar a sus trabajadores. 

11 En España el empresario tiene el deber inel.udL-. 



- ~ ~ -~ ---,- __ -______ -~----- - - -7---

~- __ _ ·,__,. _,: _. ,~-~~_:,;;_~-,.xx -~-~;;:~::~_~: :c,-

'.•If::i ~e'~~~º co'mpuls~JO";C:&'nt.ra' 01 paro funciona -

eín lél Gran Bretaña desde 1911, Es sostenido por los obreros, ...-

.'· Estado y empresarios, La 1 Caja de Paro' es administrada por --. 

las personas que representan a los cotizantes, Se otorga a los 

trabajadores con derecho, siete chelines a partir de l~ primera 

semana, y el mdximo de percepción son quince semanas al año", 

<En Inglate.rr·a, se creó una Comisión Interparl_! 

mentarla para estudiar el estado de los asuntos sociales, debi

do a la influencia de Trade Unions y el Partido Laborista, El

informe de las autoridades fue recopilado por Sir William Beve

ridge, fundamento para el establecimiento de medidas de Seguri

dad Social en el Reino Unido e inspiración para la implantación 

del Seguro moderno a 

En la primera parte, despu~s de la breve histo

ria y difiriic1Óri ~~l comit~, pasa revista a las condiciones de- · 

el Seguro y servicios afines en Inglaterra, apunta su imperfec

ción y anarqu!a administrativa y doctrinaria y establece tres -

principios-gu!a de las recomendaciones1 

El primer principio consiste en aplicar las ex

periencias antetiores, sin estar atado a ellas. 

. . E.l segundo es que la organización del Seguro 

Social,de,be ser considerada solamente como parte de una pol!ti-



ca integral de progreso social. 

El tercero es que 

~~ú~I de la cooperación entre el 

)~~el~ Jebe ofrecer seguridad en 
,.. ;,' :~·'. _, .-:: . ' :_ 

.i~do~ al organizar la Seguridad, no 

c~~portunidad, ni la responsabilidad1 

cional, debe alejar la posibilidad 

que cada individuo por su propio 

nimum para sí y su familia, 

Las principales 

tinadas a cubrir• 

l. A todos los ciudadanos,.sin límite 

ne encuenta las diferentes formas de vida, 

2. Por ello se establecen seis 

tro de individuos productivos y dos 

ancianos). 

3. Para ancianos debe funcionar 

los niños el subsidio adecuado, 

4, Se detallan los beneficios de cada 

5, Beneficios de desempleo, de invalidez, 

retiro y beneficio de rehabilitación ser•n 

-ctu~, sin tomar en cuenta los salarios o 

6, El beneficio de desempleo cesa 

cepta empleo o su aprendizaje de otro oficio, 

también puede perderse si el beneficiario 

tratamientos médicos o de readaptación. 

7. Las pensiones de retiro por 

65 años para varones y a los 60 para 

pospone es mayor la pensión. 



-_-_._e_-__ _,_ ___ _ 
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<A .• •.·· r. 
2 s'O:~s.), 

La Asociación Internacional de Seguridad Social

sus miembros son asoC:fa~lones gestoras de la 

·Vid;~~;'\~c~¿i'~i.' Creada en 1927 bajo auspiciCJs de la o. I. T. con.:: 

···• el·~()~~~~\d~Conferericia lnteírnaciona i-de la· mútu:a1.1:d~qJ;Y,t;;ª~'..~io:s.;: 
' . ,· - ·;, .~-,,~··.:,,.:\ : '>::.---Í\ 

·~~E!g~!?,~;S,2ci.~les, En 1947 la A. I. S. S, reanúd~ csús.1ab6'tes' ili··· 

·'~t'~{~G~~~d~:s por la guerra ya bajo su nombre actual. 'Tiene pClr•;;.• 

•e a~~~;iiáaci· coordinar e intensificar en el plano internacional to-
---=--~·-=l_~¿,/- <e=--~-·-_ _:_:.._. -

•'cici~ ,Í(J~. esfuerzos encaminados a la extensión' defensa y perfác -
- -~ -~~~~~~~~-· .- ~~~-'.~: -

cionamiento de la Seguridad Social. Su sede se encuentra en Gi-
' .. 

ri~bra1 Suiza, 

Comité Permanente Interamericano de Set .. idad -

Sociai, que originalmenté ll~ud el nombre de "Comité Interameri· 

cano de Iniciativas en materia de Seguridad Social", fue creado-

... ···--···-~~--la ciudad de Lima en 1940 por un grupo de dirigentes de inst,! 

tuciones de Seguridad Social de América y· de representantes dipl~ 

que se encontraban en dicha ciudad para asistir a la i-

¿ __ nauguración oficial del Hospital Obrero de Lima. Se inspiró en-

de establecer un organismo permanente de estudio, 
--,. .... ·-

/intercambio de informaciones y acciones técnicas entre los Ins -

- tltutos de Seguridad Social de los paÍs!¡!s de América, que pudie-

~a servir de base a la constitución de una Conferencia Interame~ 

ricana de Seguridad Social. 

En 1942, en Santiago de Chile se celebró la 

.mera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, En 

de la ~esoluciÓn final aprobada, fue creada la 

~americana de Seguridad Social" (C, l. S, S,), organismo perma -

r.ente de cooperación que actúa en relación con 

yo Órgano ejecutivo ser!a el Comité Permanente Interamericano ~ 



- ._" -. 

. de Segur~dad lnteran1~r:fa~~·CJ;~l '' 
· .. _ .-- · -- . ; -..___'..L.:~;.,;;.,_; i~ ... :-·-;_;,. _ .. : _:·~~~·~-~:: >~: .·.'. · -·., ~~-~~i· ·_= ;,~-,'"":; ·~; __ ::_;.:~--~,:.;~~~t-::;:::,_~~{-.~:o '?·,." 

::&Yr t\k:J~~~NKtf Wh&í~~~~lY!~'~f a~!j~~~~t~~~~~~~~:~~t~1i~t\ G~i· .•... 
- ·--- ., · ----::<:·-~;-;; -·. ':: -:_: -,,17ff \:e·;:·.~·".;;~~.'-''-~·_·; . ·,¡ >:';- . ·".·:·.;. :·:~·,,._. • • ·, ~'._.: . .,-_. -. "·--:·: .-./·:,, : - :;'-' _:: · ;_'-"' :·e> .. ~·· e-:-~;;:; :_; · •/;-: · ·-: . .--:'."-- :' ",,e:· .. :'.'",_,,,;,'-_.~; •. -.-· ' - _·.,. -- _, 4. · : - -

mada f'G~.r,~.ªt~~,';~u~o_6;s)'Afres'ff 'quef ci~~~ f.~n)e. 'o}i~h't~ci'f¿ih~~ 'P~I:~~ !?;;·' • . 
- el d.~~.~~~c€~,~:~.!~~~t;,t~~~~ig~~-f~~ª~~Lsl~úf en· las ·A~~f¡c~s. ~Su sed~ ... 
se encd~nfr.~';i::itada, erl México, 0, F • 

··\F}t~~-'.·,.:-·:L-·. · L:,_·:_.o:. 

·.:.•; >Organización Iberoamericana de Seouridad Social. 

Tuvo ;~ ·~~Í~~~ en el Primer Congreso Iberoamericano de Seguri -
.. X-' -... >--'-" ·: :· · .. 

dad Soéiaf;~¿lebrado en Madrid, en 1951. En virtud de una res.Q_ 
;' . ', / .. ·_:;- .' -~·;; -./- ·:···.:·:-;·>.·. ··: 

lucion. de este Congreso, surgieron la Comisión y la Oficina Ib~ 

roamericana de Seguridad Social. La Comisión fue el Órgano in

terna_ciooal Constituido_ Pºl'.~miembros.c-;de~diver.~os .países, mierk ... · 
- - .. ~ -._ ·, . : . ' .' . ~·: . 

tras que la Oficina era la. Secretar!a decuÜva encargada dé> ..... • 

realizar la primera plani fic~ciÓn. de tr~-~.aJ<J~.P:~;íll~D.eAt~s,~s e/~ · •• > · 
··, -··-.:.:·,,;-.-,_<:.:- ,-,~<:<..,~:·::;::·'·'' :-<:.::~~·-::· 

g~n dispuesto por el Congreso. · ;~ , -·.·; __ ·_:,:_·-.·.-.~_._.:.. -. . ·- . . . ,,.-~·::s:_·~.·:~./-~ . ·-, ''(':},~" ·-- ,_ - '•::='· ._,_,_._ 
. ·: ,'- :'~>7: ."oe..:..:¡,' •; - >-;{; .. :-·:·:-[.),~'. ,:,,,·,~".- )·~ --~'. ;>" .. , 

Li~::/~{·'.!,~?~·:J;;~9r: .~K~~~ .. '.~Fe,.~:'..•··· .· .. · .......... ·.· .. :·,. 
roamer i cano de Segur id ad Social y por .deci !S~?D d~!.0~'1.l~~.~1~;>:}.13·¡;0,.;: : (C' S: .. 
misión y la Oficina Iberoamericana de Segurf~~~a·A~§B~·a~~;c"c-~Fo'éi1i·t•~~1f-1:. 
transformados en un verdadero organismo inteitn~~c~~,[~_t~ j'.~f.§~:~~~-~JF · <L 
ter regional, técnico y especia liza do 1 la Ól'g~n;;~~.§;if¿t{;·§íB;Jf'.í~W~'c¡~3;c~-;·i\' 
ricana de Seguridad Social (O, I. s. S,), ciicifi-~.~;'.8t~~-rj-'i1~~c}c.~i','~~'i~7/' 
fue 

los 

ciÓn, el intercambio y el aprovechamiento-_:~e~'s_li,~~F~~.~fe_-~fJ:eE§1~:3"~i ' 

mutuas en materia de Seguridad Social. Su éiofü'i~TY.i.6 '~tcii~.{ qu! 

dÓ fijado en Madrid, Esp:;ña (17);> 

(La Carta del Atlántico estableció la necesi -

dad de "la más completa colaboraci6n entre todas las naciones,-

en el campo económico, con el objeto de asegurar, para todos, -



, .· 
progreso .econom1co 

y-



y 
,, ·.·. , .. ,, ' . '• - -

o fuera de él tienen derecho a' iguaÍ~protecciÓn social. 



. , 
cion. 

Artículo_lli ( l) • 

(la Declaración de 

de la Conferencia 

orden -





Debe atribuirse 

de representantes 

Órganos administrativos y/o 
·_;. . ' '. . -'-

. . . 

. cada país 

guridad Social. 



sus activid~d~~;: 
·~Lcampo de la Seguridad Social en los países d~ América v:~i";.;:.:,i< 
mismo ·tiempo ~ornar la iniciativa para que se coordi.nen otr6/br~; 

internac~onales o regionales, 

En especial es necesario coordinar las activida

c6operaci~n técnica en el campo de la Seguridad Social, 

Los gobiernos deben evitar incurrir en duplica -

sus demandas de cooperación técnica, 

En relación con los programas de cooperación téc 

campo de Seguridad Social, deben propiciarse consul -

trabajadores y de empleadores, 

La cooperación técnica de la Q, I, T, se dirigi-

s aspectos de la Seguridad Social. 

Las actividades de cooperación técnica de la 

complementarse con labores de investigación. 

Se recomienda que la O, I, T, intensifique su 

los centros existentes de perfeccionamiento de -

instituciones de Seguridad Social {21}~ 

O) LA SEGURIDAD SOCIAL EN AMERICA, 

-.' </ <La legislación de Seguridad Social en 

d~K~:¿J~tt'~ épocas principales, ya que se han observado ciertas 

ck~act~r!sticas comunes (22) 1 

Primera Epoca, Limitada, prácticamente, a países de Améri

ca del Sur y a Cuba, Se inició en algunos países al comienzo -

del siglo y se extiende aproximadamente hasta 1935, Se caracte

riza por la creación de los regímenes de jubilaciones, de pensi2 



nes 

de las ramas 

a esta época 

reformas generales en 

19491 Seguro Social)1 

en 1961; Seguro Social del 





52 

··-- QL!e cLJbre Únicamente acc.l.dentes-i;-·0n ~el Ó:epa'rTamento de G'uaYe;~:'"''~ 

la, además la maternidad. 

Finalmente en los 

d,~(ettudios, formulado proyectos, o dictadó•l~~~~,'~~·~a~rl3for'nias¿\ ' 

- ' ~fü~~a-~eri·e;y95 de la Seguridad Social' en espf~y~~~:~~~;;W[~'st:É~-1:~:~:~gc •;'-< 

~(if;}~~~Í·~~n~s más antiguos, es decir, los de .ía ·~¡;.i.~~i·~,~~gg~,,:C\/< 
,. '<'··~i:~'·_:_ '; -·, -¡:';-~;··.-: ~ " .. - . 

.. La ~r'Irrnip~l característica de estas ref,ormas o proYect6s 'de t-~,., · 

es>; . .r~~-~~l~~HminaclÓn de las diferencias entre los diversos"~r~/ 
pós cir;;ot;gidos 1 junto a la uniformidad en materia de pi' esta -

c~o~:~i;~'.e,n_ lamayor!a de los casos se ha buscado la unif__lc~~i~rJ~~ -:/-· 

i_~~f.Ttuc1orla1. 

Canadá y Estados Unidos1 

·-~- -· 
- -

' " 
pa!Ses presenta dos características distintas' de·:.ú~"i'cfehtisfd~ ,_> 

,-, ··:~'.:\'.·;·. <·-·.-~t'~·-;-}·'c. "-1·~·· 

más Estados de América, lo cual es muy e~pl_ld~--~fé\,~pq~r~',f~'fdi.r'~re_Q 

cia de evolución y situación económica y. socÍ.ai/~'rj.~'1Ío¿ Ade -



frente a los riesgos 

y en 1911 die 

con législación instituyendo indemnizaciones en caso de 

tes del trabajo, Actualmente existe legislación aplicable en t.!:!, 

dos los Estados y se halla protegida la casi totalidad de los a

salariados de la industria y comercio, mientras que los agr!co -

las y dom•sticos habida cuenta de las diferencias entre las le - • • 
., -- ¡ 

Y•• de coda "":: ::Y •::u::::::d::c:~:::: ::n:::~·::::: uno et! ' 1'Jit:Y 
·' 

pa docisiva en el desarrollo de la Seguridad Social de los Est~~ 

Es la primera ley que uti- ~CÜj ' ... 
-- , . - -~~;~~~r:-,2:¿~~ :·-~:~r'°;-·.c_ 

dos Unidos, y a6n fuera de este pa!s, 

, •• ,__! ,~·3._:; 

·:.~--:~~.<,;;; . .,,;._,,., 'C """:,-- .. ,-. -·,'·-.~---

Por otro lado y tal como en Canad~, han t.~Qi_~~~l'l2;,~ .·.~-~· .{/ ' __ 

liza el t•rmino de "Sequridad Social", 

~.::_~~- - ,,... -·.o-C/:::::. -.-

table desarrollo los programas privados de pensiones, origirÍa~os 
i- -- -~>/~~:;·:;:~>::~.:_y~·-~;._ 

generalmente en convenios colectivos, complementarios al- regimen . __ -, . . - _;' -

federal y que hoy benefician a mas del 46 por ciento de los asa-

lariados de el sector privado, 

Mediante reforma de la ley de Seguridad Social,

el 30 de julio de 19~5, por primera vez se introduce un seguro -

de asistencia m•dica, que se limita a las personas de 65 y m~s ! 

Aes dé edad -un importante sector de la población, que hoy suma-



m~s de.18 millones-, 

En términos generales puede afirmi;·sa qG~~ i~ 
tjfii~bil~ de Seguridad Social en América ha presentado. ~l'l ~~?€~';,( 

.: X.'. ~·c~.:~:.~L,;i;_'_;:-~- -· :~-

ble ~r_~¿imiento y alcanzado gran extensión, no obstante las 
,·->·-r~~,1 t·:;·::·-

. :t~ófon:~s1que todavía se observan en ciertos países, 

... \/ '.f:, il;c; Se advierte que la legislación ha nacido 
' -- -0..'o::º-'~-f,;-::;::- .. ---"~.:-~-:-:;'---~º 

. ~,.'Jo\erj_, Americe latina sin seguir ciertas líneas uniformes 
·,.. ' '· -~;·::~ ~>"· " 

. r~rm:itlntos países y a veces, ni siquiera dentro de un mismo -
- . - ':- - -·~'.:,,-e_ -:~~,:·~-~.;--~,<-··' .. -

Eit~d~;; Durante largos años y en muchos países, se ha notado un ,_-_,,. 

~a;6r ihterés por crear sistemas de pensiones, incluyendo gener2 

sas jubilaciones por antignedad en el trabajo de prefer~n~ia so-
.·.· .. ---·'.-··:.: 

·Sie. servicios de ~~otecciÓn de la salud y prestaciones en dinero 

·.~f~rto plazo, El desarrollo de legislaciones de asignaciones -

El p'rincipio de la extensión gradual, aunque in-

c6rt10.rado también a las leyes de países de otras regiones, es en 
'".::,·-. 

A~~;ic'f latina donde encuentra su más frecuente expresión. 

los sistemas de prestaciones dispuestos por la -
"' _,_ 

}egisJélc .. ión laboral general (no especifi~a de Seguridad Social)-

·sori todavía bastante importantes.) 



·~ ': '~'-· , . ':J. ;,: ::: 

CAPITULO 1 I • -···· · ¿' - < · .. ·p!·:,,,.•·, 

~ . ' - . ~ -.::_-<·):·--·. ·' 
~asquez Pablo y Herrera J~ Nos citando 

(Planificación de la Seguridad Social Pp, 16 y Ss~,·~ · 
· .. madrid 1959) 1 en 11 El Seguro ·Social en Colombia", Colomhra;~ 

.. . Talleres r~intrabajo 1 Divulgación, 1964, Pp. 48 y Ss;< _· ~.} ·\ 

3) 

4) 

5) 

. --······ .... · 10) 

··n) 

12) 

13) 

14) 

15) 

De la Cueva IYlario, Panorama del Derecho Mexicano; 11 S!ntc~:"';;;ls8> ·_:>.~ 
sis de Derecho del Trabajo 11 , Tomo I, México, Imprenta.Ul1Í \i 

· versitaria, Instituto de Derecho Comparado U, N. A.-r~.,c;·.la7::.\~~ .. 
Edición, 1965, P, 274, . . .. • ·;\., 1•;,•,> 

"''i·;''· 

Tomado de Pérez Leñero José, Fundamentos de .la. Seou;iJ~a\;;:~;/r.: 
Social, madrid, Instituto Nacional de Previsión,Cl956L:J~Ppi<· 
129 y Ss, ' ' ' '" :>:é< 
Franky vásquez Pablo y} Herrera J, ~·oé; , /CJp:d~·}2ft'fÁ'cij;·~.~[\~ii'1''_ii''' 
· z e len ka Antonio·, Prin¿}~ios'JÚiidamei~!f~:l'~~:'.1}8~',.i1~~~-J-~!;~~ti.d~a¿2 
Social, Madrid, O;!, S. So,•,MC[lllIXJ.A';Pi·l:lX•.;o;!('' ..... ;'.;}' }~.',.;···· 

-~~~-¿~2-:·=----==~-~- ;, "' ; . 
Raggi Ageo, Carlos ~. 
Ministerio de Trabajo, ~·~¡·~~·~t:~. ··~·~I:~:i~-:~·1~:: .. p'~·;1.3í~n3~~~fJ~;~r:t·~~c---.;· 

Trueba Urbina Alberto, El Nuevo Artículo 123, 
torial Porrút, 1943, p, 206, 

:o,;·_· Cc:~"'"~~_:;.:;,·s~{.~. 

~léxico, ~[ci_i -~•• ····• .. 

Tomado de Lescouflair, Jean M, "La Seguridad Social er~Haf 
t! 11 , Artículos de Seguridad Social. · Sría, Gral. de la A; -
I, S. S,, Ginebra, Julio de 1950, (Copia Mimeografiada), 
Pp, 54 a 56, 

Tomado de ZÚAiga Cisneros M., O~us tit, Pp, 

Arce Cano, Gustavo, Los S~e_glJl'O~;.Soclales en méxlca,· Mexi-
co, Ediciones Botas, 194~;·§.~~;\·'.~3 •y ·• - Ci ~· ... 

-"-.:o.:;·-:·:' ·~~';º_,, 

Arce Cano, Gustavo ... Op.~s :~it} Ppí 44V-45~ 

---. - ·-- -- : 



Información 
Pp, 13, 43 a 46 y 

"Extensión de la' 
de Trabajadores", 



persona tiene 

como un deber del Estado ~proveer en 

res medidas de previsión y Seguridad 
:,. " '. 

en lá i•carta \In-
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'té~hicional Amer.icana de Garantías Sociales", Finalmente, la --

. ,C~n~~i'fUciÓn Argentina de 11 de marzo de 1949, declaró en su ar-
-·-·:.-.·-;··- --

~ <l.~s'~fndlviduos a ser amparados en los casos de disminución, sus

.p.ensión o pérdida de su capacidad para el trabajo, promueve la -
~':_ -:. , 
obligacion de la sociedad de tomar unilateralmente a su cargo --

las prestaciones correspondientes a promover regímenes de ayuda

mutua obligatoria destinados, unos y otros, a cubrir o compleme~ 

tar las insuficiencias o ineptitudes propias de ciertos períodos 

de la vida o las que resulten de infortunios provenientes de ---

riesgos eventuales", 

Desafortunadamente ha venido siendo confundida -

-la~Seguridad Social con el Seguro Social, pero dejemos que Pérez 

· · L~Áero nos haga la distinción correspondiente1 Los Seguros Soci! 
'"oc--'~~o--=-~.'-="-':- ::.:-_f-;'" 

les no son toda la Seguridad Social. No pueden, por tanto, con

fundirse estos dos términos, Los Seguros Sociales pueden ser, y 

son en realidad una de sus partes más importantes, el instrumen

to más eficaz para su r~alizaci~n, al menos en los actuales pla-

nes de la Seguridad Social, pero no agotan todo su contenido, 

Los Seguros Sociales, su misma pluralidad nos lo dice, son par -

ciales, inadecuados; la Seguridad Social es integral y unitaria

º no es nada, Los Seguros Sociales son instrumentos técnicos P! 

una finalidad1 la Seguridad Social es esta finalidad, que pu~ 

de admitir diversos medios, Por eso, aún tomando a ésta en un -

sentido limitado, no pueden confundirse ambos términos, porque -

est~n entre s! subordinbdos como instrumento y fin, La Seguri -

da~Soci~l es una novedad institucional que ha de tener en su --

ccin~epto algo nuevo y específico que l~ separe de las realidades 

é~Ís.t.entes con anterioridad, Ese algo, superior y distinto a --



1'3{ Segu-~d~ rsWcú~i~~,·: ·~~ .. su ·~&'ta' ~ipe~lfic~'; i6 .. ~J(1~~·s~¿~'.i:a 
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_ _ "· ;~ "-,~:;. ,·.~¡ ' :- - ,:-~---;,/:SO::·.~-. .;- \; ''· ·>< .-,-;~~-'J;'.r: ·:'1: .'' _·_,,' ' \,- ; -; - ·: ... ;··. ;, - '.(:\ 

··•·· .. to0do~·,;e}1h~~y·J~~·~i,f~ci6-"i9': ~~'g,~·t-fd°i.>> .(J,·pJr~i).,L~~·~f.~,~·~··, ~~fa,c!~in~M-·· .. 
'•'< •,":: ,, '';<·,,:; !";.·f·:-,-,;;-_•\;-.c?• ,,_-,;,·,-,-;¡"'--~·--'<.- '• '-, · ... <;: ",' • - ·.,.- ;",' -~--:>.: O - T ';:O 

.t~_~gª·~'~J.'.;''J~·~·9·~·~~~~ª?sFC:i~:i;;·, féf~ Agullar. · ... mél.qr~-~~Xt'·PP,~~;c.:i~J}O>·• · 
,..... r •r,\l'' •,'.,,,_•,'· ,-,. ··. ;,·•·' • • .; - ,·""- C '• ," • ¡ .. ·· .·· • "•";• (,';-/t__~ ~:[':'','<'.-~¡~~~;-\?_~~~;;;;~) ',-·": •" 

• ',¡ '~{·'·':·r··Sf::,.:~?~.·:·81}itir1':a~tor ha interpretado a·.p~rQ~l/~~\JaCcárfa:;, 
-·-·:-_·-- ;·.;,:",;?·~~<·:;~:<:<~~.·~,~-·::~:;\~::~('.,·~,·.:-.··_ --,·: . - : .. "._,,;-.,; .. --',j<_,, ....... ,\,".,,.,,._ ' 

.. f_d:l-~~laptiéo; 'la Seguridad So:ial como una· li9~;r¡J,~·~Hl1t(c~:~~!'fü'.~;~~~! 
Mexico~;\JUsto iSier.ra se refirio a la materia en.·éaso1·+i:liciiendo·:... 

qUe ser!e ;. consideraci&n del benoficio, d;l bJ~~t~~~~it¿¡~l~,-'~ .. '.2' 

: : ·::.:: .:· l:u::: ~ :: :. :·::.:·:::e:~ r. :~ :: ':: ::n~~!t:r~~~~~~~its . . . 
Gabiríó Barreda fue sin duda la respuesta anticipad~ al·;~nsaci'ai~ Y 

campechano• "sintetizando,,, la Segurid~d Social como mecanismo

como aparato para producir un estado previsto y querido, sin pro 

• . 1 f . • t yeccion espir1tua , en in en concepc1on puramen e materialista, 

negando posibilidad y realidad espiritual,,," (2), 

Miguel Garc!a Cruz afirma que la Seguridad 

cial es ciencia, concepto que corrige y complementa el pensa;_.~;_. 

miento de F'idel A, Zárate, afirmando que la Seourología. Soci~l.·'2·; 
es más extensa que la Seguridad Social, que se ve comprend~d;·:·~'-:}'.' 
siendo más concreta, positiva y realizadora. "La Segurol~gf~·Xs'á• 

. ~:&:~· :. ':. :: ~· :. :• :: ,:~ : : ::: :: :!~:;e: :n ::: '~;tc~~~~~l~i~Jf ,i~;!t~; ', > . 
-' ~";.-(, :~ .. ~ ~.: '-~:-: ·' ~-=~~-:..,_ -"--. 

1 ' . . . e:_-_;-.-_.'-: ______ ,:_- __ ' - ,. t._>- :,-_\-r--~.~-.. ~_:<.- , ' 
·turaleza, al fin de resolver, en ultimo termino, .l.a sociáliza~"~-º,•; · 

· ciÓn (o la sana y justa redistribución de la renta nacional) ,c:o- ·.· 

mo derecho natural de garant!a que se reconoce, (y 

para evitar, para disminÚir o para asegurar los 

vir, en pro del vitalicio bienestar material (salud), del·bL~"~.e~·' 
tar espiritual {educación) y del bienestar económico (pensl~AEi~), 
de toda la población nacional (o mundial) como habitante~~üe :~ 
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sCln, >y:/1tis qu'e precisamente producen o producirán en su oportu-
, ___ . . -
niciad-~-q~~-lia renta nacional, medi_ante el trabajo organizado d_!! 

bld~~:~gt~{ como dignificador y regulador de la existencia" (3), 

'~L~'.~~'; ' Jordana de Pozas matiza el contenido de la Seg~ 
r:i.'Clad'Sociál a base de tres acepciones1 estricta, amplia y ampl.f 

~i~~~i- '..s':~~ú~ ia primera, la Seguridad Social se restringe a los \ 

Se1fu{os~-s(i·cfales; por la segunda comprende la Prev isiÓn S~cx~n , , 

i~-é~g:Ul~dón del empleo, la Sanidad y la AsistencJ_~,+Y~~O.f~,.i¿-~_> ;" _• 

t~·~;~;~-\a Seguridad Social casi se identifica_ con~laWs~~:J!~'f~~~~C-
.. '. ·::·.;/:>·-: ;-· ·;:-.~:·: ;:_._;_;'.'· : ., .- - -'-~ ~-~ -,.< ':,;.'.}~'"~~:"~·~.:;;::-~~~ ·:;;_.'.~·"/ ;'(::: •·•. 

· :!Jt)J1~n:
0

;, :::::·::. :: :: :~ ~:. ':: 1:: :: : i:'it~r&~~&f ~Z~~~~;.~; ····· 
.Ji0~ricia humana en el orden interno del Estado e iM~iff~8-á~-~)'.~:: 
-r¡~~~os dimanantes del exterior. (4), <. >~ f2U_'.; 

·,, ·-·. -<·>--;y- :~.~}<··._;-.:_; -~:--<·· . 
"'""'=-"-~~-;::~~~------~-- "' 

·• • i - En el viejo sentido del término i la:-'se'gúr_id_~-i:!~;::---- -, 

sd'ch1·~s-una parte de la política económica nacional, G~01·~da- , 

-a:'arTiplÜrse·y cobrar fuerza (5), As! considerada, 

- ifG;i:ii~_i~~·;sti}Jratado Comparado" dice1 La política 
~-; ,:'", ,;.:.~.·-· '"' 

"dif~~8~t~~.~/ ___ _ 
---""'~-;-'~-;:= ~;->~-~ 

(Es, ante todo, una política 
---~-~-.:~::;~~~---? _}:J-,.~-:-:~_,,~-~~: ~i ~" 

_._, :;_· : '·:·~f:j>,f~-~;;~:. ' 

·-· - - =~·---;;·-,-.. -_-· 
~< ::.:.- •. : 

En 20, lugar es una política de 
-. - . -. . ~-- .. --, :_.. . 

qtÚ.pos'}sanitarios y de organización 

'céJn,t'~~;~i;Í~>~rifermedad1 previniéndola primero y curándola en 

- t~·~ü~;j~'.t=ln)as mejores condiciones posibles1 pol!t.ica que 
-. .· ,:._;? ··· .. , .... ;·.,, 

cúe~tJ¿;r~·L1i6cirnplemento natural en la prevención de los acciden

tes;':_d'~:.¡f~~~}ri:y de las enfermedades profesionales con m:d'i~a~~ 
"'-~>,~,é'.!~,~-',¿·.· -=·\, ";":_:·~·-_', 

':->\-.··>~=·-.-··,\'"':/_'~~/·:},'_.·''::~ ;:;·:. --=- -··:.::·-·_ 
y~disposiUvo,_s~tec_ni os y eficaces, . ,•;;;.e -

. {~:3 r, lugar es una pol!tica,_de dist~{~uc¡~n -
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cie los·.Í.ngresos y; las ~a.nancia~ que tiende a corregir la que re

_•9·uft"~,f·a~~~Í-~}rr~-~~~'cf~'ái~ d~···1as~ siStemas económicos, para adoptar -

i~~-"fi~6;Ü'i~~;;~d~··,bad~-:rneiividuo y de cada familia a las necesida-

;!;d~~c~~~2.~tifüíW~'¡~{i~ü6~Y~'fal farnilia, habida cuenta de todas las--

} ~.,)cº~l{[i!;~i~t~~~~~.~jj!~~~.r.nfWlr oobre la evoluci~n de esos ra-
.: .·:-. ,;", ,• - \::-{,!·.'~·>:>:.·;'.,;'}_.;:_.,,y_,,:.;;· .. ·_.> 

: . ' .. \ .. :~·.,~}.::~:;~i:~~- ,,,, -- ,:..,:· ,-. . ·.;:¡;::;__,_~:~;::.,;Lt'._:;L~~;~1}~~;;_"'":~..l.-~f_;_·_ -·.'f;,:·.. . · ---~°' · ~:L 
.. •. ·· 1·-~-~ ·r: .. ·7 .'.;_-••.. ~-··-~.i~''.eib~rg~,. cie~fociiúi. fas cci'ne'iüones de fa po;r~· .. -

-. ~;:'~·-· , ... " 
-._.·,_;,:~.-,,:_;".'.'':-';.;:'.:':;(-;.;,_,,·:.';'.:c .. ;,_,,, .. _:···-::,,~-,---,.·:··;·,'.·-':" · ... · ··, . ·~ , .... _, ... 

. ,·tfca>de•;Ségüridad Social con _la politica general bay una. que es-
.·- t'·:·· ... 

~ fmpci~.f~ri't.!sima1 ·el empleo total, 

••• Si el paro es un inf~~tunio 6ontra el cual 

proteger la Seguridad Social, es lógico que una crisis eco

~Ó~ic~ tuerta acabar!a con la capacidad protectora de dicha Segy 

ridad Social, y la persistencia de un fenómeno de paro, aunque -

no sea masivo, es siámpre un escape de energ!as y un malgaste de 

riqueza, en perjuicio de las prestaciones sociales consideradas

como imprescindibles. 

De ah! viene la aspiraci&n del "empleo total", -

que entendemos como una apertura'de fuentes de riqueza nuevas -

que ofrezcan oportunidades laborales, ya que la elevación de los 

bajos niveles de vida no se puede lograr con paros endémicos ni

es posible que la defensa de estos niveles contra las adversida-

des (Seguridad Social) sea efe~tiva mientras los recursos huma -

nos no ~e hallan a pleno rendimient6. 

Por ello en todos los programas económicos de e~ 

pleo total, la Seguridad Social es al mismo tiempo factor y con-

secuencia de los mismos, 

Los principios inspiradores de la pol!tica bási

ca de Seguridad Social son cinco principalmente de tipo ético-s2 

cial1 universalidad, irite.grid~d, solidaridad, unidad e interna -



. ' - :;:~::··t:::: :::·:··: 

. .. . /. ' e E 1 de un i vma li da~ ~~ b~~ i~ i.~~fi/~6~~r J~i~ fu~ ( S.t 
Q.o.(:ó(Tio tendencia, Si a todo~,'.;~~ p~t~:c~~i~Xs~:J.~~.r~c!?, · 

'Mcic:e,;;uri,;Berecho, es natural· que se inci~y~ a todó~;'.~~~·~;i~,rn-~guri
.. ·~~:ri~::iso,cial, tanto pudientes como no pudientes, ya';~J~3~ Jnsegu

:\: Y'{i'a~'d>~s más frecuente entre personas de bajos recursos, pero s! 
,::_.'_:-_:·:.:.' :,.-_:.;3f''-' ~-;-.-~o;-'',:; 

:·':>t "-~.~;~·~~i~slble entre personas económicamente fuertes, 

• ' •e' ~1~a'ci que ae aq:::·::: ::u::::• ,:1 
d:::n:i::: ::,:::::·::::.:: : 

·:· .. ;:· '_'._ 

'/d~~ por los Seguros Sociales, todo lo necesario para lograr la -

~cobertura de los infortunios y necesidades socic:es, o p~a medi

das preventivas curativas y reeducativas de la salud, medios ec~ 

nómicos que compensen necesidades familiares y medidas de reedu

cación pr~fesional y colocación de incapacitados, 

El derecho de Seguridad Social lo tiene toda la po

; blación, se hace efectivo en virtud del principio de Integridad-

Y luego el coste hay qu~ repartirlo entre los miembros activos -

El reparto de este coste seg~n las posibilida -

des económicas de los miembros activos, es lo que constituye el

princioio de Solidaridad, en virtud del cual cada uno debe con -

tribuir en la medida de sus fuerzas, En contra de este princi -

pio se ha dicho que las aportaci~nes deben estar en proporción a 

las.prestaciones que corresponderán recibir en caso de infortu -

El principio de Unidad significa, más que nada,

unidad de responsabilid~d en la gestión de la Seguridad Sociala

no exist~ncia de seguros separados para accidentes de trabajo, -

vejez, enfermedad, etc,, unidad jurÍdicf! y adminisfrativa, Se -

basa diclendo que todas aquellas circunstancias o infortunios se 



otro (6) .) 

Pero la razón de la ascensión a 

-CO del derecho de 

es necesario para 

limiten las Constituciones a proclamar 

rechos de libertad, igualdad, etc, El 

quiere 

vas 

por 



CONCEPTOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

Art, 37)1 D~recho a la Seguridad Social.-



- - - . - - -
' 

la viudez, da la ar -

excepcionales y, s~ 

universal encargado 
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de preservar y mejora:.; la salud y el bienestar general de la co-

m~n!d~d (}s) . 
UV),.:. Conferencia Internacional del Traba io de Filadelfia, -

(l.944)1 La Seguridad Social engloba el conjunto de medidas adop-

la sociedad con el fin de garantizar a sus miembros, -

de una organización apropiada, una protección suficie~ 

ciertos riesgos .ª los cuales se hallan expuestos, El- e~ -

riesgos entraña gastos imprevistos a los -

individuo que dispone de recursos módicos no puede hacer-

frente por s! solo, ni por sus medios o economías, ni siéndole -

tampoco posible recurrir a la asistencia, de caracter p._Jado, -

de sus allegados (16). 

VI),- Declaración de Santiaco de Chile (1941)1 La Seguridad 

Social reside en una verdadera y racional economía del capital -

humano que proporcione el mayor bienestar ·al mayor número posi -

ble (17). 

VII),- La O, l. T. (Libro "La Seguridad Social1 Estudio In

ternacional, P. 1, Ginebra, 1950), dice que es el "conjunto de -

disposiciones legislativas que crean un derecho a determinadas -

prestaciones para determinadas categorías de personas, en contiu 

ge~cias específicas" (18), 

VIII),- Seguridad Social en méxico {Publicación del I. re. s. 
S,),· se entiende por Seguridad Social el conjunto de normas jur! 

dicas e instituciones sociales destinadas, particularmente a re-

conocer.Y proporcionar a los asalariados y ~sus familiares, y -

en general, a los económicamente débiles, los medios materiales-

y serv~cios que requieren para hacer frente, en su oportunidad,

ª aquellas necesidades vitales que no püeden satisfacer debida -

mente en Forma directa y personal (19), 
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-rxU.~·· R~~ista~ de Segur !dad Social. ( Argentiii'~f.;: }s ;~.Q.ac8rll""!: 
., _ :,,-<·,:~:;~ ~,1·:·.f -:·_: ~~-_;·~~~/Y':'.~:1. <. ;~/·~·-·: ·.'· ._:,:· . . _ . :; -;_;;::,_. :-:· · -·:\:_.:~::· ~:<.·.'·:/:.;:~;·(:-:_;----:<·:"-;<: ~~.'.-· ;::_~··:-¿; __ ,_<. ;~<-'-'_~· --~·»·:, 

t_eé:cion _adecuada d!=!_ la salud y de la vida .. de los.trabajadór8s 1 en · 
-.:_;·.~·~,-,/-;:-".- >'"->.-·,\--':7·~::::~~.,,:1 .: - . . : -;: ·., ' -l- ~,' /:,·::;,:'.>·'.''.': ,, 

«: '' ; '.- _::: .Í:: :;:; .,. -, __ :-.-.' ,,--~ --e , .- ,--, - - '·'- - ' • I _ _ -c~-0 :-; -',",-,'..'---:.e:-,'--_ "_';~!=·,:.:-0.-0:~_:,;J-;~-~-;.-;"' ~:.:.,.:.:<'_~c~-·--:~y- ;. ;_. --~-' "-' ··: • 

>.todas;TasC-ocupaciones y la proteccion de la infanciá\y}•1de;'laKina~ - · 

-· :;~e~~{d~cl(ya s~a por una política de prevención--~ d~; f~J~-~kf-~'~;;L 
. ·_· -~ . · __ . ~: .. :.·' -~ 

. f:.l~~~~n .·de los r iesgas ( 20), . JX :.:'._{ _-
- . ••·•"¿X),- Agencia Federal de Seguridad Social de los E'~~·LJ;:ni'947f-: 
Xi~s ~l esfuerzo organizado que, por inteemedio de s~:;~J~;-t~bt"'~~;~--"<- -

- <-.- ·¡~ue el pueblo a fin de garantizar a cad_a _famiTia:·q-lie\'ci'rttangan 

de bienes y servicios esenciales para una vida debor~~i; /·que -
: ' ·'- . -. ', .. ~-: ·,--::>.-_::>-:;.:·:':- --~:.-/"\: __ :·~----' .. ·--:·· .-

puedan bene f !ciarse de .. esas .. cosas esencial es; 13n 'condiciones 'que-

preserven su _dign'~~~W!:~'.'.~qj~l·)f~y~~}~~ª~;~j':;~{j'{d~~{f~8~1,i~;,económico, -
--. . :-~::·'u:·~-~\·~~--_-f-':.'.:e:i'.- :~''-'~~-::/:-~s;;,;~~~<~. ~~,:;f.:;;:·:(:_:;,¡,···-=)~ ::~\~;,;;-.7;~:'.:;;~.~~:; ·:1 ~-<;·tJ~_;'._::-· .. ::; \,:'··: {' ,: .. :··:,; '._~--- ~ , , 

social_, __ cu_~.tural~y!(}.sMr1tüálo·"~fFº7./regimenes'.de·•· .• _Seguridad Social 

.-ti~n en~·.po~~~tÚ[~i~~:~¡.~:J.~~~tf~[~1~~g~}~c¡~LY''.l ª;~de_pe~d en c-~-ª- •del·- in di-

.. ovidJa·;:ly.;¡ld~;¡~~~·8f~ ~o~·.e11ci'-~is~o ·.la 'de:~{~~~~JahiJ~-~¿~(i~:f~mf;•·· -
.. ~~c-.~(á;;·~\dri.~ :~a~tJién a la comunidad y a la naciÓQ ente~~··n~1f;y.,;~_, ,,;•_, ' 

·~~'' .-.... ;:ÚJ,- Antonio Ortiz _Mena 1 La Seguridad. s~cii~~l~:.i_~f~~g":~;lb~,;~.':· 
'.· ·.:.,)';''. -~.:,'~-::'·:.:- ---_-.·-.-·.-~·-·.--·~.o!_- '-":-;;:,¡;;-;;'-'•-<''''_:.'>~:_;~i,~ ---,~;,_;.-·.' 

·e ,:principios y los sistemas rectores de los du-~fse~~;(fe.~i-~~n\''i~·,'.~~f'.;'., · 
e:·• - ;.',,,·'-.' ·''· 

t,2~frci, el b i e ne st ar, la es ta b i 1 i dad eco né~.i6a;;,tf.~
1

·:.tJf;3~~~i:~:~',iid'r/~'.~J'· .. 
- · 

7 <:~ ~en • suma , 1 a zaga de va 1 o res que i~,~.~~fJ,~~~2~i~JEf 'f ·[iJ~k~~~f .~d'.~~f :~~~;~)-,f i--· · 
···<_ae los hombres (22), · ~ 1 ·'';;'é·.~·.'.::·:Ji'~;':~:~;:,:;;¡·:;~~t·~\::_.:;' ~~~: .. ---

' ~'}:$~:~~~~;::::::::::~:::::::::d:~~i,~i~f~if Ili~jl;~~rtt 
:cg~:dfción-de necesidad' tieh~-d~i-~t~·hs.i¡1e~~jb;.'~I:~tt"~~T6'6'h'dil::it;;·~•~.-::-. 

, . . ... ,.]: ... _. iAl~ff:', ;~'.-'.'., ,~," ~""~ "' ·." ... ,_.,:r-·:·1:-1 (;·-" ;>:~:'.;;,_-:, ·~·--~ ~ ,, -·"" .<·.'::..:.;'.t/·; 

:.;~f t{~tP~liiJiJf :;~~:}~~~t~~~f f t !~iti~~~f !§~R~~§~Í}~~~tc• 
... ,· ·~ - {.~-:,e-

g ar a·;,_~-G~·Ü.~·g:,·§<¿:.~(9~-~~,&~~1,·,t~~~·g·~.~,~!~·'.i··-;:d~_·e __ ~_.~--.c_~-·---·-·-··--_·_·vu_ .• _ri·._~_;ª.d·_._-_·a·_t_f•·---·_•_-.• _i('--·z;·
3
¡_: .. c)····•-.º.:.:~é~iS~ Y -re e -

ducativ~ 1 .Ún ~i.~eÍ..i(~'iBi~6ó.$·.d,et"gf.';~6: _ _ 

_, __ .,-



XIII),• Auousto Venturi1 E 

tiende a garantizar 
', .·. <','_-·.'.' 

- mediciks~dirigidas a conservarle 

· tra~'f~n-medidas que aseguren 

qde's't'i';_f~h como consecuencia 
-~'!_-·:--~-~-/\:,_::;~:Y/·~~:;<~:->-: 
1~mbien~si el nivel de su salario 

. ·:b*~:-~~iiAI?·sacr ificio ( 24). 

·'·.)--~-~;ViXIV-),,;, ·· Alexandre Paro di, 

c"i·fi,·JeSFrancia 1 Es la garantía que 

.-·~~\qll~--encualquier circunstancia 

~eb~_s~~ios. para asegurar de µn modo 

_cl~.·~U~§'f~mili~s, ·Está justifica.da 
."-ú: .... ~:.:." :; :: :.~~~~:::··-¿¡-;:; +-.~-~- ---;-,; __ '. . . 
9i,o,q2J@~~jJí.J~ticia social y responde 

~;:~ti~;~Jid"6J:.~~f:'.tJ01.ra incertidumbre que crea 

. de~}~.t~f{o~idad·, verdadera base de 
: ·::_·'"<?':'.·-·.:·:·-~,:'.,··_;. ···: ·>· 

:'_·;-~ .. -,,<·-·,,_ .. ,:'~->#'.-- .. : • , 
los'·que:·esfan• seguros de si mismos 

}aBc)'r~'~ ;~~/~-i~~fán 
•. ' •' ,·; LL;·;. "-'·> '/<":-:.::;,<.:,.• 

t 2 s i:?zc' ~ '7--~r-;:~·· i.~:.~ . . .:; > 

/xv )\.~~. (16'si Arce 1 La 

· .sf~n~~~8'-~i'Aimó de vida, 
--- - -=-" 

• 'didas:{~ habitación, la ropa, el 

b~e:para una persona matrimonio o 

:~rpcurar adem~s, la subsistencia 
-·· 

cesarlos para hacer frente a 

~lentos tan normales como el 

da temporaria.de la salud, 

XVI},- Anónimo 1 

mentalidad del hombre¡ a 

na cristiana, lo mismo enraiza• 



hu~ano, garantic~n la 

;~ici~c:I (27). 

XVII).- Víctor Fernández González1 La Seguridad 

nueva libeptad1 la de la liberación de 

cultura, como reza la Carta del Atlántico. 

La Seg.uridad .Social en cuanto tiene por finalidad que 

· ·· dos los hombre~, en todas las tierras, puedan llevar una 

bre de temor y de la necesidad, ha significado una trans 

sustancial de la Previsión Social en su sentido clásico, ai 

dar, a la vez que se protege a los trabajadores 

contra los riesgos característicos del seguro obrero, o sea, 

pecto de todas aquellas si~uaciones que tienen en cuenta su 

sa en la falta de salario, de ampararlos contra el temor (28), 

XVIII),- atto Schmid1 Es una liberación de la necesidad --

tal como la concesión de las diferentes prestaciones en dinero -

y en especie de los sistemas del seguro o de asistencia 

que garanticen a los trabajadores y a las personas 

de ~stos contra los principales riesgos que puedan 

sus medios de existencia (29), 

XIX),- Lic. Adolfo Desentis1 La Seguridad 

pectes más amplios de bienestar individual o colectivo 

Seguro Social no puede garantizar,,, La Seguridad Social, en 

bita más amplia es liber~r al hombre del temor, libertarlo 

angustia que impone la necesidad; garantizarle la libertad de 

pensamiento y de trabajo es también meta suya (30), 

XX),- Arthur J, Altmeyer1 La Seguridad Social es el deseo~ 

niversal de todos los seres humanos, por una vida mejor, compren 

diendo·la liberación de la miseria, la salud; la educación, las-

condiciones decorosas de vida y principalmente el trabajo adecu~ 



;- - -,;_ - . --.. --

do y.s~g.üro (31), 
. - ' . ' : ,. :.~ ., - . -

, .~'.}~ri{·f.Jiriiouel Garda Cruz 1 La Segur 

y eís 'un~dereCho público, de observación 

· 'c'Tg~ D~ive~sal, para el logro solidario 
···,>:,_:;¿( ;' '\ ·" ... 

;·6~C'y;(r~"6iohal de los recursos y valores 
-o - ,_- ·---- ~ - ""·º~~,·-·. - . -- -

~fibJ;i-;~t~i'poblaciÓn una vida mejor, con ingresos o 

· C:os•·:súficientes para una subsistencia decorosa, libre de 
- ~'-~~;-~~:~:-~~·;;~~~,,~·-~<~.'.---~ -.- -_ • . 
·'i'iaí;'étemor, enfermedad, ignorancia y desocupacion, con el fin -

;,;;;;y . - . , 
q~j ~n .todos los paises se est~blezca, mantenga y acreciente 
... - ... -, .. ·.' 

\/'aior intelectual, moral y filosófico de su población activa; 

se p~~pare el camino a las generaciones venideras y se sostenga 

.a l¿s incapacitad~s, eliminados de la vida productiva (32)~ 
'xx11), - Pérez Leñero 1 Dice que la finalidad de la Segu~l-~~cl 

--s-:ci~'í es defender y propulsar la paz ·y la prosperidacFg::erie"~n~~ic:Wl-::.~ 
-~d~ la s~ciedad a través del bienestar individual de todos sus ~-
<mi:e;bros (33), 

-~kiII),- LÓpez Valencia1 En su más alta acepción 
,.-.:.·; .. -·, 

\did Sedal represen_ta el deseo universal de todo.s los seres hum.!! 

:na~ ¡:¡or 'una vida mejor, comprendiendo la liberación de la mise 

rl:~,-la salud, la educación, las condiciones decorosas de vida y 

. ·. p~l~~ipalmonte el trabajo adecuado y seguro, En su sentido más

-e~pe¿!fico 1 significa el esfuerzo de los ciudadanos a través de

.SUE; gobiernos para asegurar la liberación de la miseria física -
~ .. 

y del temor a la indigencia mediante la seguridad de un ingreso-

contin~o que proporcione alimentación, casa, ropa y servicios :de 

salúd y asistencia médica adecuados (34), . ·;:"' 

XXIV·),- Gustavo Arce Cano.- La Seguridad Soci¡:il h~ Ú~ci;~I 
\ . ' ~---~:'~~:-_:,::~t'.·~·,<: .:~ :/~_j-~~- ' 

anhelo universal de todos los seres humanos por una ~id~·mej?r~~ 



de la justicia 

XXVI),- Carlos Mart! 

que lo sufre (37), 

XXVII.- m. ZÚñiga 

de el 

a los 

las condiCbnes mínimas 

cián necesarias al civilizados 

rie de riesgos inherentes a la 

sempleo, la 

dez parcial o 

los derivados de la muerte del jefe "de 

XXVIII),- Franklin Délano Roosevelt la entiende. co.~o Í. 

conquista de la salud, el suministro de alimentos, las buenas -



hacer --

Frente a cada continge~6iá·~ue,ocasione la pérdida involuntaria-
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·.-.. , ··- :>·· .. :.----.. ·:~i,::·: 

de los ingresos del trabajador o que los;r~duzd~demánera que 

no pueda cubrir las necesidades de su f~~{'¡}~:ijf:¿¿;á~Fpues,· -
;--,'-·J '~- '. 

ser concebida como la interpretación mo:de~Xa!J¿: .los\s~~uros s,e. 

ciales (43), . .:·,·, ~-/'"·- ~:-.-::-}."'.:: .. - ·_,-__ . 
-,.. 

H~XXUI) .• - Dr. Edgardo Reb~oliati (1950)1.·La s~~~;d~iB~~ ;> 

cial. es<ef. nuevo concepto social que coordina, col ~ir·~~,'¿'.~'GA·~ : .. ; · , . 
. ', ; -• ', • • :::_.,·,~r.~:-;~,~~''•o~:: -~,i ;~~·;-~

0

f -2-'- !.- ~ -

:..,- -~:~":··-~----.. -:-_:--·_~ti_·;··,;·;:<.:,. -~ - ,, 
· · a_ccJon~0iílternacional, las medidas tendientes a garantiza~,;!~~;~;'.;. )L: .... L.·· 

_·-._ ).'. :-~~-~·:;;~{<;~!<<' __ ,; :-_:. . . ._ ~ - 1 : . '"" 

'proteccioneconomica y biológica de las colectivi'dades (Ú), 
~ ·-- ,. _-,o----~"""'~=·o;=.-=- ---

~~~1~ 1 v) .~ Manuel Alonso Olea1 La Seguridad Social p~ede 

~:ser definida como el conjunto de medidas para la prevención 

y.remedio de riesgos de concreción inidividual económicamente~ 

evaluables, consistentes en defectos de renta con qu~ atender

las necesidades usuales y habituales (45), 

· · . XXXV),-· Fabiola Cu vi Ortiz 1 La. Seguridad 

. ~e .la entiende en la actualidad, 

contingencias por 

desde que 

plicación 

cordantes buscando una 

)üé:fon~ en forma; iguaÜt.aria 

~producen a consecuencia del trabajo, 

viene~ ldgica y naturalmente de la 

car, el envejecer, el morir (46), 

XXXVI),- Manuel Salcedo Fernandini1 

es un ·siste!"'~ integral y complejo de pro 

ción letal de 

nestar. (47), 



;[)r~ Rogar Rochr La 

<',<'xxxvIII).- J. 111alter·Dittel1 ••• 

t:Jci·u~-:~istema de contribución obligatoria bajo 
¡ . ,,·~ . ' . -

Úti.dadanos, sin distinr:ión~s por razón de 
. _- .. · --

r.~ÍigiCÍ,n o condiciones económicas, tienen 

ni~o~~~~qiforme de protección contra la ocurrencia de 

ci~p~c::ificado de derechos sociales. Estos riesgos son 
·.·_-; ' -·~-- . . :- . .·- '. . . 
~-:<.:/·.-~ .... ->_;·, __ ~<:~'..: ·,, -

_,,t~1ryr.irit13iaquellos de naturaleza catastrofica, para protegerselcfü;.; 

T~;i-[fü~res poco· puede hacer cada persona individualmente 

<'.thxix), - Anónimo 1 Es una acción encaminada a invest 
; :; :!.'::.\,' ! 

'arigen.:de los riesgos y a obrar sobre las causas que los 

cen\('sb).· 

XL),- Fernando Serpa Flórez1 el concepto 

cfal.. corresponde a la repartición en la comunidad 

qof,¡ que afronta el individuo. La 

-- la~sobiedad por el impacto económico que significa 

r.esante que, por causa se una enfermedad o de un 

dece un individuo y que de sufrirlo ,1, personalment~, 

rf.a una VP.rdadera catástrofe en la economía familiaE (51), 

XLJ),- Daniel Antokoletz nos da la siguiente definicióh de 

Seguridad Social1 son todas aquellas medidas de previ~ión so 

cial que tienen por objeto proteger espedficamente.a los empl.§. 
--· '• --· ' . ·. '• 

ados 1 obreros y a sus familiares contra la interrupcióninvolun 

taria o la cesación del trabajo por causa de acciderit~s, d~ en-
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considerada en un aspecto amplio y precisamente como su m~s ca·

racter!stica faceta para combatir el infortunio y garantizar al

trabajador un ingreso mlnimo que le permita llevar a cabo su mi

sidn dentro d• la sociedad, est' el Seguro Social (62), 

· LII) •• Antonio Zelenka1 La Seguridad Social es el conjunto

de medidas .tomadas por la Sociedad y, en primer lugar, por el -

Estado, para garantizar a todos, los cuidados m6dicos necesa --

rios, as! como asegurarles los medios de vida en caso de pérdida 

o de reducci6n importante de sus medios de existencia, causadas

por circunstancias no dependientes de su voluntad (63). 

LIII) •• Evelina m. Burnss Es la acci6n p6blica que tiene -

por objeto proporcionar ana renta sustitutiva a las personas cu

yas rentas privadas normales han desaparecido temporal o perme -

nentemente, para aliviar a individuos 1 familias de la carga re

presentada por gastos excesivos, muy generalmente experimenta -

dos, sobra sus rentas (64). 

LIV).- Carlos Gonz~lez Posadas En su acepcidn amplia, la S~ 

guridad Social viene a representar como un derecho más el Dere -

cho a la libertad econdmica de los individuos, complemento in -

dispensable de una efectiva libertad política. En su acepcidn -

estricta, con la Seguridad Social se quiere simplemente que no -

falten cuantas medidas se consideren necesarias para luchar con

tra la miseria y que la acci6n de asas medidas sea unitaria, es

decirs que actúen armdnicamente de acuerdo unas con otras (65), 

LV).- Anónimo.- Es el conjunto de medidas que tienden a as~ 

gurar un mínimum de rédito a todo hombre, cuando la interrupci6n 

o pérdida de la capacidad del trabajo le impidan conseguirlo con 

sus propios medios (66). 



francisco de ferrari: 

nización de la Econom!a, teniendo preferentemente en cuenta la~ 

Me~esidades de las grandes masas (67). 

LVII).- Jacgues Doublet y George'Lavan: La Seguridad So -

hial es un fin a alcanzar ••• fundamentalmente su objeto es aso

ciar a todo el cuerpo social en una empresa sistemática de lib~ 

ración de la necesidad creada por la desigualdad, la miseria, -

la enfermedad y la vejez (68). 

LVIII).- P!o XII, (2 de noviembre de 1950): ... Para quie

nes creen en Dios, la Seguridad Social no puede ser otra cosa -

sino seguridad en la sociedad y con la sociedad, en la cual la

vida natural del hombre y la formaci6n y desarrollo natural del 

matrimonio y de la familia constituyan como el fundamento sobre 

el cual se apoye la misma sociedad para realizar sus funciones

con orden y con seguridad, •• Seguridad en la sociedad, con el -

apoyo básico de la familia para que aquella pueda realizar su -

natural cometido,'imposible sin orden y seguridad, seguridad -

que, dentro del orden se consigue, entre otras formas, mediante 

el equilibrado desarrollo de instituciones, incluso al margen -

de~ Estado, y que sea instrumento compensatorio para las clases 

humildes de los males que ocasiona el desorden monetario y eco

nómico, la·injusta distribución de la riqueza,,, (69), 

LIX).- Antonio Lasheras Sanz: ••• la Seguridad Social es,,, 

buscar el bienestar de la sociedad en orden a que los económic!l 

mente débiles queden suficientemente atendidos, a fin de que no 

se vean impulsados a acudir a procesos convulsivos para tratar

de salir del estado de indigencia en que se encuentren para pr,g, 

curar pasar al de bienestar que contemplen en otras clases so

ciales qua con e1los conviven (70). 



LX).- Justo Sierras Seguridad Social sería la considera 

ci6n del beneficio, del bienestar y el progreso de la humanidad 

como deber moral de orden espiritual (71). 

LXI).- William Henry Beveridge: Seguridad Social es la abg 

lici6n del estado de necesidad, asegurando a todo ciudadano una 

renta suficiente, en todo momento, para eliminar las cargas que 

pesan sobre él (72). 

C) AL ENCUENTRO DE NOTAS COMUNES. 

Es difícil -por no estar aún suficientemente e

laborada-, dar una definición exacta y precisa de la Seguridad

Social. La propia O. I. T,, en su estudio sobre "El Costo de -

la Seguridad Social", nos dice que "el t~rmino Seguridad Social~ 

aunque ha llegado a introducirse rápidamente en el vocabulario

popular, no tiene todavía ningún significado y contenido varia

da un país a otro" (73). Se ha creado confusión tratando de d~ 

finir la Seguridad Social sin precisar el propósito ni el fenó

meno, no se ha hecho más que numerar objetos próximos, concre -

tos y particulares, y comparar elementos no homogéneos; siste -

mas, medios de acción con fenómenos o con finalidades próximas

particulares, con resultado semejante al que se obtendría comp~ 

~ando la energía eléctrica con la turbina que recoge y caneen -

tra la energía de la caída o con la dínamo que la produce (74), 

Sin embargo concluimos que la Seguridad Social

-como Asistencia Social, Seguro y formas Mixtas;, en su dinámi

ca se manifiesta a manera de un contenido normativo; el derecho 

a la Seguridad Social resulta intransferible, inalienable, irr~ 

nunciable (75) e imprescriptible, Este contenido normativo co-
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mo dinámica de la Seguridad Social, forma parte del Derecho So

.9 .. 4-..~.!' y como tal es esencialmente REIVINDICATORIO; ahora bien,

la continua lucha de los hombre por eliminar la incertidumbre,

con la respectiva oposición de las clases dominantes, nos perm! 

te afirmar ques históricamente hace advertir la lucha de clases; 

la Seguridad Social en su dinámica -como contenido normativo- -

se manifiesta al igual que un DERECHO DE CLASE; es instrumento

de la Técnica Política, cuando tiende a usarse por las estructu 

ras capitalistas para atenuar y prevenir procesos convulsivos. 

Encontramos las siguientes nota! comunee en las 

anteriores definicioness 

a) Liberación de las necesidades. 

b) Prevención y proteccidn de los riesgos con sentido eco-

nómico,. 

c) Aseguramien;o de la vida en un mínimo vital, 

d) Aspiración a un nivel superior de vida. 

Conciliando estos puntos de vista proponemos la 

siguiente definicióh de Seguridad Social: Libera~idn de necesi

dades perentorias y trascendentales, protección contra los ries 

sos de sentido económico¡ garantizando la existencia dentro de

un marco mínimo y tendiendo al logro de una vida mejor. 
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C A P I T U L O III 

LA SEGURIDAD SOCIAL DEL TRABAJADOR EN 

LA LEGISLACION MEXICANA 

Sumario1 

A.- Breves notas y antecedentes históricos de la Seguridad So 
cial en la Legislación Ole xi cana. B.- La Legislación Mexicana: 
I) Ley federal del Trabajo; IJ) Ler del Seguro Social; III) -
Ley del I. s .. S. s. T. ~.; IV) Req amentos especiales de apl,1 
cación del Seguro Social; V) Anteproyecto de la Ley federal -
del Trabajo. 

A) BREYES NOTAS Y ANTECEDENTES HISTORICOS DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

La institución de previsión social y mutuo e~ 

en la Colonia, as! lo afirma Manuel Carrera --

Stampa, en su obra "El Seguro Social en la Nueva EspaRa" (l)i 

Los artesanos se conqregaron en gremios por motivos de orden

económico, técnico y profesionalr complementariamente en re -

dador de cada gremio existía una cofrad!a, éstas eran sociedA 

des o asociaciones de socorro mutuo, organizadas a la sombra-

de le Iglesia, y con los fines de reunir a sus miembros bajo 

el mismo sentido de piedad para rezar a Dios y pedir por el -

bienestar moral y material de vivos y muertos; fomentaron al-

culto religioso, el establecimiento de instituciones de bene-

ficencia pare socorrer a los cúfrades, menesterosos, ancianos, 

enfermos o lisiados. Imponían cotizaciones semanales, anua -

les y extraordinarias, que se convert!an en prestaciones para 

el futuro. As! en los gremios ten!an su caja particular de -

ahorros, su fondo común, constituido por donaciones particul! 

res, multas, inmuebles del gremio y cuotas. Los auxilios que 

_J 

1 
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prestaba la cofradía eran: auxilios de enfermedad, consistentes 

en subsidios determinados en dihero, subsidios indeterminados -

en dinero, auxilio con el trabajo del gremio, auxilio y asisten 

cia médico-farmacéutica, auxilio y asistencias en hospitales, -

s~bsidio econ6mico con carácter devolutivo, subsidio a familia

res ~ue se hacía extensivo a parientes del cófrade enfermo o 

. ~fallecido, o casos de extreme pobreza. Existían además auxi 

lios de muerte o gastos de entierro, de invalidez o vejez, de -

supervivencia prestado a viudas o huérfanos de los c6frades, y

por último el auxilio de dote para huérfanas pobres. Este ser

vicio era uno de los más extendido;. Las asociuciones -·Jeren a 

fines del siglo pasado. Los elementos del seguro social, según 

el autor mencionado, que habían en la Cofradía, eran las cotiz! 

. clones y las prestaciones. As! lo que antes fue una especie de 

socorro o gracia, se convirti6 en una verdadera sociedad mutua

lista con fines de política social y servicio público no lucra

·tivo. 

Don Jos~ María Morelos y Pav6n, en 1813, ante 

el Congreso de Chilpancingo, expuso por primera vez en América

la idea de la Seguridad Social señalando la observancia general 

y 'la igualdad ante las leyes sin excepci6n de raza, credo polí

tico o religioso y, lo que es más importante, sin privilegios -

de especie alguna, ya que afirm6 que las leyes deben de ser da

ta! naturaleza qua "moderen la opulencia y la indigencia y de -

tal suerte que se aumente el jornal del pobre,· gua mejore sus -

costumbres y aleje la i9norancia". Este es uno de los puntos -

principales de su documento: "Los Sentimientos de la Nación". 

En el artículo 24 de.la Constitución de 1814, 

expedida en Chilpancingo, Gro. se dice: "La felicidad del pueblo 
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y ~~e cada uno de los ciudadanos consiste en el goce' d~ l.~~: 

dad, seguridad, propiedad y libertad, la íntegra conserllacidn - .· .. 

de estos derechos es el objeto de los gobiernos y el ~nico.fin, 

de la asociación política". 

El Constituyente de 1857 también se preocupó

aunque ya conocemos el sentido liberal-individualista de esta -

Carta Magna, por las clases económicamente débiles, as! lo ad -

vertimos en Ignacio Ram!re~, mencionado por Francisco Zarco en

"La Historia del Congreso Constituyente de 1857": 

"PqlÍtico noveli orador desconocido, haoo a la Comi -
sion tan grave cargo,,, el pacto social-que se nos ha 
propuesto es ~na ficción,,, es muy respetable el car-

-go- de formar una Constitución para que yo la comien -
ce mintiendo,,,, el más grave cargo que hago a la co
misión es de haber conservado la servidumbre de los -
jornaleros,,, como esclavos nada les pertenece, ni su 
familia ni su existencia, y el alimento no es para el 
hombre máquina un derecho sino una obligación de con
servarse para el servicio de los propietarios,,, as!
es que el grande, el verdadero problema social es e -
mancipar a los jornaleros de los capitalistas: la re
solución es muy sencilla y se reduce a convertir en -
capital el trabajo", 

El lo, de noviembre de 1865, -nos 

D!az Lombardo-, en la época 

mulgó una Ley sobre trabajadores, precedida 

tora de Clases menesterosas, de 10 de abril 

nistr6 de Gobernación, don José Mar!a 

68. y 70 del Estatuto Provisional del Imperio, 

En un folleto d.~ Seguridad 

hallamos que: 

"La ideología vigente durante la paz porfiris. 

na, con sus limitaciones y escasas perspectivas sociales, detu

vo toda posibilidad de evolución a las intenciones legislativas 
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-encfavor de -los trabajadores. Más que por la idea de promulgar -

de protecci6n, de previsión y de compensacidn, el porfi -

se guió por un criterio que consideraba tan sólo un 

humanitario en la generalidad de sus 

· .. ) ·~n;··favor de los servidores públicos. 

. :s<'. )blicadas durante esos años alcanzan, 
. _-,", 

Por tanto, 

0~~~id¿s aisladas de previsión: 
·:,-.~:~j::; :_:·,,: < ', -· 

. .~.; '. - .;. - -~.-

·~' .,,~.:~;-:::¡,_._ 11 l868, Abril 23. 

que las viudas y hu~rfanos cuyos mar! 

intervención y al Imperio podían percibir 

los que sirvieron y el usurpador les dio montepío, 

todo derecho, salvo el reintegro de las sumas que se les desean 

taran mientras sirvieron a la República. 

11 1871, Diciembre 29. Decreto de Gobierno que 

estable~id una pensión para las familias de los ca!dos en campa 

·7~-f;~~~t~iótt~ni~ndo la Constituci6n, por la mitad del sueldo del ~
·rat_~~~f~:. Se les consideró en las mismas condiciones a los su-

~J~tci~·:a las leyes comunes sobre montepíos militaras, 
~·¡,_·, '._:-;.::··~~'.~-

familia. 

DE PENSlONES, MONTEPIOS Y RETIROS, Los ~lontep!o~civli~~ y·ffi1..: . . " .. - ' _-, ,·. -- . ' - ~ 

litares se consideraron en favor de las famlli.áºs cuyos deudo-s -

sufrieron los descuentos para el fondo hasta el 31 de diciembre 

de 1855 en que se extinguieron dichos descuentos; se concedió -
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como montepío la cuarta parte del sueldo del causante. Tuvie -

ron derecho a partir de la muerte del causante, la esposa, viu

da; hijos e hijas huérfanos cuyas madres se casaban nuevamente; 

los hijos hasta 21 años y las hijas hasta la fecha de su matri

monio o muerte; la madre viuda mientras no se volviera a casar

Y siempre que no hubiere esposa' ni hijos menores. El !padre se

xagenario a falta de los anteriores si carecía de bienes y em -

pleo. En caso da reunir los derechos sólo se gozaba de la pen

sión mayor. Al fallecer uno de los beneficiarios su parte no -

acrecentaba la de otros, Esta pensión se anulaba por pérdida -

de la ciudadanía o nacionalidad. Quien residía fuera del terr! 

torio sólo percibía la mitad. La pensi6n se concedía por con -

dueto de los ministerios de Hacienda o de Guerra, mediante pa -

tente y según la tarifa. La tarifa tomaba como bases: asigna 

ción anual primitiva, percepci6n anual anterior; nueva percep ~ 

ción anual y dotación mensual, que variaba para cada título de-

36,000.00, $1,680.00, $1200.00 y 6140.00 hasta $60.00, ss1.10,

ss1.oo y us.oo, se debía justificar la supervivencia de la pa -

tente en enero, mayo y septiembre. Deb!a registrarse en la Co~ 

taduda Mayor, Relaciones, Hacienda, Guerra y Tas.oraría y la 

falta de registro de la misma impedía el pago de la pensión. 

"1896, Junio 3, Ley Reglamentaria de la 

trucción obligatoria (con disposiciones sobre jubilación). 

11 1896, Junio 19, Reglamento de la Ley Orgán.!, 

ca del Cuerpo Diplom•tico Mexicano con disposiciones relativas~ 

a su JubUaci6n; 
11 1898, Decreto que reformaba la Ley de 29 de

mayo de 1896 (militar). 

11 1898, · Diciembre, Ley de Educación Primaria, 



que: otorg~~~~ iaA:~io:~:e~. a los maestros, . 

····• /.i~.:;,. i;•i (>'~ ''"· · .. 11: .. '1:9.0 .. 2· , Noviembre 29, - :·~'<' ·:<~:~:' .. :,<· .. · 

Ley d~b~~~~:B~,t~ayó 
'. ·-~,·~.;:;: -·; :·:: ;:~· 

los mil.itiir~s' 

11 1908, Agosto 15. 

qllé c~'ii'tenía disposiciones sobre 

"1909, Julio. 

nes impleados federales". 

Pero las ideas 

ca, surgen en los primeros años de este siglo, seguiremos la ex

pósición que nos da el Ingeniero 11i.1.suel García L.ruz en - ..;s o 

bras: "Antecedentes Históricos y Reforma Constitucional de la S!!, 

.. g~ridad Social" y "Evolución (ilexicana del Ideario de la Seguri -

dad Social", as!mismo la exposición del Lic. Gustavo Arce Cano -

sobre "Los Seguros Sociales en M~xico" (N~tas: 2, 3 y 4): El -

Paitido Liberal Mexicano publicó el lo, de julio de 1906 su pro

~rama y manifiesto político, en el que pedía se reformara la --

.Constitución para establecer: "La indemnizaci6n por accidentes y 

~1~pensión a trabajadores obreros que hayan agotado sus energías 

en el trabajo". En 1909 se organizó el Partido Democrático pre-

.. si di do por el Lic. Benito Juárez fllaza y en su manifiesto pol!ti

· ,' co de el lo, de abril de 1909 se comprometió a "la expedición de 

laya.S sobre accidentes del trabajo y disposiciones que permitan

hic~r efectiva la responsabilidad de las empresas en los casos -

de abcidentes", El plan POLITICO-SOCIAL, de Joaquín filiranda y -

Gildardo ít1agaña de marzu de 1911 adquiere el complemento de "re

glamentar las horas de trabajo que no serían menos de ocho ni P!!. 

sarían de nueve". 
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Don Francisco Indalecio Madero, el 25 de ---

abril de 1910, al _aceptar su candidatura para la Presidencia de 

la Rep6blica, pronunció un discurso en que nos dice: 11 Haré que

se presenten las iniciativas de Ley convenientes para asegurar

pinsiones a los obreros mutilados en la industria, en las minas 

o en la agricultura, o bien, pensionando a sus familias, cuando 

éstos pierdan la vida en servicio de alguna empresa". 

Don Francisco I. madero una vez .postulado pa

ra Presidente de ia República por el Partido Constitucional Pr~ 

gresista, en su programa aprobado el 5 de agosto a~ 1911, se -

compromete solemnemente a expedir "leyes sobre pensionesde _ir-_ 

~emnizaciones sobre accidentes de trabajo", El lo, de mayo de-

1913, es decir en el período constitucional de la XXVI 

tura, alrededor de diez mil obreros desfilan por las calles ha

ciendo entrega al diputado Gerzayn Ligarte, Presidente del "Blo

que Ren6vador 11 , de un memorial solicitando el apoyo parlamenta

rio para la expedición de leyes protectoras del obrero. 

de marzo de 1913 se suscribe el Plan de Guadalupe y al ser re -

formado el a de julio de 1914 en la Cd. de Torreón, en 

sula octava se establecicS: "las di visiones 

roeste se compromet~n solemnemente a procurar el bi 

los obreros", 

El ayuntamiento de Hermosillo Son,, 

el 24 de septiembre de 1913 Lma sesión especial en honor de Ve

nustiano Garranza, primer jefe del Ejército Constitucionalista, 

quien manifesfó enérgicamente: "terminada la lucha armada a que 

convoca el Plan de Guadalupe, tendrá qué comenzar formida~le y

majestuosa la lucha social, la lucha de clases, queramos o no -

queramos nosotros mismos y opónganse las fuerzas que se opongan, 
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- la; nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en nuestras ma -

sas; y no es sólo repartir las tierras y las riquezas nacionales, 

no es sufragio efectivo, no es abrir más escuelas, no es igualar 

y repartir las riquezas nacionales; es algo más grande y más sa

grado; es establecer la justicia, es buscar la igualdad, es la -

desaparición de los poderosos, para establecer el equilibrio de-

-la conciencia nacional •••. tendremos que removerlo todo, creando-

- ur1a nueva constitución de acción benéfica para las masas: nos --

f,altan leyes que favorezcan al campesino y al obrero; pero éstas 

-~~rán promulgadas por ellos mismos puesto que ellos serán los -

/~J~ triunfen en esta lucha reivindicadora y social". 

E:s el 12 de diciembre de 1914 cuando Carranza--~.-_.-: .. ,:~:>::\/:;<;· ·: 

<~~ornÚlga un decreto adicionando el Plan de Guadalupe y en cuya -

~:~~-~;~~~fción-se compromete a expedir y poner en vigor durante la lu -

'cha armada, todas las leyes, disposicione~ y medidas encamina --

~·~a~ al mejoramiento.de las condiciones de los peones, de los o -

breros, de los mineros y en general de la clase proletaria. La

Casa del Obrero Mundial el 17 de febrero de 1915 firmó un pacto

con el primer jefe constitucionalista comprometiéndose a dar cou 

tingentes obreros armados para la revolución y hacer propaganda

para el triunfo de la causa, a cambio de que el gobierno revolu-

- cfor;iario se avocara al estudio y resolución de los problemas o -

breros. En la primera cláusula de este pacto establece: "el go

bierno constitucionalista reitera su resolución de mejorar por -

leyes apropiadas, la condición de los trabajadores, ex-

~pidiendo durante la lucha todas las leyes que sean necesarias PA 

,ra cumplir aquella resolución", As! nacieron los "Batallones 

Rojos". José Natividad Mac!as y Luis M~nuel Rojas comisionados-
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por Carranza elaboran un proyecto de ley para tratar el proble~ 

ma obrero. En enero de 1915 se termina dicho proyecto después

de haber sido discutido por el Lic, Luis Cabrera y se publica--

en la Prensa Veracruzana para que los trabajadores hagan obser

vaciones. José Natividad Mac!as, comisionado por Carranza se -
. . 

traslada a los E, U, a estudiar la legislación obrera, sabido -

era que la legislación norteamericana del trabajo estaba inspi

rada en la inglesa, la belga, francesa y alemana, .consideradas

ª la sazón como las más avanzadas. En abril de ese año en el -

cuartel general de Celaya Gto. se expidió un decreto estable -

ciendo el salario mínimo ··y se comenzó a formar un estudio del

seguro social. El lo, de Dic. de 1916 don Venustiano Carranza

entregó al Congreso Constituyente de Querétaro el proyecto de -

Reformas Constitucionales, expresando: 11 Con la responsabilidad

de los empresarios para los casos de accidentes; con los segu -

ros para los casos de enfemedades y de vejez, con todas estas -

reformas espera fundamentalmente el gobierno a mi cargo que las 

instituciones pol!ticas del pa!s responderán satisfactoriamente 

a las necesidades sociales; que los agentes del poder público -

sean lo que deben ser: instrumentos de Seguridad Social". As! -

se convierte Venustiano Carranza en el primer expositor del té!. 

mino en México. El 28 de diciembre de ese año el Lic. Consti 

yente José Natividad Mac!as, refiriéndose al seguro social e~,

presó: 11 es imposible que funcionen leyes del trabajo si a la ~-

vez no se establece el seguro do accidentes, Es necesario fac! 

litar a los hacendados y a los empresarios la manera de cumplir 

en la mejor forma las obligaciones del trabajo y el medio es e.§. 

tablecer como en Estados Unidos, Alemania, .Bélgica y Francia las 

J. 
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e~presas de seguro de accidentes, y entonces sdlo con una cant! 

dad pequeña que paga el dueño de la mina, de la hacienda, ase -

gurará a todos sus trabajadores" •• Estas ideas fueron graves -

para el desarrollo del seguro social mexicano porque se confun

día éste con el seguro privado y se le daba un propósito de lu-

cro, encomendándolo a las sociedades mercantiles, alejando de -

sus bases t~cnicas, y desvirtuando sus características de obli-

~ato~iedad y de servicio p6blico sin alcanzar su objetivo má~ -

importante de prevención, asistencia y compensación. La sesión 

del congreso constituyente del 23 de enero de 1917, recibe de -

la primera comisión de puntos constitucionales, como caµ!tulo

VI Co~stitucional el "Del Trabajo y de la Previsión Social", --

1 eído y aprobado, establece las fracciones XIV, XXV y XXIX del

Art, 123 Constitucional en relación con el Seguro Social: 

XXV) "El Servicio para la colocación· de los trabajadores 

será gratuito para éstos, ya que se efectúe por 

pales, bolsas de trabajo, 9 por cualquiera otra 

fici~l o particular". 

XXIX) "Se consideran de utilidad social: 

to de. cajas de seguros populares, de invalidez, ~e 

·saciÓh"inlioluntaria del trabe.jo, de accidentes 
'.- _-:. :~_-=-: _:·; ';_',~-- ,._ ~.- -, 

.. fine~ ~nálol)os, por lo cual, tanto el Gobierno 
'-e"-,'., 

·~ o-c_:_::'-~:--,--

d6 c.ád;:i Tstado, deberán fomentar la 

nos de esta índole, para infundir e 

lar", 

García Cruz, nos dice que a pesar de las d~fi 

cioncias con gua se trata el tema de los seguros sociales, esta 

es la grimera Constitución Política de América que se ocupa de

~. A partir del 5 de febrero de 1917, otorgando la fracción 



---~ '- ~ =--- - -__ __ :__:__-_· ___ · ___ _ 

·XXIX del Art. 123 Constitucional faculf~d~~ ~ii8·s:,-~it~;dÓs-
, .. ,' . - . ~- : ',,-·- :: '.-·~):_--»,: , : 

legislar en materia de seguros sociales, cMi.Hc~~~nt'i~~daJ 

Rep. establecieron disposiciones en re1~6ún'~G~~'.:c~'i~l~?~j'·-··~~&f'r'~-;~6.:~ . 

tras las de Vucatán, Sonora, Sinaloa,Puobla, J~Ú~Só'~"¡:~i~~~;;'2.{ 
.veiraeruz, Campeche, Guanajuato,. Tabasco, Nayarit, San tüÜ{e¿{.9,"' 

Arce Cano nos ha61ii7ci~}u]' <'; _!ÍJ Chiapas, Aguascalientes e Hidalgo. 
- - - ---- .:.co.;-==---oc; ~=-"o-'=-'.::f~-,_;._L __ _:=; ·• 

los siguientes e:,tados: el Código de Trabajo de Yuc~~t~~~~.~t~.:~~ :._;·'. ·-' /j 
de diciembre de 1918, abandona el sistema de seguro sócl.~~i<obil,{ e;;•. />•· 1 · 

gatorio para adaptarse a la Constitución Política d~·{~'¡j'~"fü•~M~L;i<i( •; .> , :¡ 
-,_•/,;:;,,-;:>"-.:-'-'' 

te Código da facultades a la Bolsa de Trabajo. para- ~ci~e~rit.i:i{i:a~) 
Cajas de Ahorros y de Seguros Populares de invalidii2~'~'.e}.•jf~~}tr , 

de cesación involuntaria de trabajo, de accidentes~y~-~-l~~~;~(S,é~'V: -

nálogos. En 1919 se formuló un proyecto de L_ey_~}3~J.J~~~"b~J'~''.R!".'L, 

ra el Distrito y Territorios Federales, en que se prO'po6~ i1~?;~:~
1

_-> 
Constitución de Cajas de Ahorro, cuyos fondos tend~K~ p~r_·b§j~~-
to impartir ayuda económica a los obreros cesados, PUabj'~:;<;p'l'.Q.'<· 

mulga su Código de Trobajo el 14 de noviembre de 1921, e~{~&t~}D"< 
; :;.: ' ,, -: >:•~ , 

ciendo en su Art, 221 que los patronos podían sustitu.ú;9.f.págÓ) 

-~ , - -- " -· "' . ',' .'-~o -

seguro contratado con sociedad legalmente constituida y acepta~ ·:, 

da por la Sección del Trabajo y Previsión Social, 

Alvaro Obregón una vez Presidente, 

su proyecto de Ley del Seguro Social el 9 de diembre 

Ga~c!a Cruz, nos dice al respecto que 

intenta liberar a los trabajadores de 

sos de edad avanzada o accidente de trabajo que lo inc~~a~it~~~ 
para devengar un salario romunerati vo y cuando la ~uert~'{d~1 Ji · 
fe de la familia deje en la miseria a sus dependiente~ ~b.~Mcl~i-

~:-- _ _:_-__ --=!_.e=-:_ __ -
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CO.S, . ~I'o~liso qUe el estado buscara el equilibrio social,. 
- .' " ' - . ' - ~ 

do .ú~a ~eserva económica que pagarían los patronos equivalente;.·· 

a ~n~f~z por ciento sobre los gastos hechos por concepto. d~ ~} · 
:·. '; ;~:.'_.:::~~:: ~:: ·_: ··r-·--·~ O 

s~rario, ese fondo sería administrado por el Estado, su ,dB~ti1n,o ·) · · 

~.~.E!~a~~~.sfacer en su oportunidad los derechos de los ,\r.~.b.~~;~H'·" 
·. : a~x.~·~;i. . ..... >.;>~· ··· .. ·.·· 

~:L .';,; ip; .· ···· . Serían causa de compensación l of~}~~f}~:,~~~i.~·;;. , 
r+e~;~~~~f;J/.rn:g;~izaciones por accidentes de tr~aj:o º~r':~if~'.fb~S~f~-,. 
sas ~~'dal.iC!Eldes; jubilaciones por vejez y seguros dl3 .. vida.':'./r~~.

:· ... :--~:<:.A~:!:::~~~: ... :/·_ -
te ¡Jr§Vi:;~}? jamás fue aceptado por el Congreso de la ~n~ón,. 

--< .. _.;{~:~.:·/:; ' .. ::;\'.,:., 
~;;:;::;~'.· ~~-- La campaíla presidencial de 1927~2~ aume~tó la 

at;e'ndi!SXF .ha.cia los seguros ya que los diferentes candidatos, -: 
·'·:; ... ;,,.-_e:(,,,,\·-;,-º·''' -

. en .~.u~:·~~ensajes y programas, hablaban con especi~l interés de -

.. 'lJM ·~bmpi~miso con el pueblo para la producción del seguro. _As!, 
-'"--'-o~'o;-----'--:-~7.'-=c;:-=,::-:;"-~:-o~-=T~==-~------ -- ~·- :-- - - . :--- -

los p~~t.'idarios de Obregón formaron una organización d,enominada 

~ti do de Pre vi sió.n Social 11 , El Partido Nacional Re.volucion!l, 

ria que nace el lo, de marzo de 1929 declara: "El Pa~tido Nacio 

nal Revolucionario hace suyo y luchará porque se eleve a la 'ca

tegoría de Ley el Proyecto del Seguro Obrero, en la forma cono~ 

-~·dida~y presentada a la Cámara de la Unión por el ,,,Gral, Alva-

·ro Obreg6n 11 , El Lic. Vasconcelos en la convención antireelec -
'' ·-- ---· 

.. ~i.o~_(s'ta, del segundo semestre de 1929 1 en su discurso oficial-

-·c~'As:icl~rado como candidato presidencial manifest6': "hay que de

d,i.car empeño preferente y organizar la prevención y previsi6n -
'·.º. -. , 

sotifales a fin de dar a todos los hombres que trabajan Seguri -
·''.', 

dti~ econ6mica para ellos y los suyos, creando una institución -

nacional de seguros que cubran en lo posible todos los riesgos

. físicos y económicos que agotan la capacldad adquisitiva del --

t~abajador o la vuelven insuficiente para cubrir sus necesida -
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das vitales". 

El Código Laboral del Estado de Campeche de ~ 

30 de noviembre de 1924 estableció en su Art. 290: "El patrono

- podrá substituir con un seguro hecho a su costa, en beneficio.

del obrero, la obligación que tiene de indemnizar a éste 

casos de accidentes o enfermeda.des del trabajo" 

Se estableció una modalidad especial del 

ro voluntario en las leyes del trabajo de Tamaulipas de 12 

Junio de 1925 y de Veracruz de 10 de julio del mismo año, con -

sistente en que los patronos podían sustituir la obligación a -

cerca de las enfermedades y accidentes profesionales, por un s~ 

guro pagado por ellos en favor del trabajador, y sociedades --

constituidas con garantía suficiente y aprobada por los gobier

nos de los estados, pero estos empresarios no podían dejar de -

pagar las primas correspondientes sin causa justificada, En -~

caso de suspenderse el pago, los obreros y las compañías asegu

radoras tenían acción en la vía sumaria ante la Junta Central -· 

de Conciliación y Arbitraje, contra los patronos, 

En 1935 se formuló el proyecto de ley regla -

mentaria del Art. 123 de la Constitución General, en el que se

establecía que el patrón había de garantizar la atención médica 

y el pago de indemnizaciones de accidentes y enfermedades prof~ 

sionales, que se estimare debieren de ocurrir durante el año, 

depositando la cantidad fijada por el Ejecutivo Federal. 

bién se podían asegurar en empresas particulares, oficiales ~ ·~ 

formadas por ellas, y en caso del establecimiento de un 11 Seguro. 

Social por Accidentes Profesionales, Enfermedades de Trabajo, -

Atencidn Médica, etc." Se disponía que el empresario estaría B 

bligado a asegurar en él su personal en servicio. 
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La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro; 

fuee~pedJd~ell2 de agosto de 1925, más tarde :;ufrió al;iunas-
- »:~ '-" 

refoI'.lllas, ' 

,~ ,;L;;L¿L>:' Aguascalientes en 1928, en el Art, 450 de su-

Ley}, ;ci~tu~o<qúe ei Gobierno Local patrocinada la formacién -

y ~a~,t~~i~J~rlto de una sociedad mutualista que beneficiar!a a -

Ú1,db(~~b~J~cl~r, por lo que todo obrero, previo depósito de 

- '¡:)~"qu~_Íiº§_;'parte del salario, se mantenía cubierto para 

cÍeJ~b~~'~tsU~ deudos, en caso de muerte, libres de la 

E~i"p~es ~na institucidn del seguro voluntario garantizada prir-

eli<gobi.erno, Por decreto del 13 de noviembre de 1928 se esta -

blació ~Í Seguro Federal del lilaestro, 
' . ··:;;'~\ •. 

La Ley del Trabajo del Estado de Hidalgo, de-

• 3()}~~ n,o~iembre de 1928, en el Art, 242 decía: "Se declara de !!. 

i~_td~d~_e~~lica el establecimiento de instituciones, corporaci.2, 

. ~~;i,''6'~6~iedades qu~ tengan por objeto asegurar a los trabajad.2, 
. «,'..::,··_,;,.··,::;.-:; - ·- ' 

riúr·contra accidentes o enfermedades profesionales, y las auto-

rid~d~s deberán darles toda clase de facilidades para su organ,1 

i~,Í:Íón, y funcionami ente dentro de las leyes respecti vas 11 , 

En 1929 el Gobierno Federal hace un proyecto-

---d~l~~-;I~poniendo al patrono depositar en institución bancaria-
-- - -:--'-_:~~:A=-:-~,_~;.;._""~::':·_.,.}'f·~,'"-~:-_ _, ~-. --;;. ,--"7_·o--

del'. 2'~1S% del salario mensual do sl.Js obreros, para formar un-

j:ap·Í,~al en beneficio de ellos, EmiÚo_f?i}es Gil, entonces Pr.!1_ 
-

-sJd~nte de la República, presentó,~l.'-c~-~gr~so la iniciativa de-

-~ri'có~fgo F_ed_e_ral del Trabajo, en_c¡u~ se establecía el Seguro -

vdi~r1t~1·io en· su Art, 358,•ias·)eroi'mas establecidas abandonan

la id~~a .~e inculCJar,; dHÚndf~ ié'''~·;a'visión popular y se lanzan 

de~i.dÍda~~gr~j_i !:;~~j~g~t-·ª; }~.~xpecl{clón de una Ley del Seguro 



99 

Social; el 20 y 22 de agosto de 1929 l~~ c~m~r~iLcla~~.~r!3rci.r .• lCÍ~ . 

. reforma. ala frac, XXIX del .·Art.~ i2:3 ;(l(J~~~ltÚ?,i9n'.~l/1¡g~~~{{~.~1~~g>; 
en el Diario Oficial el 6 de septfe~~:ei~M~D·i~~~:f:\;·r~~~4:f~i~:~·~t~~r / i i .. 

forma ya da al Seguro Social categor!a de Derecho~PúbHcoiy.coni 

sideró de gran trascendencia la .• f?;m~l.:~~~:n.~~i:~!:~~g~,:~:~'0·z~~~;ft~,~g~~~:\.'< : ··.·•. 

ro Social' se reservó al CongrElSO la ·facúltád exciúsi'0~'. .• &~;;ia;';~··. ~)'L< .. · · · LL 
gislar en esta materia, No hubo en ella·:~·g;~n ad~ia~f'~}p2~f·~~E·';S[T 
estructurar y completar los riesgos de que se ocupan los segJ -·• ./,;> 

ros sociales, sólo se agregó la rama de "enfermedades" manta :_ 

niendo aún una enumeración defectuosa, incompleta de los ries 

gas, ~o se habla da las ramas de vejez, muerte, accidentes y 

enfermedades profesionales.y de asignaciones familiares o ansa~• 

Ranza popular, derivaciones nacidas más tarde, manteniéndo~e ~-

,-.----: 

impropiamente la terminología de seguro de vida, que perteH~9~-; •. ·~·º·······~· 
a la pr~ctica del seguro privado, 

La Constitución modificada el 31 de agosto de 

1929, en su fracción XXIX del Art, 123 quedó en los térrnlnos s! 

guientes: "Se considera de utilidad pública la expedición de la 

Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros. de invalidez, 

de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades-

de accidentes y otros con fines análogos~ De la Cueva, citado 

en la obra de Arce Cano, nos dice acerca de este párrafo que el 

texto original "difiere bastante del actual, pues mientras a 

qu~l se refiere claramente a un seguro potestativo, ~ste permi-

te al legislador ordinario establecerlo con carácter obligato -

rio, lo que acusa un evidente progreso". 

La Ley Federal del Trabajo vigente, del 18 de 

agosto de 1931 1 en su exposición de motivos dice: "no basta a -
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firmar el principio de riesgo profesional y, con sujeción al -

criterio que de él deriva, establecer tanto los casos de raspo.o. 

sabilidad como el monto de las indemnizaciones. Es necesario -

dar a los trabajadores la garantía de que percibirán una rapar~ 

ción que les ha sido asignada •• , el Gobierno Federal, a campen~ 

tracio de que no es posible en un sistema racional y equitativo

d.e reparación de los riesgos profesionales, si no es por medio-
-· --~ .. -:__,-. :>~- ;-:_-.-. -.:- ._::-::-~-;;-· - - -

dehse9urq, .. considera la reglamentacion de esta materia que se-

h ace~nLel proyecto de ley del trabajo como meramente provisio-
·---c,_~·-,. ', • ·=.·,.=-=.,-o-"...'o--'- - -

nal~ 'y ¡j~sde luego emprende un estudio tan serio como el asunto 

i~~IJJ~;~, a fin de proponer en breve plazo al H. Congreso de 
' ·e-~,. -, ·,. . , 

1~ uriion un proyecto de Ley sobre el Seguro Obligatorio", El -

ddci~~tri del 27 de enero de 1932 da facultades al Ejecutivo te -

. da~~l,pará promulgar la ley del Seguro Social, mas el cambio --

_repentino de Presidente de la República, no hace posible el cum 

plimlento de dicho decreto. De 1932 a '1940 se proyectaron va -

rias)eyes del Seguro Social. La comisión encargada de elabo -

rar·:1a ley del Seguro Social en febrero de 1934, por el Gral. 8. 

belardo L, Rodríguez, dio bases generales y un anteproyecto de

Lay' del Sóguro Social, fundamental en el desarrollo sucesivo en 

P~}J de1_.,~~§uro Social. Ese mismo año en el mes de agosto el 

rner ''CX~~r;~ó í•lexicano de Derecho Industrial aprueba unos traba-
' - - "-'' -· 

joS'.~Pre~elitados por los señores Lic. Adolfo Zamora y Profr. Fe-

d~rl~g·.Bábl1.- El año anterior, el Partido Nacional Revolucion~ 
. ri~\Len:··SU .segunda convención aprueba tres principios esencia -

. . 
le~\p.ár~ implantar el Seguro Social Obligatorio. En' estos pri.o. 

_-._-_ .. _-_ -_ ' 

cipi()~ ·~e h_ablaba de cubrir riesgos no considerados. en la Ley ,. 
.. . 

federal del Trabajo y se propone promover el crédito pÍjbllco p~ 

- .. _ '." -~·- .,_ _- - ---- -~---- "":'--- .·--- ~-
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ra sustraer de los intereses privados a los seguros sociales. 

Lázaro Cárdenas, Presidente de la República,

el 27 de diciembre de 1938 envía a la Cámara un Proyecto de Lay 

de Seguros Sociales, en el que se cubrían riesgos de enfermeda

des y accidentes de trabajo, enfermedades no profesionales y m1 

ternidad, vejez e invalidez y desocupación involuntaria. E~ta

ley habla de la formación de un organismo descentralizado llam~ 

do "Instituto Nacional de Seguros Sociales", en é~ habr!a reprs 

santación obrero-patronal, y éstos y el Poder Ejecutivo Federal 

aportarían las cuotas para el sostenimiento. Las prestaciones

ser!an individuales y colectivas, directas e indirectas, consi! 

tantas en indemnizaciones, subsidios o pensiones; asistencia -

médica y farmacéutica, hospitalización, aparatos terapéuticos y 

ortopédicos, orientación profesional y fomento de obras y serv! 

cios de interés colectivo. Sin embargo este proyecto fue form~ 

lado sin bases actuariales, ,y se dec!a en la exposición de moti 

vos que los datos estadísticos "sólo pueden, por su naturaleza~ 

obtenerse en la práctica". 

manual Avila Camacho al asumir el poder hizo~ 

en alguno de sus discursos variadas promesas en relación con la 

Seguridad Social; el Srio. de Trabajo y Previsión Social, Lic.~ 

Ignacio García T~llez, durante este sexenio creó en 1941, el DÁ 

partamento de Seguros Sociales dependiente de la Sr!a. a su CaL 

go. Este Departamento ten!a como atribuciones: "estudio del 

Proyecto que se relaciones con el establecimiento de Seguros 

Sociales sobre la vida, invalidez, cesación involuntaria del 

trabajo, enfermedades y accidentes, de acuerdo con lo ordenado

por la Frac. XXIX del Art. 123 Constitucional; recopilación de

datos estad!sticos e informaciones necesarias para el desarrollo 

~ 1 
1 
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de los trabajos antes indicados; y vigilancia del cumplimiento

de las normas legales del Seguro Social". Se crearon cuadros e! 

t.acÜsÜcos, tablas, obteniendo para el cálculo actuarial, los 

servicios experimentados del Dr. Emilio Schoembaum. El 2 de Ju

nio de 1941 el Ejecutivo federal expide un decreto, que crea u~ 

ria Comisión Técnica con objeto de estudiar el Anteproyecto de 

Sr!a. del Trabajo y elaborara el Proyecto de Ley de Seguros So -

cfif es, la Comisión quedó bajo la dirección del propio 

Garc!a Téllez, encontrándose entre los colaboradores a 

Trueba Urbina, Vicente Santos Guajardo, Enrique Calderón, 

t!n Lanuza Jr,, Miguel Garc!a Cruz y Federico Gach; en 

yecto se dice que el Seguro Social es un servicio 

nal de caráct~r obligatorio q~e cubrirá dentro de 

si()Üientes riesgos: 

-.:~e =:o:nr'AcCie"dentcs y enfermedades profesionales; 

b)' Cnfermedade~ no p~ofesionales y de maternidad; 

e) 1nvalidez, vejez, ~uerte y 

d) Cesantía involuntaria en edad avanzada señalada en 

ta años.· 

,_·'._'.' 

Coñ-ferern"cia'sffnté~afilericanas de la Habana y santiago de Chile. -
·- - -=-o_--_-;-,-.;"';-,:!t--\~-;-.~}-; ::-. - ., 

D~~Jald.o}~:~~.iA, .Jefe de la Sección de Seguros Sociales de la O, -
-.-:~_::~"~-~} ~~~:~ ~'.-2fe:'.:::?~;=::'i-·;~ ~::- -_-_ ---

I;-T~c;\'di'jo:'' 11 la Oficina Internacional del Trabajo, consciente -
- .:¡.;-": _,-· ____ -:_,-.::-:.:;::-:.,-.. -~ .·:"::-

del ~aiof'f~trfoseco de la iniciativa, está animada del deseo de 

ver.'~:-~\l;i'ftji; dotado de un régimen general de Seguro Social Obli-

gatoJ:P:i·~\~i~tema que 18 experiencia com6n de los países de Amé -

rl~~: y-·ci'!J'IJtros Continentes, conforma como el medio más racional 

y eficaz dj la Seguridad Social y Económica, El Proyecto de Ley 



103 

sólidamente elaborado i tácnicámente fundado, proporciQDª la o -
' -~~- - - ,~ .~:_-_. 

portunidad para ellci 1•· •. ~-En la·_.seéidn del 14 de septiem~r~ d~'·~~-

1942 en la Conferencia Interamaricana de Seguridad Social, efec

tuada en Santiago de Chile, se acuerda: "La iniciativa mexi6ana

de Seguro Social DbÜ
0

gatorio merece su aprobación y aliento por

que constituye un .código de Seguridad científicamente elaborado, 

con todas 1·~9 perspectivas de viabilidad en su realización, al -

-?ar qu~.representa una firme garantía técnica par~ establecer en 

México el Seguro Social, en beneficio de las clases productoras

y de la prosperidad de la nación mexicana", Se dijo que la pre

sentación de este anteproyecto como ponencia de los delegados .m~ 

xicanos justificaba por s! sola la celebración de la Conferen 

cia, En diciembre de 1942.las Cámaras aprueban la Ley del Segu

ro Social, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación -

el, 19 d~ enero de 1943, Ese ª"º en la Administración de el I, 'M, 

~ 1 

1 

S. S., por Vicente Santos Guajardo, se establecieron los prole - -----·-~-e---.·----·' 

gómenos de organización del I. M. s. s., iniciándose la primera

afiliación de patrones y trabajadores en el Distrito Federal. 

En 1944-1946 la administración recae en Ignacio Garc!a Téllez, -

es entonces cuando se presentan problemas trascen~entales de los 

cuales emerge el I, 1•1. s. s. con bases que le permHieron formar 

y desarrollar amplios programas, con la característica de 

tinuidad científica en benefici~ de la Seguridad Social; hubo en 

ese tiempo la presentaci6n de 73 demandas patronales de 

Con la reforma del Art. 135 de la Ley del Seguro Social el 

tuto toma el car~cter de organismo fiscal autónomo y s~ di~ 

bilidad de hacer uso de la facultad económico-coactiva en ef ~o-

bro de las cuota~; se iniciaron las prestaciones en el Distrito

Federal, Puebla, Monterrey y Guadalajara. Se adscribió un grupo 
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distlnguido de profesionistas estudiosos de la Seguridad Social, 

En 1945 se reformó por segunda vez el Art, 3o, Constitucional -

para introducir la idea de la educaci6n como funci6n social de -

la federación, los estados y los municipios; a partir de ese in~ 

'tanta, la educación pasó a formar parte de la Seguridad Social -

~~_)(s)~',-::fl:ic 1950 es la Escuela Nacional de Economía la primera en -

.;;'_·~i.~·~:~j~Bt·ar .un curso sobre la materia, siguiéndole añ.os más,t~r_de; 
··.··.···· >.,,:{a;,~;ih~ela de Ciencias Políticas y Sociales, dichas Facultades -

, ;'.'ici~·'1a,.Ú, N. A (il, son las primeras en hacer este tipo de estudios 
:>; ·:·::,º'<'':~·:~·~.'\ 
.en;.;~111erica; actualmente la Facultad de Derecho ha incorporado en 

;· .,.;. ;;~ ·-:' 

sú 'currié:Ulum el dictado de la Cátedra de Seguridad Soc. ...... l, 

e '?fW ,> · En el sexenio de ~1iguel Alemán, asume la di re.E, 
_--·-<..:-,_:····;'(:_", :-<':~ 

Eton.:d~li~Einsti tuto, Antonio Díaz Lombardo; en este tiempo se ºº!l 
.'..é;·'{~~~~b"i~ri~i~~·;Srs terna f inane! ero de capital! zaci6n colectiva ~on P;"i. _. 

"<' ,·,.~.'.\.~_-,: -'·."- - - .- -

ma'm~'clfa;' que alcanza solamente el 3, 85% sobre los salarios a --
'';" ·'•!:''¡,.'_.· .,.)·_ ., 

'"''•·+f:d~t~'cj(l9.al Seguro Social, Por reforma de ley de 31 de diciembre 

'·<·:d:~:.i9¿T aumentan dos nuevos grupos de cotizaciones; la reforma -

.···:.. d~ Z8 de febrero de 1949 aumenta la prima de 6% al 8% sobre ·el -

~61Gmen de salarios y se amplía de 26 a 39 semanas el período de 
-~'._/_;~:=--~-º_::_, ,. : 

}}~: '''asTstenCia médica y de subsidio; se da la prestac~6n de otorgar-

tina canastilla al niño recién nacido; se aument6 el 20~G al 26% 
,-:~ 

... . '·del grupo de salario medio la cuantía básica de las pensiones; -

•/''\~~ aumentó la pensi6n de invalidez y vejez en un 10/6 por cada h.!, 

. j~~enor de 16 años y se eleva el m~ximo de estas pensiones de -

~32,00 a $40,00 mensuales; se redujeton los períodos previos de

cotizaciones de 700 a 5GO semanas y de 200 a 150 semanas en las

pensiones de vejez, invalidez y de supervivientes; se establece

el derecho a servicios médicos de los pensionados; los gastos de 

entierro se elevan de $120,00 a 9250.00 como mínimo; se estable-



,,:· _ _ ,·,.' 

ce ayúcía'• eic~~~-~TJ~;·µ~r~ ··~1 ~;~~'t.ri~o~icg~, se ·p;a rrC:¿¡;f1~1a~: peAf"'_, . 

. -. si.~ ~-e:~:'..~~.t-!:~f i~f~ .. •·.''.{rfte-a~·f·1.:Ji:·fal;i¡i;aff:c:.i~·o~YnJg6"e'nfe~ .• r'a~ñl ~ sd' .. e._.• ap .. a
1

t
0 

sro neesst u yd~ adne}t~ sr···-·a?b ':a;:,jta8 :d/o?.~ .. -:_~ ·····;·.'.·.· ... -
dena úllaCnU"eva - _ -

-. .' ·; '<·.· ~ .' n > .:.-: \ ,.;., ·,,,·::,• .. ·.··~._,:~~-.:: .. :,,·,-~:'',:. ·.~· .-,.·).·:::.: :~·-'. ~::'..-,:~.'-:,-~.;,:_~.~:.•,·,~;.· ·.'.:,•,·" , - :>·:~:! ,: ,' • " ; . .:' -:. 
res~:.c+::i .. -. -_ - -- "';,~ ·\'L' '' : , - ;.;; '(, : , .'.)!'•;;: '>'. ,' <'j ,.· .. , ,, 

>·c. -'" ->;;;~,,;,, ·" ' ciÚ~a-nte este sexenio (1947-1952) se pl,J~Ub~~-
-. _,ec ; :_:~~·}_:;4~,k-~·;;~~~~ I.,~.-'.~'.~:i-.~'~;_~~:~;-:';, ·>:~ ·.- . _ . - ~ • , '-' - _-- ----~:.~~:·_¡-.'.o_',-;~~:7~'¡:·~:;:-~:_¿-o_-_·_•c-_=- . 

~ .. '.:,.:.;;·· __ ,_;-:>:'.·":,~-:-, .. ,·.::-·:,-~';;?~{'.:'..:?·-~?.~'.;{tV::. ·:,-.... -. _ : . , .. .·- .:, .. '" :-,,,..{;~,:,,:.w~ -.. , , .,.: . _·_ ': :. ·' .< 
·~~ef'l':'.ell':Dia~ioWt'ié:lal de la f"ederacion treinta y Hes disposié:io'.;;i 

cg~~'l;·~a·gfi~'i~d~~~uridad Social. Se extiende el Seguro So_c_j,gfü_~6~·.::L _ , i 

:~f~rJ~~~;,,~~~ÍC:ipios de las entidades de Tlaxcala, Tamaúlfp~~~~~},f~;';,:'/> 1 

NG:~~i{~~·ri, Veracruz, r11éxico y Oaxaca, alcanzando la pobla§?~,~;~~'.Í';\ 
seg~r;da un total de l,140,883 personas, de las cuales cot~~.~'~.6h5; 
de'n 434,557 a aseguradós y·7o6,326 a beneficiarios, 

to de la población asegu~~cJa durante este período fue de. uH'52f,~~ 

A- partir de noviembre:;de:l9~7·empezaron a otorgarse la~·p~nsid~~"'•"'c: 
nas de invalidez, v1Lid~~~9;orfandad, Est~s pensiones aumen€~n 

considerablemente a parÚLde 1949, por las prerrogaÜvás q~~-k~/. 
concedieron en el Art, 8§; transitorio de las Reformas a:·lal.~~.-/ . 

de 28 de febrero de 1949/ 111 iniciarse el año de l94flo~tj~~t~·~. 
de administración crecen :';f Lin ritmo ini terrumpi damente ~d~I~~~-d~·:; -
y pasan de 14, 57% ~k~:~~~,lós lng re sos de 194 7, a 20 ;·~~f~.~~~·j}f'~~~·;:ic'~- · 
egresando en .est~ 8'rt~,~~·añ~ por todos los con~~pt~sT~l.T~-7~~~·¿f~~;~r'~
sobr~'].á~~~lll'ªt~'~~~·'y' qÜé-dando -el· 12,79% para~res~e-rt8~;%Eci1~.Fa~~~~;~0~t 
prail~.i~~· ~~J~te¡J•' la más baja en los 16 años de·'li.i.'ifa-:\'~¿~é7€{~~~,:¡t-t 
--·-'· - ·- .. - r'.'.:>!·'~'-'·:·- . . ··- ·.·.· :.:··></:;;·.~~;.·/.··. 

_IrÍ's'.Ú .. ti.Jf:cJ';:; pe~ci·acumül ándose una reserva en los•sefs.fañ()s/{¡"qu~•,;,··~, · 

•·asc'é'hd.fiSia $268,236,503,36 y una reserva tot~l ~~~~ú{'~8~:.'.~A}~~~~ 
v~· .. ·~~~c~~"cfü't~s9e~dió a $383, 250, 568, 09 Durante .el~:~Q~g·i8'/}~~ ··~ 
bam'b.[g:·rék~:~~z Ía Asamblea General; una vez el H, 60:~~fuj~J;T~:Mi~ 

.. :, .-

La Asambl~a'.c.~'n-eral se-
,.. : . ,'' 

reunfl'~-~~ces,' habiendo dictado 26 resoluciones y el H, Consejo 
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Técnico sesionó 
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dictó 12;997 acuerdos. Despuls -de :..~ 

la pl'ifue~a C~nf'erencia Interamericana de Seguridad Social de S~.!l 

tfago d~ 2hile en 1942, f11éxico fue designado Sede y Presfae~ci~~< 
,' "' ;:;.·:·-

Interamericano de Seguridad Social. -... -._..~ :··7::·> 

En el sexenio de don Adolfo Ruiz Cortin¿~t\l~,'...;, 

·., - ::.')'.:.-~:):,'\ .. ; 
Instituto queda encomendada a don Antonio •o~G{~-

rtied~~lüo. de diciembre de 1952. 
···.:: 

.. ;. '.-.-:=o- -:_.;-;_~· ,. 

La administración del régimen 1953-1958 se 

•p;•rbpú~o: asegurar el equilibrio financiero del Instituto; la re-

· ,\·o~ganización administrativa; la extensión del régimen; la Refor

a la Ley del Seguro Social y el desarrollo d~ un vasL plan -

obras materiales. El equilibrio financiero del sistema se sy 

peró, destinando a reservas de previsión en 1958, el 29. 25~~ del

ingreso total 1 en lugar del 12. 79~~ destinado en 1952, consolidá!!, 

----;· 7 ,,.,, •. - .• dose financieramente las ramas de Enfermedades Generales y filate¡ 

nidad, as! como Riesgos Profesionales. Se organizó la comisión-

blpartita obrero-patronal para propalar el pago de los patronos

m6rosos; su obra fue muy importante, pues llegaron a celebrar -

para el pago de adeudos atrasados que ascendieron mas-

840 millones en el sexenio. Se crearon los Departame.o. 

~o.s cfei Trabajo, de Vigencia de Derechos, de Prestaciones Socia -
-.---: .. -'·.-:·-:-·· -··- -

·• .:.c.i~s, de Estudios y Promoción, y para la extensión del Régimen se 

:;),é-;~@~tituyó la vieja organización de Cajas Regionales y Locales 

'~'~·aria de Supervisiones Administrativas. 

/;<"''_; ..•. La Reforma a la Ley del Seguro Social de 31 de 

dic.i.~mb're cíe 1956, es de las más importantes y trascendentales -
. ~- ' 

~i.i~;~~•.h.an hecho, desde que ésta se puso en vigor el 19 de enero 

de J.~4~1' >Entre los puntos de la Reforma más sobresalientes, pU§ . -·:-;·;··. 
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den citarse: el aumento de 3 grupos de cotizaciones, fijándose·· 

560.00 diarios de ·salario como límite máximo sujeto a cotizacio .. 

nes; se declaró como accidente de trabajo el que ocurra al trabA 

jador al trasladarse directamente de su domicilio al lugar en -

que desempeña su trabajo o viceversa; el subsidio por i'ncapaci -

dad de Riesgos Profesionales se elevó al 100% del salario; las -

pensiones por incapacidad total permanente se hicieron variar de 

un m!nimo de $120.00 a $1,200,00 mensuales; los gastos de entie

rro se elevaron de 6250,00 a 5500,00 como mínimo; las pensi~nes

a los ascendientes se elevaron de 16,2% a 20%; en caso de enfer

medad general se amplió el plazo con derecho a atención médica y 

subsidio de 39 a 52 semanas, susceptible de aumentar hasta 78 s~ 

manas como máximo si hay probabilidades de recuperación; se au -

mentaron los subsidios de enfermedades generales y maternidad ~-

50% del salario; se amplió el derecho a servicios médicos al pa

dre y a la madre, cuando viven en casa del asegurado, Se esta -

bleció por Ley el otorgamiento de prestaciones de Riesgos Profe

sionales y enfermedades generales y Maternidad mediante concesi~ 

nes a particulares; se mejoró la definición de Invalidez General 

reduciéndose de 66,66% a 50%; las pensiones de Invalidez y Vejez 

se aumentaron en su cuantía básica de 26.a 34%; de viudez de 40-

a 50% y se estableció la pensión a los ascendientes en caso de -

riesgos no profesionales, Durante el sexenio se publicaron en -

el Diario Oficial de la federación sesenta y seis disposiciones

legisladoras de Seguridad Social contra treinta y 

nio anterior, Se cambió una vez la Asamblea General, dos veces

el Consejo Técnico ~ dos la· Comisión de Vigilancia. La Asamblea 

General se reunió 6 veces, dictando 31 resoluciones y el Consejo 
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Se extendió la S~gy 

Esiados de la Rep6blica, alcanzando.la pobla -

total de 2.617,081 personas, de las cuales --~ 

asegurada durante e.l pedodo fue 



1) Ley federal del Trabajo (6) 

Aunque el Derecho del Trabajo es esencialmente -

tutelar, desia:an en las siguientes disposiciones, normas que --

contienen ampliamente previsión y asistencia sociales; por la --



misma. razórí .. incluimos ,disposl.'ciOn13s de otros .orderiamientos f del. 
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· · ··;•:>>;·· .• ":,' '.-.:-r1?~~~,~~s";B-~,~~I6iicra:JI ª. ut11T~~~.i~:. ci~l..Jrabaj~;a~ .~~ < 

;·~rª~· .. i~1i~l#!til~;~~~r~~i~:~~r€r~:l~:::~~i1;i;:~:Í~~:,~i:;iL ···· 
' . ., .. ', .. •'''' . ' . i~i.-;< 

~· < /'-.~.;,·~~i·:~· ;ii;;?~iiff~t~(~·~,g~g6b,;'~fD;~~c~~e1:c~mpte:~¿¡rcio\Mk~~ Ú~ :séis•· 

,y 1·~:~·:v0i~t.'~ h~~,~~~,~ -'?~~:~rnW~d:.-¿~~t~0• Y~s.veinta· y las seis horas.-
-... _. _·g -, ;;.,./< , ", o ··>·~ ,, ... 'e_; ; ·i ·.' ': .'·~7,;_ :~'.;~_\,~'.'. :,' ' ' · 

·- ·.-·. ··:: _--. : .. :: : ·.--.. :·.·.~ ¡-·.: :.-. ':::·"1·:;-. ::ll~·r:·;:/i:j>'';:~;-,:.:·::.:.-.~--'·:~.=-;.'· , :<.,-:·.·:c .. -: -_.;,. 
La< duraCion ·•maximá)de»la '.'.jornada de trabajQ di ur .. o no rr '?:'á exc,!! 

¿;~·',8ft~~0~~i~~ff~,~f~~}ii{~~;~ti~fc~~n. no es aplicable.• los haba-
.la dores •:domes ti cos~).>,La·:jornada. maxima de trabajo nocturno será-

--,- , : -~- ·: _: \- ;::: ~:~j,:?~:;¡:;· ~~t ~(;.:~~.-{:;·N)~F .. '.: ~.f :~.:tf ::1f.\'}f.~/f~~J:~~t\}:-, :~-~~>-: .::.,-.·;:: ,-. , , 
de siete·horas;:l'a•.joi:riada•;mixta sera de siete horas y media, 

~s.f'..c&d~~é~~d~~º·~~'R{~~~~~+R~~ai"~:'f6;~fü"á;;ci¡-trabajo nocturno se imputl! . 
rá .. ·jo,rnadanoctur8~:,~?itlT'rr~hajb:-axtraordinario nunca podrá. eXCJ! 

'', dél' de J;:e~-. horas df:ari~¡~.:fr{c-~d~'~t~as·v'éces .en una. seilíal1a:. ' ..... 

· 1 as muJe~e~ y·~,ci~-6t_~;·.:a~~;-r~~f~~~@~:a~lll~,\~ri1o:··.·rnenor~;dc/ dl eCi seis 

años, en nln~ún -~'~g-~i·H~;Ji:~¡j~~/~~d~i'~~'t,;~();~~nari a de trabajo,·. -

tampoco podrá0 d~~~·~~;K~'~;-.::-~·~~~~J~~·ngcfurno industrial ni 

i~riarub.te~ C>·'íieiIS~b~a~~~·+:pa¡."'.aáci~ s~fs cilas ·de trabajo, 
_:. - __ -: ,-,_;~'.-,_¡ i-5~-:- :".'-_'<-:-~·~:::-:.--· _, . ' 

--~-o-"' º :·~:;;;__=:L:;.>---. 

gOée\J~ sal. a~io ínfegr~··· ... p~fra jos meno res queda pºrohi bido el 

trabaj~··~~ domingds y\dÍ~;Jf.~sÚv~s: Trabajadores que tengan 

más de un año de s·~;~IC:Yái~rJT~f;Ut'~rán de un período anual de -

vacaciones, en. nin~úd §~·~i:;:\Í'A[.~riol' a seis días laborables, que

aumentarán en dos dÚ~;~()i;a~q')1~~1;a. llegar a doce, Los menores 

do dieciséis años di~~r~t~-~án'"8~ i.m período anual da vacaciones-
.. ,,'." 



- - ·-- - -~ - -_ - - - ---~. _ _. ___ ·--
~ - ,_ __ -, - - .. :..:::·_ 111 

El salario se estipulará libremente, pero en --

ning6n caso ~odrá ser menor que el m!nimo, el plazo para el pago 

nunca podrá ser mayor de una semana a personas que desempeñen un 

trabajo material y de guinea d!as para los dom,sticos y demás 

trabajadores, No se pueden establecer diferencias por edad, se-

xo o religión, Cuando el trabajador contraiga deudas con el pa

'tróíl; éste podrá· descontar del salario una parte nunca mayor del> ·. , • ¡ . 
trefo~~pol' tif~nto-tjef-excédénte del salario m!nimo, .Las_~ho;_~~i:~-~-.:_.,;J··-· 

d~-Tíié~~ifjó';;9xYrao'r~i'nariose-'pagarán 0on __ u.íJ f1.~a,~~ ~e.~2;~}g~t:~'1i~-:·~fi ' ,: · ·· ;; ·.· .·-

.. :~::~::·· ~:
1

:::::::::::faJ}~~I é~~i!f~~~~~{t~ij~lf~t~f~~j?··~r, 
j udi ci al· o a dmi nis t ratfvÓ ,ii' '"' '~ 'i'',Ci>'.( ;;1,::;¿_··;·;>'-~;b,,¡¡(_;f,::;'.'..i;h f~i~}iJY 

:'·:· ... :.,·;<~~: ~-'./j~:- _;:.-_,.; ·r',':.--; ,·' ,• .-i~,,~ ,; ·, \\,;:.:·_;(:,· . • , , . 

g••·· ••n ~t~~;dª~~f*i~ir'T~lf d~lffll21~¡~j~~j~~' 
··una jornada de trabajo, este es era', fi;jácloYpcfr.~;Cóm'is1ónés'J;·Reg1ona;. 

-. -- ---- _'. :'. -., ·: .. : .'.-.~~/~;:L';/~·-t·:-;~;<~~.?~:~'.i~~~2~'t~¡'.~?~:.·L~~-~,:1~~u~~~bf:{.f}?~'tt\~~~:~r~~·/tf~:~?·~~p~~C,:'.-~-~-~~;'.:<';~ 
les y sometido a la ratif1Crácicú1i?:ofrect'iftcadóñ~de<la c_ComisiOn.;. 

.·. Nacional de los Salarios·i~iRY·~~~~¡p~·~~~;l~f[' I-g~~;\)>ú > 
-.. _ '.<::~ . ":'~-'.·\ -.::·~_',':<·>~: .. -, .--. 

Las muJerea':cdisf~iJtan los· mismos derechos y obl.!, 

los hombreA~e~:._~'a~e;ia laboral, Queda prohibida la <, gaciones que 

utilización del trabajo _d,~las mujeres en expendios de bebidas -

embriagantes de C(lrísUlllo inmediato, trabajos susceptibles de af'e.g'-
- . - . -

--- tar su moralidad.}'by~ry~as costumbres, labores peligrosas o fosa;:;'"~: 

lubres, traba]os.'s:d¡;:f~rráneos o submarinos, trabajos r{oct1ffíl6s:·k, 

·fndustriar~·~t~j~~.~;f,~tiT.acimi en tos comercial es despué13 d~·:Í~~.;;~f·~·~~'.;,···. 
de. ra·h~1ch;.1'@;V~~.r,~··~~ª'~~:~;i~-fªbªjªd.ºrªs durante· .eL peri~eiº d~~--~1n~> 

· , ::~f &~~![!i~~~~jf ~~lt .•. if~~~"~.~\;J:~1M,;~:~G::.:~:~::::·:º::~: .. :~ : 
... ,_ .;::_ 

·bl ~,'{~~~~t~~~.d ~tif~t.'ió ;:~~k'D¡J~;~":ª',~~Ítde~ .pesos, permanecer d.e' •pie 

' \ 
! 



t.iempor'O~en operaciones que produzcan trepidación; 

tar~~de~~ri~descanso de seis semanas anteriores y seis posterio

res ·al parto y durante la lactancia se les dará oportunidad de -

amamantar al hijo. Este descanso se prorrogará si es necesario, 
. . . ' 

Durante ios d!as de descanso recibirá su salario .íntegro 
'' - ,_ ,,' 

d~"'prórroga el 50%. Habrá derecho al servicio de 

ºra~Gf;de11. in. s. s. 
;"' 

} 
5

; Los mayores de catorce y menores de 

·f'ío.s :¿~IJ~~·~~· obtener un certificado médico que acredite 

. ti.¡c:j• ~~;~"~;t tr~bajQ, quec!ando prohibida 1a utiH•rngión de 

· bajÓ'º~;,Í'l;as mismas labores que a las mujeres y además en traba -

j~á}~~bul~nt~s, salvo autor! zación de 1 a Inspección del Trabajo, 

'O~fr~~iijt)~"süperiores a sus fuerzas y los que puedan impedir 

ret~'r~ar su desarrollo físico normal, Su jornada de trabajo 

podr6~-~~ceder de seis horas diarias y deberá dividirse en p 
--·.-~- >,-;:.-:· :: • 

dos rriaximos. de tres horas. Entre los distintos perfodos de. 

jornida~, disfrutarán de reposos de una hora, por 

.. · patro~ocs están obligados a distribuir el trabajo 

· clispoMgari del tiempo necesario para cumplir sus programas 

re~~~asistir a escuelas de capacitación profesional. 

res ele dieciseis años disfrutarán de un período anual 

nas pagadas de dieciocho días laborables, por lo manos, 

Riesgos profesionales son los accidentes o 

fermedades a que están expuestos los trabajadores con moti 

sus labores o en ejercicio de ellas, Cuando los riesgos 

lizan pueden producir la muerte, incapacidad total 

incapacidad parcial permanento y la incapacidad temp.o 
•'· ,, 

demniza a.los trabajadores de acuerdo con.una tabla de.valores -





__ _:_::_ -'-- -~---=-.-- __ -_ ---- - -- ---- - -- -

n~cesari¿~ ••~ª~~ .i~s·· ~fé~cicih;~s d,e u.rgimcia; )6d~p~t~ón q~e.:ten~ 
ga a sG· s~~t ol6i6'~:d¿h;ién . ~.t~·~s'ci~ntos ob~~~'b s :éleba?est~hfa~~r_·--_·:;··· 

un pue~~~:;~~;!;~o';~·~Z!~o~d{d~'. ~ar personal ·~C)~~~~~-fa;\j·~j~;Í~ ~;;: -

di re c c-i~-~~~d: "~i, '.:~~~-d'i.j·~;? °'f ~ú J ~;;6 ;:· t'~~~;~R·~-~I8~':,: 9'Q~}~ftgi~1H~Ii~~I.-~-~ ~~ '. ; -' -
·;· . ·_º - f".~:~.· ~' )¡:::+<r.··--;,:,2:-;:;.'; :~·{::;,:;;:/<{ -:':'.-:":, .. :._.~ .. :~; ,~z~;,1<.>. :.-··'':.>_·. <. ? · · · -,-· :-_ -¡ :··· ·:--:.'·, ~; 1·· --~--··-:·- ... ''.~·_;;'·,~: <··:._:_: ·-;: .. ',f}:_;~;,~~·.;'. ·,_: __ ':-;¡ ':·::f'.o:··:'''.~-f-:-:.'.;.';:/. ·:'. :_::· · ::_ -: -.,< 

vicfo>rnas":de·.trescieintos-obreros debera tené¡',pórlo.;rne'nos.iUna : · · 
- - ' • - "' - ~,,_-~ "· ;; • • : 1 , •• 

- arlr~·;~~-~!-~)üi:Na·~:gr~~í-?~~·j~·- ia··--respansabil.idadcie. ¿~ ~\~~i'.f~·i~;-"_;:·.7Ti-•.-•--.: 
7

'.i'.°~ 
- ' -- .oc~f-ZL-? ~·~,-~,;:_' '' -,- .. ,'<~'' º '' 

', .'>->-:': :~--:.~<;,·;.'""' .;·-- ~ .. -- ---· '' -~-:~;·.;_,,._·~~-:~\·:;~º~ ~:.:, f'; -· .· ., ., 

.-~-.-: :~.:::;~.:< ~~'.:z,_;,-,,c~. '._:_'¡;:.l:_··-)·_'. •• -.-.. -L-.ey'- del Seguro Social ·e 7) ' .·,,"'; __ ,C_.-_;_~_--.i.~-'. ~-:~ __ , ·e:_ J 
":-'; '_"::>,<~:::;;~::::::·, ,·:.~-: - - .. ,' - , 7'-' ~-/-.-.e;_,,-.:-=,~-~:· 

--.'=-~-~~ ~~\;',~; :~;~-~~~~~::~-~~;~\-~~~- .: . ·'¡ ,. 

E~t~ ley comprende los Seguros de: ·?·-<-.«~>=:-~ 
--.---=-.·=-=-.; 

I.,'?Ac;cÍ~~Áús del trabajo y enfermedades profesionales; · 

fiY?"~~E~i~edades no profesionales y maternidad; 

• :iri~.Ü-~~~Íi.clez, vejez y muerte y 

t~~~nÚa en edad avanzada, 

• '?~>: /·· El régimen del Seguro Social Obligatodo cCl~pren 
-_ - -,_ :_,_~~':':~fi'-:~~'~:~~ú:~~~~~i:~i·f ~~:~~~--é_---'=-:- 0• -

de 8:;la~_:per_so~a·s vinculadas a otras -por ún ccintratci-Cle- trab~;j()~,~.··c.,:~,,--" 

a ló:¡>iWJ'.~·"dr&:hen s~s servicios en virtud de un contrato de a -- ··.:-

pi,-e~CfizE!j~~·~Y a los miembros da saciedades cooperativas de 

ción',C·ci~~·;~drninistraciones obreras o mixtas. Los patrones 

la'obl.igacfón ele inscribirse o inscribir a sus trabajadores en 
·-'-;,·· '_. ' 

I n~ti.~ut"~ffflexicano del Seguro Social, Son sujetos del régimen -
- ',~·.-~.:.· _:·_:::·2~:~;:;~.c.;;::~·ó~>.~~- ' --

del ~sa;r]üro/§oÚal Obligatorio, los miembros de las 

op~t'~€fC~~ .. -~a~·'prac1ucción, las de las sociedades locales de eré -
-----.:_==-.-::-, ,_ '"'=· - ,,. . --'-

será'~·:gg~~¡d~~~d~s corno patrones para los efectos de esta ley, -

PaJ:'~}Í'~s~,'f~~ci¡/de enfermedades no profesionales y rnatern~~acl y/:.'. 
de .:i~,~~].i•J~'i}••·~~Jez,, cesant!a y muerte cúbrirán el·.• so%.cÍ~:'.i~~/~¿ 
primas ·t~t~le's y ·al Go~ierno Federal el otro 50% •. ~a·~~"a~~Í;den~ 
te s. ·· d ,e ;~f ~~~J'.~j';i_.,\e.Af -~,~~·~d_•_-_:.••.ª_ .• __ :_~?:_._:3_·_ ::é._• .. _P_,._,,r_._ .. _-.º_-,·-~_f .• _e_,_ •. '._s_•_ ·_i··-º-_ •• ,_·.· __ 80 fBs )~frc'J:gtjff ~~iRci' F~d~~ a i-

, ·· ,. · · · --. · ·" - - · · - ,. - · '. °'i-'·"~;:-~-~-<:_:~:r·;:~'~~,;.;k';'· __ {,;:~.b~~~--:-~L~;T.'.i~í.'~-"'> · ... _ 
tamoi~re··a\;nÍ:.~fJt_/{~iF¿()":~-· ar 5ó>'-~·a~%l!~ :prfrna.~·starilf.ír.e {q~e>se:trat~-

- ' ',.,:,._, '·' ',.., ' ,,_-, '•-- ·,:• . - . -·-:. ',:",;~;{·,~-· -



antes de expirar dicho 

permanente del 

al permanente, 

o enfermedad trai

se otorgarán las -

igual a un mes de-

viuda se le-
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otorgará unapen13idn equivalente al treinta y seis por ciento de 
, __ :e:_:_-, ____ -----,~------·--·- -e- ---

la ~ue hubiere correspondido a aquél, tratándose de incapacidad

total permanente, la misma pensión corresponde al viudo que hu -

biere dependido económicamente de la trabajadora asegurada. A -

cada uno de los huérfanos de padre o madre, menores de diecis~.i's > 

años o mayores de asta edad, totalmente incapacita dos, s~<i~'.~'.(if. 
torgará una pensión equivalente al V13inte por cieinto')de''.;r~'':·~'J~&~'-; 

¡ . hubiera correspondido al asegurado tratándose de .i.~~~·w~:~~8~~:.ik·. 
, . , ¿,;·~~iil~.perm~n13nta. A cada uno de los huérfanos que fo;?k·~:~g1?~~¿ 1~!~F> · 
¡ · \.;.'_·;'/~~~~·~";1~2~:~)csejes otorgará una pensidn e qui val e~'tf~'f.~;J;~ .. ~~.t:~'.~:~" ~ 

'•''p'or)éi'ento de la que hubiere correspondido al asagúrádci·;.~ratándo 

~·~("J':·~f'~~;~~~cfdad 'fotal permanente. Sólo a falta ~~;;~~~;~;i~ 1~g·! 
·::-'·,. ~, :.·: >;._. u.<><.~.·:_,.,-.~,''.,·":-~_ ;:, .,,. -_,,--._·:_-.'~: ': ' . ','' ", .-:;,~·.:··.· ... '., .•.•.. ·-:,,., .•. ! ..• ~.·.'.· .. ·:.·.·~-i.;··~.·.r,.-_·1,,•· ... • .•...• ·· .. ·.t·.·.·.•.: >· .. •.·.·.: ~ 

.--:•'·•~::":,:;:~:?-':,':,;C:.:;:}:;/,~~~,::::>·{;.'~:.·,..·,,_" ' r ' • ~- • ' • 

··tima teridra 1perecho a recibir la pensión la mujer i56ñ ,qüien el -

/~~~:~~'ª'adb?:'JI~'fcS< como si fuera su marido durante idJ\~~I1~¿~L~fio's -

'' 1 



- ' -~ . -,, '. . . 

ra de base 

a aqué 1 y 

gual al 

también 

para 

a la madre una 

tes y a falta de éstos, el 

dio, 

Tendrá derecho 

· 50?6 del sub si-

de invalidez el ase-

gurado que haya justificado el pago de un m!nimo de ciento cin -



- na· 

cuenta cotfzacione.s semanales en el Régimen del Seguro Obligato-
:,-; __ . -.-·-.- >- ·.-· - ··' · .. ' ' " 

ri~ y Sea d~clal'ado i~vátido. Se con.~r~era inválido al asegura-

do q~~, ¡J6;/j~iit~!'medad o accidente no profesional, agotamiento de 

la.s'f'D~~~cis •f!~i.cas o mentales o defectos físicos o mentales, p~ 

.de,~b~·?d~'.d~~ afección o se encuentre en un estado de naturaleza-
·:-<- ·J . ' ··,_¡_::.\~·.~· . "" 
períllanfíht~~ por el cual se halle imposibilitado para procurarse, 

m~~Ia_~fa:B~ trabajo, una remuneración superior al 50% de la remy_ 

n~r°·~~ión- haoitual que reci bfa el trabajador sano. Tendrá dere -

. ·Cho~a.la pensión de vejez el asegurado que habiendo cumplido se

senta y cinco años justifique el pago de un mínimo de quinientas 

cotizaciones semanales. Para cada uno de los hiJüS menr is de -

. 16 años de un pensionado por invalidez o por vejez, se concederá 

una asignación familiar equivalente al 10% de la cuantía de la -

pensión de invalidez o de vejez. El Instituto está facultado PA 

ra-proporcionar servicios médicos, educativos y sociales con ob

jeto de prevenir la invalidez, también está facultado para pro -

porcionar a los pensionados por invalidez, servicios especiales

de curación, reeducación y readaptación. Tendrá derecho a la -

pensión de viudez la esposa de el asegurado fallecido que disfry_ 

taba de una pensión de invalidez, de vejez o de cesantía, o que

a~ tallecer hubiere justificado el pago de un mínimo de ciento -

cincuenta cotizaciones semanales, a falta de esposa la concubina 

reCib.i.rá la pensión. La viudez será igual al 50% de la pensión

de invalidez, de vejez o de cesantía que el asegurado fallecido

~isfrutaba, o lo que hubiere correspondido suponiendo realizado

s! estado de invalidez. Tendrá derecho de recibir la pensión de 

orfandad cada uno de los hijos menores de dieciseis años, cuando 

mueran el padre o la madre asegurados, si éstos disf~utaban de -

pensión de invalidez, vejez o cesantía o hubieren justificado el 





- 'i ,· 

XI IJ, I ncl~~ni;a~ión glotial; 



_ _,.·· __ 









del S_~JJ Socid, 

Seguro rbli~atorio de 

81 arU:culo 2o, trensit.a;·io c0l. Dec¡-ot.1 que·· 

modificCÍ la .. ley del Seguro Social de 30 de oíci.en:bre di:i 1959 1 ·~~ 

queia ~revislk la expedidÓn del re~·lamonto ~ara la 

ciCÍn ~~ ln~ Trabajadores Tomoorales y Even~uales, · 

El: Seguro Social para los trabajarlores 

accidentes de trebeje 

n¿ prcifesiori~l•s y de m~t~~nid~d; 
- . ' .. ' - - ,,· ; 

y muerte y ~osa~t1a en-•dad av~nzgda, 

ti~~bca Ja dor.:s ·t:er.!po ra leso.'} lleDt.ua 1 es 

en ·vifbd de un éor.tiato áe frcti'ajó sea vérb~f o .. ' 

crit·o, labciten én Ul"\il srnpreea/ s'in. que 

yan una necesidad perrr.anenta ;en ella y siÓndolo por.qÚe 

.zan con caránctar·f.cddental;' e'Uas nst~r-ln sujetos al 

.. cial Obliq·atorio.· sJe5!p_r~.· gue ha\1ri~.prnstad~ 

>rnfn'terr:Ü~pida o 30 

el campo, las reformas 

fecto por. d~cnúo d~ 30 dé dJ.ciembre'Cfr-: 
- ~-· > '' ' ', ' : '. ~ ,_ - " ' - -,-, , 

experiencia y tomando en cuenta los estudios 

., -

por el -



ttl ..• ·i~~';'~i~.e';~J;~tci.i~~ri'si2irines 
·· 0 ~t\j{i~::t~#f,~t~~5i·;trfill'a}adorés···der·' 
t;m~·~K/g[¡~Kt~·].~s · caracter!sti cas 

·1tj~".f~~h~J~CÍ~r~s e~tacionales del 

n§~~ií~:~c:f,~icas que' les otorgan 

'ch6'tia6I~ntes servicios m~dicos, 
. ~'¡J;h~s't8;ci~;·';n. 'dinero para los 

otro:~··Hesgos determinados. Este Seguro 

j~dti~b~ 'asalariados del campo, estacionales 
•, ··; . 

. dQ i~i §ociedades Locales de Cf 5dit6 Ejidül 

· las Sociedádes Loca1es .de Cr~dito Agrícola, 

Se entiende 

.ca o moral que en viriud de un contrato de t 

vi~!o de otra persona en explotaciones agrícolas, 

r~stales o mixtas. 

los trabajadores del campo, sus esposas o concu

binas e hijos menores de 16 a~os que les acompaRen y que persa -

n:ilmont.e .no se dediquen a las ta'reas estacionales del campo, ti_2 

nqn der~cho a recibir a~enci~n m~d!ca, farmac~utica y ~ospitala

r!~, en los casos de enfermeded~s generales contra!das durante -

el tiempo en que los propios trabajadores presten sus servicios, 

~). Ley de Seguridad Soc!al 

pare'las ruer7.as Armadas, 

Son sujetos de esta Ley los militares, 

chohab!entes de los militares, 

Con cer~cter de obligatorio se establ~beM'las 

prestaciones y servicios siguientes1 



VI, Seguro de· VidaJ 

VII. Pagas de Defunci6~1 

VIII, Venta y arrendamiento 

liar del militar1 

IX. Préstamos hipotecerios1 

X, Pr~stamos a cort6 plazo¡ 

XI. Organizeci6n, promoción y financiamiento de ~olonias 

litares a~r!~olas, ~anaderas o mixtas¡ 

XII, Organización, promoción y financiamiento de cooperat~~ 

vas pesqueras¡ 

XIII. Servicio ~édico lntegrel1 

XIV, Promociones que eleven el nivel de vida de los mllita~. 

res y sus familiares; 

XV. Hogar del ll!ilitar Retirador 

XVI. Promoci6n y servicios que ~ejoren la condici&n o prepa 

raci&n rlsica, cultura y t~cnica o que activen les formes -

de s~ciabilidad de los militares y de sus familiares1 

XVII. Servicios Diversos, 

V), Anteproyecto de la ley íederal 

del Trabajo (8) 

El trabajo es un derecho y un deber sociales, 

No es artfculo de comercio, exige respeto para las libertades y-
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di~nirlad de~quien lo prest~ idabe.efe~~uarse~eQ condicion~s quG-
--------

asegu~en:l~ vi~a, la salud y un nivel econ6mico decoroso pa~a el-

tr.3b.8}ed6r y' su familia, No podrán establP.cnsc distlncion~s 

l(Js trabajadores por motivo de raz;:i, s·Jxo, <::d2d, 

política o condicidn social. 
, ' . ; ~ ' ~; 

Las normas dA trabaj.:i mrn de order1 p'ú8'1ic¿;' 

. . ... . .. . .. . pro,duc::irá ningún r:ifecto 1¡;19al1 ni impédfrá · ~1 ·g~ce 

,·ejercfoi~ de lo~ derechos, sea escrita o 
--=!"·· •• 



ma no menor de veintici~co por ciento sobre los salarios 

les el período de vacaciones, 

debe ser 

garse prestados -









Cuando el riesgo traiga como 

dor, la indemnizaci6n 9o~prenderá un 

de gastos funerarios y el .pago de la 

lo, Tendrán derecho a 

muerte, la viuda 

·doptivos menores 

ria, sin 

rante el 







SITUACION juRIDICA Y SOCIAL DEL 
TRABAJADOR DEL SERVICIO 

DOMESTICO, 

Sumario a 

-A,- Algunos comenla~lü5 histdricos, B.- La 
xicana1 b) Comparada1 c) En el Derecho 1 
Doctrina. D.- Situación Social, 

A) RESEÑA HISTORICA, 

El dom~stico a trav~s de la historia va 

trando una secuela de ignominia y expoliación, Desde antaAo su 

.servicio ha pertenecido a ese grupo de hombres marginados por

estigma de Abelt la explotación del hombre oor el hombr~, y 

na de las pesadillas más ásperas de la humanidad. 

Deducimos de "La Política" de Aristótele~, que~ 

para· el estagirita, al considerar la e.sclavitud como lícita y

~acorde con el Derecho Natural, el servicio doméstic~ le resul-

taba servil y menor1 ~Los hombres incapaces de ~obernarse a sí 

mismos deben ser objeto de dominio, ya que unos hombres 

c~do librDs y otros esclavos, En la misma familia 

hombre que manda, la muje~r que la perpetúa y el 

la sirve", Por otra parte Hans Kelsen ha demostrado 

vinculación del filósofo, con Filipo y Alejandro, 

en s~ sistema una edeolog{a de justificación de las 

su tiempo ( I ) , 

Las condiciones de los domésticos 

según los pueblso~ podemos hablar de un trato benigno (2) en -

Babilonia·, Israel y Greciar de crueldad en Asiria, India y Ro

ma, Se les consideró ilotas en Esparta, sudras en India, libar 

. ( 



t9s en Roma~-:sf~~~o~ en ·1a Edad Media y yanaconas en. Amé~ick. ,;._ 

del Sur.' ;.,' __ :/, ,· ' ·_ ·. ' ; _,_> c;:y/,C 
·-··- ParB''Pérez.·Leñero citádéi,fpor•''iG~:tlrf;~:i~}o:e¿éi~fr, : ' 

.;:,~_:_l_•~_ª_•_\~';,~~~~~~~~f ~ºtZí,¡~;:l:º~:~t~~f '.t~&~~~J~~;f~~!~i*s:···,:·•·· · 
,_. ·~·=,-=~-, 

si~bt'.:ci~j-'ips:;¡;~_abajos familiares sólo ,-heó~'t;<ci~-~¡re:;iG-~r -~·.•·•·_··-.· 
.-lo~G·~;~-~~~{o:~;,;q~e--"de hecho" vi ven en·· f~;~~:Í,l~-~.y··:5:,~;'.L::·_.7-,-~-~-_yc~' 

.. :'·::f,-~;r. los ro manos __ idearon.dent~~¡--d~·f-:J0gh:~~~t6'.i~fe'if~tr"~-hc;.tt-'. e 

-~o-"-"'.~~;,;, ~-~-)~"~~~~~;~;~ ~7' 

ci~~i~Bt~-i:I~~ formas· jurídicas, loca uo C:onciu~tio 0~81-ts 
.. , . ,_ /·~·-_,. .-,;:.'· .. _.::-,,· ,'··:·_, , ·, .· .... \ . ' - . .-- . ;" .' , -._-, .. 

cf6~·;:dg•.;(J&r~) y locatio conductio operarum (locación cie servi -

é:i'o~);,;Ga construcción romanista se translada más tarde a 
_-.' ~--- -·==_.:; ~ .. ·- -;'.;.(~\'.. ---" . , -. • • 

sT~t~:;P~rtidas ("obras QUe home faga con sus manos pueden 
,_.:,.'.. __ ; 

}()9~da_~-o arrendadas"), De acuerdo a ésto podía entenderse~R?.~~: 
Co_r1trato o ajuste de trabajo doméstico el que se celebrabace~;~ ~ F :-

t~e';mo y criado; aquel para úsar o aprovecharse en 11 su,:1~$.~;{.~2: .•. ,,(•'T 
.' o-··' 'o ___ ·_ ~ - - -__ - __ -.:: __ ,-_;o__o·o_.-0'.~:__;¿-~~~;:·_~~:~~_:-i'::;"-:· -_ ~~·.·~:~_"·o~-~~T-~~~'- -
~.~iJidad y bienestar de los servicios del criado, dándole.'~lqst·,;;;{ 

'--· ,-___ ,,,- '~'.::·~_:,.:~;y ~~~;;, -~ 

alimentos y cierto salario" y éste "arrendando, alquilan'dci'~.':ió'.; ' ·- -.-_.,,'.,-, .. ··--;·.-,,,. -- ' 

_g~~cido. al amo sus abras, servicios o t raba jo s pe r s o:ri~~ rn~·!;~"9;!2Tr~ , e 

----::.;..,,,_:'.:-_.:-.:..~·-... ,. '·-~: ~. _·,;- \', 

m~~\Jt·endÍÓn y salario ~en que aquél le retrib,l.Jy~í,·, fJ.]'>'{{i~'cj~ d~i 

-- ¡;i~·:al amo, fidelidad, obediencia y respet:o, sei·~a)é;-~g·jfJ~'f y-

11prornov~r Tos intereses del._ amci como: suyosfriró~l:d~111 ~;k
1

~r ta~ -

'•, - ----~:-





.. 
e-1 servicio; no.debe. 

· embarg~r · iá fianza". 

:_::~,_::<;:::r~::,·?-)_.,\ .. -:.<·.:·.,_·: · .. - - " -- _-- . -.-·-
del tE:;:¡bajo domestico. son•las 

~oJtónítir~S ~scri tas de Tortos·a 1 

••s·ri6i~r1·~~(y ;eñor -si 

p·o::€I~;t'.t;~;¡{'8ua6do ·el sirviente 

ta.d;·~~_o_IJ~f~:-p~~o de salario y 

- sú.i'f1cie~énil~ci&n 1 separación 

_ causas. para no observar 

Tortosa pág. 9.B). · 

·se puede señalar 

entonces, los llamados "Padres y 

ban·registr6 de los sirvientes y 

-do 'oaJo'-:;condiciones, algunas de ellas 

rafia libertad y digr:iidad humana. En 1614 

Co~'~ej!l~ap~obando las Ordenanzas de las 
_:- ,'· 

d~'./l)ladr1d -y que contiene 1 la creación 
. - . . . 

tr~s'que•han _de llevar1 la inscripciqn 
• ... • '~ 1 • 

busciir amo1 la prohibición de estar en 

aC:-~~ir ~ registrars·e más de 4 a 8 días; 

mozas en.~onde entraren a servir se les 

-l~~-d-~~ Gn día a la semana o cada 

ar;. fas sanciones para las mozas 
... · .· 

h'ay poc~s escaleras, niños ni otras 

ninguna moz~ pueda estar en la casa 

bido.amo:que la quiera recibir; 

vir pormeses, sino por lo menos 



nanzas muni.cipales o policiales1 de ·La referenci:'1-
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_según. entiende Unsain, se limita al régimen de las ahora• lla·~~ 
.· -.·. " -' .· :-· : :-,,- ; <:~ ' \ -~. ' 

de colocaciones 1 pero los anÜgúos ·CabÜcf6sc:sf em.;. 
. - . ' ' ' ' ' ' . --", ~ ~-: ; -" . ·.-) - -. . " - . . 

t.uVleírón una tutele sobre el servicio domé~Ú·go;·~f-U~dada -
. ' . ! ;, . .'; ~- -

-~nia'di·ferencia que el derecho consue_tudinario h~b!~~;~~l'cado, · 
~,;'f·~~º·,~stCI~- trabajos y el industrial. . }H>': 

. ··:· ~--~~-- '(~.> ' ' 
.;,-; ;;)' 

En América Colonial, desde comienzos de la.-Con-
:1»· !:"\·::;; .· '·-~ ( . ' 

·,· , ·j~Llf~ta los indios fueron utilizados en el Servicio Doméstico. 

~{:·::Q,;_~.clecreto de Fernando el Católico autoriza a Diego Colón para 
' 

· ·· • '_ig'acer un repartimiento de indios para que los españoles se si! 
-' _ _:-oo -:_._,.,~,--~-" ,:_. - ~---~_:e'-'-=,·. 

>:·vieran de ellos con cierta mesura, debiéndose pagar un peso de 

por cada uno. Es as{ como empieza la expl-otación. · P,!! 

ro también hubo tenaces defensores que abogaba~ por su mejor -

(Sumárraga, Vasco de Quiro~a)~ As! se limita la edad y -

servicio. 

La situación jurídica del indio -si era esclavo 

define hasta 1500 en que la corona ordena su buen -

go de jornales especlricos, y estableciéndose más tar

indios no podían estar al servicio doméstico d~ un-

más de un año. 

En 1609 mediante decreto se abliga a los indios 

~.a''presentarse en las plazas y lugares públicos con el fin de -

'.. >+;á'í~úilarse para trabajar al servicio de particulares por un -

•.. ~~·f:,F¡'-~~po determinado 1 15 días en el servicio doméstico (mita del 
• , ·,c_ '.' -~-~;;·~:--'.\.·:~·r,' .. :· -~- - -

'".-~e"rvfcio doméstico); 10 meses en las minas (mita minera} 1 para 

' Í~:bra~za de la tierra y cuidado del ganado (mita pastoril}. 
'''' .. ;··::: .. _---

En la Ae~opilaciÓn de Indias inspirada por Fray . ,,i.}•••.r. 
·~artolome de las Casas, de 1680, ~a se reglamenta el descanso

-'~ :' -~ . '.-."-/ . .'. ·.' .'' - -

seman~ly los días de fiesta, como también un corto descanso -



curacas 

repartidos para siempre entre los esoañoles 





_: ____ :_-_-_-__ -·.:_·_ 

~" ~t~ .n:::~~Jiif l,~~~FJiitiJ!;fa~bi;• '" .... ··· 
· '~{{~f ~;¿~~t~Í~.~~~;f 4~~;::~tJlf~{$i~~~~·t·~5·\riu••0·•1.•;'.~.fü~1~(:Z~ 
tianoonan,:e fz,ser íii'ció domestico;: La,:2a·2 Güerra··.·Mund.iaho frece/ma· '· 

y:or~;i_c~g'.~'falid~~¿·~/tfa~~.i_~~S-i'~g,~~-Í~~ mujeres.··. As! en julio···~~;·c;·f;1 ~··-··· 
¡9~¿~:.gtfJ!~' n.rrii~~"6~~·~1~·ri~a·~~ servido res domésticos 1 463,ooo:: /< e·._ 
- :'":-::-::-=---:~:" -,, ·- - : •' ~:~- '.-' ·~~-

.<~.,E ... ··'~·,,··· , A fines· de 1918, la repugnancia que mostraban -- J:• -~· :· 

l::is inujeires por el servicio doméstico llegó a considerarse como~~~\ •. i~;::L : 
uno de los problemas más urgentes de la postguerra. Pero en 19·~4:.-·_t .. """ ; 

c,'.'.I; . _l 

cuando el Ministro de Trabajo. y Servicio Nacional resolvió nom~ · 

brar una Comisión de encuesta sobre las condiciones del servi • 

cio doméstico en la postguerra, los investigaaores convienen Uw · 

na vez más en que el servicia doméstico en casas particulares,-

especialmente cuando la empleada se aloja en casa del empleador 

:!:
1

mpone relaciones personales directas, de modo que, cua'ndo- esas 

relaciones son satisfactorias, la empleada se encuentra a gusto 

en su empleos pero, en caso contrario, la empleada jamás estará 

contenta, La falta de un estatuto del servicio doméstico fue d!!, 

nunciada de nuevo como otra de las causas de la impopularidad -

de esta ocupaci&n, que era considerada como propia de personas

de inteligencia inferior a la del nivel medios las empleadas 

del hogar eran a veces despreciadas por los empleadores y por o 

tras ·personas con quienes hubieran debido tener amistad, sin -

tiéndase disociadas de la colectividad por disponer de poco 

tiempo libre para mantenerse en contacto con ella1 para. las em

pleadas del hogar no había jornada máxima de trabajo ni normas

reguledoras de la remuneración y de las condiciones de aloja --
,,_ 

miento, 

El desarrollo de los servicios de asistencia mÉ. 

1. 



146, --·-·- -

'' ~-.:. -·.-: / :(-,· .. ~::~·:; ~·::.~:-: ~·-:.: ~/~' ~ ~-): 
pica organizados por las leyes de 1918 sobre prote.cc~on;a;Ja :--

madre .Y al niño ( maternity and Child. VJelf.~ie A6t;~f~~,~.·~~Ni,~~~;,d~ ... 

: : :
6 
·::' :: : ~:n: :: : e:~: 1:::0 '. P~: ~:: .: :: ~ -~~J]·'~;~~~~~tt~~~~~(~; '·. · 

ca. Dichas leyes obligaron a las autoridades local~s ~ 6r~~r/~ 

i6~it~s de bienestar de la madre y del niño, facultando 
-;.·• -

<-proporcionar .el servicio. de asistontas a las señoras de 

=~hcinta o lactantes, as! como a las que tuvier~n 

de cinco años. Durante la 2a, Guerra Mundial las autoridades -

de sanidad pública quedaron f~·~ultadas por un reglamento de d~ 

fensa a prestar ayuda a las ~~~ilias en btros casos-urgentes,-

Ya algunas asociaciones y· cooperativas sobre t?do femeninas h~ 

c!an constar que1 "las administraciones públicas podían hacer-

· - mucho para que ese trabajo fuera atrayente si ofrecían una re

muneración mds alta y reconocían como f~ncionarios al personal 

de sus servicios d~mésticos 11 • Después de la guerra se propor -

cion1.1. asistencia doméstica a las familias que la necesitaran -

por~tener "algún enfermo, una mujer embarazada.o parturienta,-

un atrasado montal, ancianos o niños en edad escolar". 

fue el Comité Central del Empleo de las mujeres 

el que primero se preocupa por una formación profesional de --

-ras''•ífomésticas. Desgraciadamente esto acontece en h crisis 

se'n1pleo y no se lleva a cabo. 

Hasta antes de 1921, en que se. fusiona 

Si~d¡cato Nacional de Trabajadores no Especializados y 

!Punicipales, la feder~ción Nacional de Trabajadores 

Sindic~t6s fomentan la creaci~n de una Oficina 

procurar personal del Servicio Doméstico s6lo a empleadores·~-







--- - ---- ~ ' --=-- -
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C)enerale:s de<fá Ley 'en cuanto no se opongan a aqúsHOsi; :al res .-.-
:., ,. ' • !_ .... _:·._, - ·-~::':,:;':-.:.·-.·>< . _· _>;" ···-,---" 

pecto.)~~:~º~' en .el comentario subsiguiente de AÚertb,r-rÚebá".'i;( 
;•<:/·'-- r·, ~·_,'•:,/•_.~::-:;:::o"•' 

uréiSii 'iy~·Üci;rge Trueba Barrera 1 11 las reglamentaciones de',refer~ 
>;··· ,-.-~~--::::;. .·;,.,;._¿_/: 

:'G~bla obedecen a la necesidad de tutelar las pec-Úlfáridade§,' .• i 
. '•;';'"•,;•:.c,_;C•·•·,,, ., •· -:·.\_:.-\·:. 

delti~'b~jo especial en reglas específicas, q"ue sólo ~tJJd~~:/ti; 

'; ·. ·_:, 
·-,.' .. ';;-

n~~ia~Úd~~ción cuando no contraríen las disposici~~ii~'(!ªi! ~ir±:: 
~'&f~-r23 de la Costit uci'Ón" ( 7). Así pues, los do~;~gfi¿á~; i~~~,n-< 

.:~:;~:~.'.~::~·:_c-_'d;~µ _ _;:__¿~;- ~~e·~·:;,;__. -,,-,---- - ~-~-~--,-·-_y_ 

1:á~"''~~,p-lj~~l~s a los riesgos profesionales com~-~Jii.qÚÍ:~~f'6ti~~/· ... •• 
_t,~ab¿;a~C:tr;~auHque la postura de la L. f". T. a'cici~t~d~;~:'~~r-~~t~;v' 

,·_·,,,¡,.,,·-. .:_,:··, 

matªrl~{;~~ief1do la de la responsabilidad objetiva, tienda,'~\~': . 
. ~:, '_.:.~'.;:<';:: :;:·\~_·,: ::<{f1:~.~- \_ '- ,•_' , .. , C-, ¡:,.'_>:;:;-,<·;·,>-;;- . ., .'-' • L• 

que su ;','r13a1izacion debe atribuirse a la industria", segun 7co"'. . 
' ,;\ ~-" ~-' º'; 

~ent~~i6C¡!d~ los autores citados anteriormente.· Podemos 

na~.~~.:i~?t~a.no limitativa las siguientes enfermedades 

-"::~:;;_~·.·:; 
- -.-=:.---,C:c•~:'~'";";_-:-::-_1.~--~,- -

r;asf''tetanos1 anquilosis;dermetosis; dermitis, etc. De 

f6rma podemos citar los siguientes riesgos y 

· bá}o'.1 .·quemaduras, escoriaciones; cortaduras; 

tados traumáticos, etc. En el caso de los choferes de casas 

particulares, !D1 comunes los accidentes automovilísticos, mu -

chas_.veces con resultados aparatosos; nos pr~guntamos, c'uando.;. 

sob~e.viene la muerte del trabajador al vola~te lcuántas veces-
-- ' -. - - ; .. - - .. - _"',__~-.:- '· 

se-.¿~t.W~J?ii/11iento a la indemnización de un mes de sueld~, por cli'i~~: ... . 
g~i~@,:S(~~~f°~!'.ios, y los setecientos treinta días de salario.-~ - >{;~· , ... . 

~;-:·-:·;·:):-__ :_ .. 

que· ~~~¿~:';i~ {Ley? 
, .:~·->; . -i ·:- ;-

~; • !':<fl., An,t~proyecto<Jart., 32~, . 1 I)r es más ex~ÍJh{::;iJF. 
>,:_._.,./, ··"· :<C:·>·-._:/-'.. ·r'J' ~>-',, 

fo qu13 'ei''·~¡:f;';~:;c13a::•'•ti/cie(i~l.eyvigente, •a1·•hablar de .ün·}!lo.~···' 

cómocl~ :~>~igÚ~fac),6~ra!oo;~ir 11 'iy ·.·~~· 11 Üna ~ii~e~·t~i~?rn~.c~}~ .·· · 

y .satisfa.~to}¡~u~;~~;~''c~,n~ici:~nes·. de trabaja ,q¿e:~se~'uren-•·. 
cal 







bajo 

da 

de 

la relación

de comprobar la 



º- -__ :_:: -- -·~.e"--~ '. ---- ..,:_,_ -

;~Ía Ley dels.:u,~c,c~o~~al, i~;f e 

Ejecutivo Federal, previo estudio 
;>·_ .-,-\_~.-· 

det~rminar~ las modalidades y lá f~.;.e ~ > ··" 

Seguro Social de los trabajadores •.de; 

liar, a domicilio y dom~stico, 

extranj9ro el problema social del 

diverso modo, Unos pa!ses 

Laboral: en otro se le incluye 

Social (Alem~nia, Francia, Gran 

En, ocasiones existen servicios estatales 

icos como en Suecia (Real Decreto de 31. 

colocación 

- , ~-"---' -

), En pa!ses nórdicos existen disposicicine§.-:C,.·c 

la totalidad de sus aspectos,' ~1;n~ 

Europa tenemos los siguientes datos, 

ante la Ley, el trabajador del servicio".' 

más que dar algunas bases sobre la. m~ · 
._. ,''. __ '-j _ .. 

fines de visualizar mejor la po~t~ra~ 









. . . 

na quei se º~~~ad~ l~ edad del servidor, 

· casode'mino{f~~~-Xd~ ¿t¡~í:I, :'~utoriz~ció~,-·-
,: ·-- , . :~--·· ' . .,. "--'' 

o-_":--;: \L~~-~_; ;:/.¡.}:;;1~_.'.c,._·'-:c;¡·-j _~·:_;:~~/'.'.~.'~._'._!.:,_'.· .':''/ ;\;_ · .. : _;_ 
dép~mniz~i:f9nTpor'·anºt'fguedad, ·encaso de 

co~'yu~~v.~~,~~rv~~i~{~~ ,p~~·ientes. Se prevé, por medio 
-,· · .. ·:;'::~-- ~ -. '';,. ·.'·=.:_ ;_ .:--_.",_l:··. -~·: .'i>· .-::-- ' ·:--..::'<-:. -. . . -- - , 

nes. esp~ci.ªl[lS'·la regulacion de sueldo' 
"·~ •"' ¡:_,,- .. , -;_--; <-,_~--,. -. : - ~_, 

mi~nla;·'!3t'2;;'.+e·~:i~\i~ ·celebración de contrato 
_·_c,-:o- -~"--;~~c.: :~7~~~~'·'cS:-_,_,_;· ____ -:i~!L:;,_; .:~" _ 

de_p~e~·a~i~r1 ;i:i'breta de trabajo, tarjeta de 
.. ,,, •• ,;,,_., "é .-,;;···.<.~·.··.:'.· .. ,·-~,, ·,•;-:' . ', ' ..;.;;;-....i.;;..;;..;;......;;,,::...,;;.;;;~~~..=..;--==-=.::. 

(f92_4.t;f~yj~t~:;~';.~¿~;rta de identidad personal y Cartilla 
:";---

RÜsia::. E~ lo's primeros tiempos se intentó 
··~·-' ,<.: ,."_:.-·:·:-:·.-:: ·,·_ -

con ,los/demas trabajadores, aplicando normas genera 

baJí:i{~eto despues se aplicaron normas 

· \'.sGecia, - Las asistentas del. hogar 

rig~\r~s .. condiciones de trabajo, 
':.· '" ',,, . 

·~ 

: .~- ·-~~~i::~~~~-';di~-_:; 

Y. ns:Í.~tir~~~: _Pagos y accidentes; además hay formación 

·.··;J.Ó~~Y/'d~- á6m¿sticos • 

. : /'~).'. K:,:·.p·_t()f1tiriuandolcon América tenemosa 
'::,~/;·~~-~{ ~~~t-~-~)\~:~~:t.-·~~;\-( ;::<~---.;:_ .. ,. < -~ ~'¡ . 

.. . ,--e{ ·Arcentina-í'~-.~Segun.0decreto del 15 de Rnero 
··;:-~ i~~'.·~t~77:c"~~+ .'L ; • > ~~e; • -.-. • - - • 
.baJadores.,domes.t!cos.- .. son los que estan al 

~,: '.' V •:~~_;_'} --< ·-· , ;~;:t ' . .·;_~:·o' .. -

.ép,~t~.s9~QªOc · f8#~~!J~~~~:f,~~fin,_de consagrarles 

-·._ >t.r~~b~~jq'.!0~~~BI~~~~~f;~:u·e-.dan ad,scribirse a 

com~r~io'.o d~:in'dustr ia. (15) • 
. . - --_, '. '·--= 0:--'''i·'.;,·:C~·:.:-'_:-~-'- _>~.cc:~~'..'":-,~·'i".:<:;_~j_-_· ·~;.,.,_,,;- ·,_ ; 

· ···· iPor ley de 14 de -~enero 
-- '·-,'.~~'--."~: : ·~ ',' .,_, -, 

... _,._> _'_.:· ~;.: .. -·X\··"·:~"'.1 '··- ·: ·. -_ . ._. 

p!Jdrad3'ser. c9rtratados 

de rn~-R~s. Entre los 
,,,.' . ·'-

so' dia~io nocturno de 9 horas 











. . 
regimen de esta a ;. 

empl~ados domésticos, Jl intermedio 

Ministerio del Trabajo, I (Actualmente 

Ministerio de Trabajo y Previsidn Social), promoverá ios est~ 

dios e investigaciones necesarios, que deberán ser•·concluidos 

y examinados por el Poder Legislativo, ac:;ompañados de antepr~:_. 

yectos de Ley, dentro del plazo de un año, contado desde la -

publicacidn de esta Ley"~ 

Como medida de emergencia,la misma Ley Orgáni

ca faculta a los empleados domésticos a su inscripcidn en el

~-~nstituto de Pensiones, del sector de los comerciantes, rne -

. >C,cli~Mte el pago del doble de las respectivas contrlbuciones. 

Actualmente está en estudio y ya existe un 

teproyecto de ley, desde el mes de marzo de 1962, para 

ganizacidn de' la fundacidn de Asistencia y Previsidn 

Empleados Domésticos. Este anteproyecto 

a la Cámara de Diputados. (19). 

Colombia.- las clases de trabajadores 

Incluidas en la ley Orgánica 

lombiano, con las siguientes modalidades1· 

los empleados del servicio doméstico y a domi

cilio estarán considerados como asegurados obligatorios ••• 

las mencionadas clases de trabajadores están -

incluidas en el régimen integral del seguro social, con la ª! 



_: - - ~- ---.. - - --
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ros;. niñeras~ etc; La calÍfAP~c~gn;: ·en .casó .d~}dud~··~: s.e: har¿ 
- -\\,, ..... " - "' 

por •. ~~ tr1s.~,ec~9}, ·~~:~ª: ill~alid~'d de' cuy~··rl3solJ6i&n.~~;~~·~yá·~c.-··.• . 
·. r~cl~~;~'i;~¡;'~;.t~F tí:T~~g'~l'del,Trab~}~. Están .. igc11.Jici6~ e'~\.~it'(( 
••·•r.é.~·¡;~8:n~;)~!·~~·r~~1r~I~~{r~~~·~vicio·· ·de ·seguro ··sociai•, .···y p~r:;:~~k+;~;'ª~;, 

'•,'\,;.~· '='''· l,f ;;;:,~:"<' ··' - '·'t .. :·" "-f-

.:: ;;i~.t-~J,d;~\~·~~~·t{~:f~·!Ei~f~.pension es. (·~nva ~i dez, ... ve~~~.~ ~,;~~:~~~~}(,~fg.:,'· 
< ,Fand~d)'{~éüota rnortuoria, .etencion rriedica y hospitalelria\••ia("'. 

·-'· ,'· -~ ::::":,~,.. ~:')::,.;1::.~:·. ;, .:\:<)-,{~;~~·.:·'_~:;_b·¡;-·.;.::; :«· ·_'.., __ '.· -·-·-,.~ -- _ _ _ -,, · ~,__-,:: ,.3~_-; . ~:.·:--.~-,~"'--:_·~·1.-z.·t,:-;-'-?-·::-:c,:·,c: ·;·/,~/'-'._; 

sigQaéicí~'.fa~Í:ú~ r' ~esant !a e indemnización por: añCls'ii'de .~i59¡;;;_ifr',\~<> ...... . 
· · -. .- . ····,.-.\,:<_,·.-e-'-~,-~<:..'.,- . ·- ·.. , . · '.'"- ~ ____ ~--~L~:-~_;,_,, ·~:.-:·~~~~~~__,;::i~CiL~~i,_,~~ ~·"':-~'._;:)~-"' ,._ · . 

. ·· ,, "i"vici'tci~:;;:~(j"f>~~·;;~~,T> · · .. ' J.'' { <:;'·'. .~·;;~ ,, .. 

'"~ '.r(~;E&dii'~J·ci~~"•~~~ti'T~ontrato ·por más de un año· deberá ;e•iL:es'6-1I~i;y .• c.~, ;· · 

· .. ·.:~:--->_, __ J :.:'.~~~:h>~~_f:::.:-::··~f~'.;:~'fN~-::·!·.,;.;,~~~{:;:;.-~,~.:~:;·;·~:/~/- r·::·· ,, · _ . ;_--: · __ .·.<:';~?~:~ <-.;·:·) .· -\.:_:·- ::j·-" . -. _ ¡ 
· .<.ta:·iEl:ioatrcon'fdebé velar por ~a educacion del empleado domes~',/J , 
.... '- ·> .·'.)'.:·:·~-:~_\'.'::~-~-:~~·-'.-~;¡~~~:~ ;~~:·;~::(:ii~·~::::·,,;¡:?;?t_::.-·~ ::~-. :- -, - . . - ... -·-:::_·:_.)>' '." ~ 

tica)"•Ery'~'.c~st'.i\'é:!e",imposibilidad para el trabajo o prolon6a~6 .-
: '-:~-; ' -;'··:. '.J:~ .',:;~ -\·¡,,,.,·:.·¡ -.~t-·<' ·: · •. 7; o: ' 

~~f~I~f;j0:j¿6~ ~~',mismo patrón, éste no podr~ despedJ.l'lo, t.:ar 
-·- .. ._, (~·,-.',_\•:::"'·« 

.CJ~~86:,b~·:g;.¡~Js 9a'stos de subsistencia o jubilación. (25), 
' - -,• -¡ ~ ~~'.;)fü~·:-{i.-.ó,: ~;. !· ·, 

· .... · ·· .. , }•'\ · el servicio doméstico se define, según 
-~-~-~-~~L,_~!;~~~:1¿_,~~;z~::<·:~ _____ ' •• 

exp·r~~·~ª~;·er-(,el art. 212, cap. I del T!tulo III del Código del-

Jr~biJc;;·C::omo 11 el que se presta, mediante remuneración, a una

no persigue·fin de lucro y sólo se propone 

:char, en su morac;la de las servicios continuos del trabajador -

;~r~ s! solo o su familia, sea que el doméstico se 

en_; casa. de el patrono o fuera de ella" • 
. -.,_/-.·~.·;~-~~>-·' 

El ~égimen del seguro social 

El Instituto Nacional de Previsión, previa a -

~rob,~C::Íón del Presidente de la República podrá extender los .. 
_,,,~.::.~~:· .. ~ 

seg~fos ~e enfermedad y mater~idad a los familiares de los a

s~gurados, sobre la base del pago de una prima inicial, cale,!;! 

lada por el Departamento·Matem,tico Actuaria!. Podrá asimism6 

fijar las modalidades del seguro social de los trabajadores -
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- --·-~_.::..:__ -~~::___:___::~ ~ ~ ,_.__- _-_:_·e:-=.'-.=,,::_ __ ~'- ---

o·,;·.¡_,:-...... _· 

l?istenciá y d~más 1 '. propial:j de ún. hogar o. de otro .. sitio ~e resf;,; 

cia º·. h~bJt~c;¿n,?p~~tfdii~-~i.','i.~~~ no 'i~~~~1;~~ l~t~o'·6··h·~~[J·¿1(J 
, .;··-··. ' .•. ·.,¿"'- :-.··,~':·.f,_;_•:_.)·: ";':·-'.¡-;- '···;·:);,·.:-·:.·~ ,¡.·,\.', '.~_,_-·y~:.·-.:,: . ' 

ra · e1 ;pa.ti()ni('.·~ e;:··:;: i:.;j)\ /'.: r 

,;.oi~Üf .;,~~¡~¡j~~~f:i;~2~2r~i:' ,::·:::b::::::.:0

::·:::· .::~: 
. ;:.'' ;::_'¡'/'.~~ :~-~:.<:·.-;~:·:;-;/:-~:\~:;.f.}'--'>;,_-:_: 'f~·~:.~'.·;;' .. i;;' ::.·(-2.:: ... ·; -~- ~-·'' . 
pu~lic§.·~·y,;¡:fr!vado~~Fsino ·igualmente a los servidores· domésti 

:~~;,~,:;. ~~·rp~(~j.~~~'~j~~--~~~~¡~:t~~~~J·:B~ ~~:J\~j}~~:<;<~: o-·~:~" 
co.s y.a,Jos·:tfa.baja!!ores; a dómicilio, aunque trabajen 

;- _, .. -.-:.:º?,.;·~:·~;-,;'\~5~~;''(h~;:-~~~:t:~~-= _.-C:.-t_.·~~'--- -~~':_.~ -:_:- --. 

• 
. cócii.8~ ·d~f"¡~i'ab~jo~ d~recho a lo~ siguientes bene.ficiosa 

· · ·,:,_.~· ,:.\t::·:::-:_')::-~4.[; 1•ir.~·;.;:, .... ;-

, L~~}\Desc'~"nso absoluto mínimo de 10 horas dia~ias,. 

cu~f~~·'.b:~tío·f'h~~:;.d~: ser nocturnas y continuas (~. del T, a 
·<'··· '· ' 

rer.~f ma~g;.)0f\',,1:p gxr . 
-2"''..•;.·.·· ..... •·::_·:_'·.·.·u-·n' ·,.d·'·"/a'. '"t::-:~.'.;- J. 

';'' 
de descanso despu&s de cada semana de trabaj~ 

-c=i'n"""i~~t~~l~~~~r~'.8~,.~·y a asistir dent'ro de lo·s límites del servicio----·-.· ..... 
. :--.·, :·_-:-~.~~:=·:~~~;<~-:J;i;H:ú:~:·t:~:_-:~-;_,. : .. :::.'.-- - .. · . • , 

a una. escue_la.·nocturna de al fabetizac1on cuando no sepan leer -

ni ~;~f·fü{~;"ic':del T., art. 134 reformado); 

"\.t33~~·~·.zffi-ér caso de trabajadores doméstico_s en estado de 
-- . , ,';';~ 

· gr~_vfd~'~',':~~.~i~f~ute de descanso remunerado con el 60% del sala -

• ~·~~te .20 dÍas anteriores y 40 posteriores al parto, des-
-·.--

~Üés· ~~'.'6'---meses de trabajo consecutivo al servicio de un mismo-

pat~ono (C, del T. art. 134 reformado); 
-~~-"· 

-5~, Indemnizaciones y atenciones sanitarias por concept~ 

de acci~entes y enfermedades profesionales a cargo directo del

p~t'i'o_n~·,'_~lent ras no sean incorporados al régimen del seguro S.2, ·· 

cial ·a~i·{~atorio (e, d.el T, 1 art, 137 reformado); 
';}<>. . ' 

5•:,· Sálario integro hasta su total restablecimiento y pa 

90 de fa;~.gastos por atenciones médicas, cuando el doméstico su 







Uruouay;-







. . 

.ART;·CUL02.,·Else.guro obliga~orio se aplicara a< 
los obr~ros,/empleados y aprendices de las. empre.~ 

<sás i~dústr'i~les ¡ .. de las empresas co-merciales yidé 
.}as pr.bfes'.~ones libres, así como a los trabajado .;._ 
re's .. a.{domicilio y del servicio doméstico' ¡ e >;\ ; 

Y(A6}°¡·;¿,.;,:t~·-r;0 : ·_-.- ·-· -·- · · · · ·· 

""' ,. ,,,. · _1,;·;-::/.~f ~- ">":> ... -':-;-'::::;,:.··, -· ·,. · ·".- :ce:·-,t·. o·:i__i ~i.:;:~F~ ·":-·~--~ 

. ·~~~ 

-. -••.·•·•._• -'."}~~iti~~~~~~tf~~,~~~~~~:i~-~l·.~~~~~~-~:~~{-~e~·~.~-~ ~-~~c:-~ --~e: 
· lcú:i.om'pré'sa's iindustriali.ís, •de los emprosris comer -
Cial~~,y-~e';•las profes~ones)iberales, así como ~a
lo s trabaJ::idores a .domicilio y del servicio domes
tico;.(47),·· 
--,~ ·.:~ 

.-:, 

la e~cepci6n, entre otrosi los siouientes Conve 

" nia~~-~ciri&t:i.~¡u;:1.~r.·..c4s), 

·:. U i'·>~-'El _Convenio sobre desempleo, 1934,, gLegcír;~sbabÚ:ii::i~~i. 
-- . ,.;·o"·«_';;; f'"" I ·~· -~·-, • . ' :' _. ,c:" 

la facultad para la excepcion de las persooas em¡Jleadas _en _el 

V~~;~_~Iw:_··~6m~ s ~ 1 c º ·--y_·_--~ª 1? s t r~ ti~-a~·~~ i~;~,l?;~~~~-~:~;~·t@.6._t/fr::; -~·· . · > 
·········(~;;· ;;I;:'~·:_.;. ti c~nv~~-ia -sobre ;~~':;é!~s~.mr:>isa\:'19,~Ai .(~~\~i>~G~:~·e·~; , 

.··\_._ ~6iyÍ~~·J·n?f.ui~·-~~~mo .... ·r~c¿ft~'ci ·•p~~~\l.6>1~gi~l~ci'6~ ·-~~~Y~:~~~f~¡;.·~á: .. ~ . 
. · . ':·;·--~~·c:~Pf:mH~,-~~i~t~~5:1f ~'~:r,3~~~·~~;:;,~¿~J.'~?;d~;~·~·r,. ·ª-l..éo'S7~¡~¡~:fr;iFci~fu;~~:·r:~~~~;~~;;,· 

-- .,-, ~.'.'/ .'.. , -.-,-· c,.-5 . -:,h'-' ;-;,·-.e, .~e·.-.._;, '.',--',"·,--;-,:~·-'.i';,,.c,._; --· ·';:>'· - ·,'· . -~->~:_/·-. ~- ·"-<.:;;_-_-;•- ~ ':.~-~:-<_-.-,.,;·~~~<- ,}1' :..,~~··:~~-~~.~-:'c..:-2;··.-_ •· : · -' '~ 

~;~:~~;~~~~~¡~¡~~~Il1fr~ti~tf ;~~.~~%i~~,i~j;~{~~i~I,,~ ,: :~·~ 
.•• c 16 n ··A:~6·¡~:~~-i~·~·¿:j~ .'.~~;f~'Jrr;~:;.·g ~~1;·i~;;~~~'Hg~br6·~--;:r1'~·¡rcii~E~.¡ ~-x~·I'~~~ ·.·-- -

~,:-;:,"-~:-f{.:::-_-"·"·· ~ ,J ')~~·~~-,__';:;: '•:_: , ,:,_;-._:;·;~3.;::r:~'''" --"<;~~'.,c,-;_/cj~_'}:;f:.:-c _ • ~'<' ,,,-~.-, -,~'·/,<'_;\«; '.-?~<=.~-<{·-:-'' -,. 
af domestico ejercido en un' .hogar PJ:'.ivado, ·- :;(<;,. 

::\'.· :·: :.:·-, · ··----.- ,.·.- -'"-', :,:' · · .,,. '·; ,~:>.··,,\ }i~::.:;:.:.:· :'"'::z:x ... /~-'·, ~:·?:· .... <;-.-.·::~::'· 
' .. ;·:{.,~: .'-::.:: ;-.;~:\'.:;-; •-r :~..:.~-::::.~- º ''-:/" :.• '" :{<: 

.: °'' ,.., ;_ .-_ ,,::.' \.'.{.'.~' -~ .. ,,, - .. 

Otras menciones de la o~ 1;f;. ·~-·~··· r~·v~'t·ci~l do;. 

mestice 1 



sián 

lución de .d~l Trabajo, en su XXXI 











uri es~ahleJi~{éXlb d.e\{po d'cimJ~·t¡~a/;coma· un i~T.~·~,~~d~~~5rnu} 
nldád)r~ii:~ig~¿;?t:6·~a{~i?~sÚ'Z2iat8~/1a~f~fi11ii~La\,dk·i·:'fa~~~bi~ci-

• '•" • '• ,. '' ., ;:r•, ., ., ,~ . 

. j~}¡~;~~iit;~1¡i!tilif l!lf í1iitlll;íllil!Jil~~\·· 
.. · ·· . ~·; · ·"'''' };/j ;0e>e.'iD.e ;semo.t.\. ()ice·•del1,;cont ra to<del1.dciinesJ1'co 'í~'J·e .'.ii~:i\ 
• • ,''·: <' ~ .. , .« ''.::h·~ ', ·.·:~1-":-• ·.'., ~·. • •,r~.\ ,• ~·J :;:;;,.,,.: ••• , ·~··,';,!'</: ',¿ '•'.'.</:~t:'• ''';~ ~..::.,\. ;\C";-·:.\,' .'- •}":>;"',.,•",:-, ··;~/i>-~~~~·; - ~-·',_;' • .,:,.,,,\•; ;~: • 

.· •. ~ t~g.ara::suminllt, ~,ar~ª •la,i{o.tl'ª~ e i er.t.~s· pr.estac i 9nesteTp,ec ific~.s··a·. 
-~ .. -º.:-~~ :-~~-~~ ~~'.::~.·_: ~~-.. ~.:~~t~~~:t-~----:~t~~~;~~?~ ~:~:~~ tt-~:~f,:'.~~~~~<~~l:( :;j~~;.:1;~:f~~-~~~1~1-~7~ ~~<;~~~j~~~:~.~!~~~·;:;'; .. ~;~~~~~~~~~~~~t~~~~;~~~r:.~~'. ~;~ ·;;;~~.~~~-.-~-~.;.-~º -~~ 
.. ···.•·.·• .·.~ en~rr~amente;':ind i c.~da.~:,;,:d e; car act•e.r, ere11~1eri tament •• e··~a.t.er1:ª 1 y .•• 

• ;~~t~itiit;~~~~f~~~~~!~t~l~j;~~~{~i~i~{~~J~~1~if it~i.i\%~';K \ ·· ·. 
>.e~ t•ab:e_clmie·nto,{se obliga :a· una •r9tribUcio¡í•0ep}idfn.é(o'1(Safario·;·.·· · 

;~¡·i~f ~i[{ i~¡~}~:·r; ~ó ••• 1 •• n\e · ,. ;g,1J•;·~~1f l\f ·j=~f:~;~i~~iz> 
'-«'·'·"- .-.. ', ·.~-'~-'" ", --o------- ~;=-~,,.c"'.~~~~~±~'.-=?~-.~'+,~-~~1f ·;c;F-l=-~~~ 

./'''.'.'"''•e",· .Julio c. Ibarreche1 ·.:•~ •··· '.:,¡; .. 
, •x.]~-~~,).~<' , .: El Con.trato ª'" Servicio Domé~tic~ •pre~_ta'slJ~· 

- - ~-

. _:·'-:,:~·· .,:_··. \-.. _:--,;: .. ,./~_(.;;:~·;.~_~<):·:~-~:.~_~.,. <_.::~-. ,.. , -
'.~.e,_r~.l:ª:tl~~g~~leiLa favor de un dueño de casa que 

/po~·i:t~i.·~·s :a=cÜvldades un lucro o beneficio econ&[llico. 
,.-:•-::. ',' '.,;·/:• >·:-· ,: •. -. 

C:(·'· ••.• ~•-';y>_ En ~1·contrato de Trabajo de Servicio Doméstico 

·y:~~IeX¡~}'~lí):~~ñ~.t~J~_~{a" .un empl'e~ario, patrón, rmtidades (Asocia

, 6iÓri~~~+1:i:'l.frti·~·i:/,<et~. ). que persiguen ya sea fines económicos o -
:~, '·:-~- ''.-, :·; ;,.:~~".-:!'~\;~~·-':-~:;:~ -~\/~· -._ .::_-.J-: - -I . 

·· <d.e 0 sj.mple·recreacion, Esta es la diferencia entre los dos tipos 

L.os caracteres y r:iaturaleza juddica del Contr~ 

to de· .S~fvi~io Doméstico son 1 que es. un contrato que crea obli-
. ,, .... , . . . ·:__ :-. .. :: .. _:._;~-.. \./tr'.?(~<<~. ">._· _ .:,.- '.- : 

:)7;'::cones· r~e,c1propas a .ambas parte!:;1Jpr.~,s~.a.r energ1as· 1aborales-
,_ · · · - ·· -· - · - , . ,-. .-; ,.,,, ·:"::?- .. =r.'~:-Y.-''·>c:,:-'.=/~;;'i>._0:·"y,r>-~~·~~~--.. ~: .. .-;;-,~-~''._.-.<.:·:, 

y pa90 ._de. ~alario f demas cconver11os•1•• 9e,ello se desprende que - · 

es oilateral ,y-;foalaginátJco ¡:rl3r;~cf~ -~~:}atención de que una de. 









---,-·- : __ 

cua dram(JS conc.r.eta y: doctrirame¡~t e. como .una más de las r.elacio 

nes .. d~ t~~ba}a ~~pe6t~}es.\o~~é.dh~cli1 i~• .. ;sctavltlid: eldl'~bi~~ª·•- · 
_' ·,~· ,_ , ' ' { .' .. -··_ "•" . : •. ;. - . '· .. ' >'> 

__ :.~-: :: ::::, ._., :·'. .. :.::· . ·_: ::'.:.~i_..,\ :: '~; ~;·-/:- f: ~·::_:;.~_ \: \\~: / .. .,:.(:" · .. -_; ¡ ;><:~i :;-{/;:.;:·.~-" \:.-. :.-- .¡.;:.::.<:/ .. ;":-~.~"-·;. ;:·~<:/;.::~;·'.· > .=>~'-~:,,~( }'.:.;:~-·· .. '."':r~-~-\::~: .: :·~("-~::.··.\,·:.::·\·'.:- ~:< _, ·:,: :>:·:· -<:,·. 
·· ~1Je res'i.Jel vtfla. insti tUCiori; humana •de!i'servicioCdcimestiCo sé ·.reá .. 

. · . ~l i2•~··.~·~~~·81~~.··~.~1g.J·~·1 i~ó i·d ~.~~~j~~~:~~·.iit;~·q~'.~1·~h"1 ~q~~,p'J'Jr1_~~:~·~81~~l;:2~:~Iú· - -- ,~o.-·; ·:"--·<>;, i' ~- ·· , ¿.:,:;--·: · · -< ... :·~.,· .. >·_~- .·- ~;·_.:,_:;;;:,·· """-"·'-~~~r~':,, -. =·.-.-,-

···• .... faii; il,Í~p,!z o(·rn'~Hia'íl'(é• ~1)r·~·i~t~~~~f ·ni&ciéf~~;~·~rit'~ :~·~rena1·a~·'. ci~r.r~~+: 
·.;11K~~·ci·a~/~·fu¡;;i~0c~.~~i·:d~;t~·~-i~'fifú,~';aiJ~¿~i1rig~·.:.·(n '.~~~~~~: .. :ür~t~~~·,:fo~i~~~ • · ' 

~:s§~-·Úf r~{~~~;g;I~·4·~~~~6i¿il.J~::eri ·· 01· .. o ere~ ho • ·b~rnü~.~~·¿i{-\f $!~·J~j~~~'.{~.~~~~-~~O . . . . _ 
~c:Uan·t~8~,~~fI\~~a%J~~ti~r' rnúy grata a los sociólog~S-;tfii:tt~~~·~·~i~i¡\;.~ff':'.'.f~ .. · f·· ·· 

"'·'·:·. ,~.,,,,. j ·' ~:'?¡:·,.. '~::::-;:_~fY" <'.:"~~--~-:,' .. ~ 
-:~,-,._ '·-',·.:,;-;;;-: '.·. ·:·,·: <" '/.';. 1 .- ,. -:.·; · ··,-' .... -(,, -:'<.'=_:-;·, ·r:-.:.,:::f·.~" ·_: '?·:c::~.:,:...-.7,'~:<·.: -'-'"T.:_ __ 

s.e '•prpyectél~;rnas partidarios de su perfil como~relélé!on;~[es¡:íe;~.Cll•{:;,·~· ''.!('.' 

;de i~r,~W~}~·:·-~~ ~spaña tardíamente aparecen .. alusfonesX~tiRyi'81~~.f~i;\:· ):' 

•atit§Ag~t~~·d~ctr.inal o positiva, a la especia!idad,'c¡u~ el-~~~·vi'.';~,;:;''.; 
d6',ci'6~~1b.c6 st:lpone. Un segundo grupo de tratadistas hace J~lif.0 '.)• 

· ~~Jb'Y~~·;:¿1~j~i'~mº manifestado con un ~riter~º esporádrco -~·; ~f1\,E 0 

-. ·¡- ' - •• .;,-. ,, ;,, ·.,,,•;">~ ,J·~·;-,.; ' , -· "" -

sÜ~túT:W~·~1~·~.F~Ci;, ~u •. e)(clusión del sistem~ positivo laboral espa-

·~.A~l~.:;(t\J61?~~t~~lft.~¡~~~P¿;fS~~.reffere ai.serviao -domé.suco como una -
:" >;_';/~','-:)!) ~ . ' . 1 

cespeciátidad'idéitrabajo, sin perjuicio de que ella se encuentre-
...... _:::-,, 

al,.;m~:~g~~'.~'ci9;;la conceptuación estrictamente laboral según el De-
;"~c-':·- ;• " '\''.::,"'.'."/' 

,r,icff~t~'i,(t_fgo'I'; Co~ pequeñas variantes, esta triple posibilidad

e/:{~'~;~Ú~\tamoién se sigue en los tratados qenerales extranjeros 

.. t~J~~~iP.i.?nab• Barassi, Krotoschin, Durand, Sussekind y Vianna1,.i~ 
.· .:ALJt&r~~~.·~q{J~f~studian· con independencia y singularidad los probl]: e ··:{{' 

>;zJ¡'~ci~;~~er~Jc_io doméstico cori. autonomía. propia~ ~t.c.1rn~,'.1~;~;~,~--'Jt:.~¡ J 
-··-~~·~fr·g~~r~i#51~~ri !ZFP~}ben~f .. P.~~ .. ~·•~r' .~~-~.c?. ig;a __ i;~ni~;;~~~]:~]1:~;:[~f~·3;~ .. ~ ·.·•:~ .... 

. bu ~d~ ~··¿r~·.. -~í~ ":;5;\~:cilciS.~·~g ;?~~.f a'r;~:~~~·:'if 7[I,.ti .. ~:~.~t"i;~~m:2t~t~&~.~¡r.~t'f .f ;~;'... •.· .. ~. t 
.•. múy;d~J:~;~·~~i~úh~ci~(~.;~Y~.~tª.:.:l·E~~i ~.~g.~,.+.n~~~m~~fh~s,t~r~sºt~.Y~ aA2•º .... , .. ;· · 

aceptaoos'.;:~0·:rJ.t~if~·~J·::.':~;:n,~.M:~···~~8~r~ J,ci~;; al~ii~ci~~~·:'.:·tj@:·M~¿fvi,~'·'..f .. 
ne~· .··en .. 1~··r~'G616~-a~f; ;~,~~1·¿1~~:8~~·~~VI~.~N I~·Jg1'.~~~i·;~~f~8:~6Jó~>.·· 

.:,_'-·,·,"(:'< ---· _-' '"'' 'f.::'.'-~\.:\ 

a i remerno ra r. la antJgU~ escia\/it,\J~r .4;Gn~.q~· fám i1Iarinent.é ~· cr úi :-.-·-:::.··- .-~-~ :.:;: .. ~-~-< .-. 



dbdU ;; 

Pero a nuestro criterio la más 

de "Traba jatlores Domésticos",· que refleja con 

naturaleza de la clase de función 

sobre todo, tr8duce ineguivocadamente su ~ntrada 

al Derecho del Trabajo, Por Último la expresión de 11 Domóstico 11 -

. nos parece insuficiente, 

Hay siete notas características del servicio 

ser 













la 

mi 

pues,-

debe imolicar la oreseL!. 

las labo -

















DATOS ESTADISTICOS RELACIONADOS CON LOS 
TRABAJADORES DOMESTICOS 

INFORMACION PRELIMINAR 

1960 (EN MILLARES) 

POBLACION POR CIENTO 

TRABAJA-
PAISES Econ6mi- DORES En En 

TOTAL ca mente Por ciento DOU:E8TICOS relación relación 
ac\iva con con 

(a) (b) (a) (b) 

Bolivia .............. 3 600 1 800 50.0 61.2 l. 7 3.4 
Brasil ............... 66 100 22 990 28.7 874.0 1.3 3.8 
El Salvador .......... 2 200 550 25.0 38.3 l. 7 6.9 
México .............. . 34 900 11 332 32.5 652.0 1.8 5.7 
Nicaragua ........... 1 400 460 30.5 25.2 1.8 5.5 
Perú ................ 11 600 4 640 40.0 196.9 l. 7 4.2 

Checoslovaquia ...... 13 400 5 852 43.7 160.4 1.2 2.7 
Luxemburgo ......... 312 135 43.3 a·.a 2.0 4.7 
Suiza ... ............ 5 182 2 514 48.5 74.6 1.4 2.9 

Fu&NTJC: Para loe pafsea de América, las reepuestas enviadas a la Secretarla General del Comité Permanente Inter
americano de Seft'll'!dad Social y, para loe paises europeoa, el Anuario Eatadlstico de la Oficina Interna· 

~!ílT .~ 5q cional del TrabaJo-1963. . 

-.,·, '•, - . 
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-· -.-~,.: '•'-, ~·, ~ , ·:.· '.'.'.: .',.-_:-.. ·::,, .:.-:'. 

si{ }¿f6Í~- Ar~ujoiEcJ_elmir·a·, opus .d{/ p;-
·, ;;.·: '· ::,·.- " .... ::/~~:- -':<;:·: _.,_::~:~e,,, .·\:L: .·· 

''-~N ~·J6~x.'r'.8,¿8f;@iQAX9,.;_·c0·:;~9¡:iJ,~-.cit} §;:xi,'.?h,: • :)_~~~, 
.. -... -,-•• ·-59'-) - "'1·!J:~::'.r•:¿;,'h .. ,.¡~(-r·~<i'c ;_;, biJ§f:s·i-iE,i ·~·:Lr-d~M~·._ .. ·-· ··••·•··· -·-e··•·· .. ·_ 

\_-__ -_ .• · __ -_---.-·6·_._.-_ .. __ ·o·_·_·_--):_.•.-.-:_._··.·._--_-_-._-_._-__ ··.·.~_:_:_-_• __ : ___ --1·_·_·--__ ._.-b·_·_·_-~_._._aT_-_.,•_; .. -rr:_· .. •_;·. __ -_rr ____ • __ -_~-·ee_; .. ".·cc.;_''.·~h:_: .. -•.• _e_e_•.-'-•_-. __ -_• __ .• _-.•_-.•_• __ ·-.-_ ' .. uu_'_.·_~_-.·1:., __ -_ •• i~ .. _;_0°_.-_•.-.-·.•.;_.c· __ -_••_--' •. _-_•_;_-,' __ -----.·_._· __ -- -: "''' • <··- - --. ': -··· ':_. -- ---- -- · -. 
· _ · -. _ " · .Opus·'.~Cifi_ip~~ •. ~J.jL¡·~:::l?gii~-~-~"--7•.~,~. -·---- ·- -·_· 

\,,·; ., ~·A''._~·:;.·> -'\> ;: \. _.-., 

•.•fil.)_':;d~GgVn~cis{Ji~~hez;_.,cC~r los Jrl~·rJa; . Ponen té~:;cieXla~Caj ~.~costa~.-•' 
· · :j/ , r

1
· F.!fªl1 sbe

1
de l, ~d; s. ·f,i- 1

1
1 E
1
stui_ g io Tcéctni i_ cd ;.1dn1J'.c1i~.t rt ~.~11';yó_(de1 >,.. · 

<.;os.pro emas· e:a,- _-acon;_-_o_zac1ori;;.yCónr9_·,•:rea 
· · ti vos a los trabajadores indepení:Jientes; domésticos ya":-

. :domicilio", - Seguridad Social, NÚni/ sr;,biniestral';•Jonio 

6, > k~, ~:~~':.~:::' "::~ /::,: .~:¡~ pi:ttfiá i'.[t·}'Né . . ... 
- 63 )_ -·_·--,-Her.~ái~z má rque.z-,mrá'uer;-••.º Áp'b~ta:~ió.~:·~curia:r~bt!a . .lur!cir-_ 

_ . ___ -_--_ ca del Se~v.:ic:i_o· oóllléstico 0 ,,_ Revis'ta •. de .'óér~cho,: Privado¡::.-

,_ -'~ ... ;.8_-,:~~o~~ ~~fc~~#~f~~*CM6~~*%~2:f;"~~~t.~f~7~~%fi·~4~~~4-~~~~;.~~f ~7§,~~~B~f.·~ 
(.:, :,.: ::· >}I,/-:~,::,~-~ f-~_?::,·· ~ _1\V··;'."?~l>,~:.;~-)-(::~ · '1: :-~·~:::,, ;:~, '.: .• : _::·:,_ :»~_;:.-. -::.:'. :.: _·,:,._~ ':-;::~ <:~ ~:-: ~>-,·{:-_:·<</)·i_,_~., -:~;;·:·~:>::_~-~~:~,-::/::.-. · :;~·::- --<-?. -~ :.,/·:--· , .... ~,:~ .. ~- · __ i·_ :):-· -~:-

.. 64) •._ 'Trueba.··lJrbina' Al_._bert. o r .•. •El}~Juevo}~rtfcqlo._•J2. 3,,m. exic:o ~- -•\.~· 
·· .. :,, .. -· -:-E 01.f'.;-::.;·:j~ó-r·r ua :;:.s ;~-.!A- ~-~r:-:2-~ ~;;·;·E d-_~ _~;~~1:~_p_1 ~-·>:·-<R ~-;; .s:q?:~.y ~ .:s 1.:.: __ ,\::,.·_": ~--:.<,':>.- -- .. -.. ~? 

. __ ·•.---~-~'·_:. __ '_-:,_'.~~-·-·:_'._:/:':~f. ___ ;-.• _:_-_~-_.;·_c.·_~~---:-_ .. •. .- L··o. <~: :' ;"-~ -· · ·, · .. -~:· -· ~:- '-·. ·-'.<'-·:' ;: ·,:•·' >:- >~ ., <J~:: .. ; -,"'--. 
, -. '-"-o.'-';-..:=- __ -~:'·.·, ,,~;., .·.·; .• :-= .'"· --~.- -_ \::·>·~:--.'~.·;_c.:·,~·-;,.-''. '_"'.'."'~~_:i.-~:"·':">~~;:;· ; ·'• .. '- e'·: ';":-'.;,,',•~:'.,': '<, ".:,:/' ,;, < '.-~ -,.."_ .;>,' 

65) Dáliai'O~ir1Íorales Jase i'' la~ r:; rari dio sida d• .. :de b Derecho Jr1exié:a 
·_ ...... · :~9p-o;~~-;_'T:r.13l:J.f=!Üo1; resfs-·u .' N·rA ;:cm+p.,\:lE~;('~1 ·.~¡S:§·: fr>:?." 0 

-- 66} VII Conferencia Interamerfoana,d~ 'Se~úr lc!:~;~~;~obiÚ·i2r~e+k(.': 
_._ :ria ••de Labores•_ Actas y _Resoluc ione5,;;-.rn~~ico ,.•lo.mo/Ii•:;-
• -<(Poi;¡ehda,presentacia·. por_ el-Profr~'J1ló~e);''Huertá\f•1a.1don~'. 

1 ·',·".donado );·.Taller es···· Gráf i cos-de'la}Naé:iÓn'g¡l.964•·-:7;8p'; ••_40_5~·- • •· -•. · 
--- ~·)//405,' - -··-·-· :~<·-r·~c- --- ·~·--·-··- --·· ... _._. ?(•/_·•··· -,. ::,:_ - .:,./~·-~-~~;:-i-~ '.c)_~.,··.~d ,-~~ ·.>'-.-F.\: ._ " .. -

___ .5?)·• .• • · VilJ.f3.lpando -Retamozo· -- Abel~~do, Ópú~ cit+ /'pb) 6~;.;-~\66;,;-•.- -. : . 
_. "-- .:, ~~~~;~~ ·-~ .. : ~-.;_~~~:s_;-_.:-.=:~. - -· · · ~ :,:-- '.- .~: · -·- i::~;y~:~:~~~ ·~-~-->·.~~,'.~:o~i:':_ ~ ~~i:~~·::i~~-~:·¿~\~i~/~~~~~~~~;,-;~~~i: 

·6a)_: GabrTeia:e>aveali; 6i:)u5 efe. P.·3}> , •-.. - \·' '~'·''"· -· 
_,, _ _:-~-' ·:_· __ ._,_-_ , __ .. . •. -_ .' ··. ; ., ,:,. _ ... :· ... .',;·>.::<'. 1:1-~_<_i:~-~.:i-_~;:·.:_,'~_-h:_:~ ;<:.:-:. .·:.,:'; .'·_:· 

- --- ·-- - , - - ·.· - ' .. ,. : . ·-~.~~~,~:-~_:;:~ -.~-,::.;:.-~.-;-~~ -· .= .. ··: ~ ''.·'·. ' -:.- .. . ':'· .-- ' -·:·- ·'·' :~.«-.::_:'.~f~:-~~~\::::~~~:'.~\~~:::;0~:-.º~~:~~:~--::-: .. ~:~t<~, :···;·:'(,i:.-~.' «:-. <-.":.-.!'<. '. ;· ::;-~.~:~-~:~--~~::. - . 

69) -··Gra.ffca.tomada -del. Docume.nto !V/de>1a)1érnoria'detlabdres;_· 
-.. Jorno JI ¿;(IriJor_m_e,s j_ ,p_(¡cum,eOJo;>);~~Ae;l9:¡,S_épJfma,·AeJi~Jan,-~ de.; 

la·_ Co_n ferran·c~a ... _.-Interám~rican,a de,•~ S,egu r~dad 'S.gci_al .ypec::_t·· 
mo·_-_Segunda,éle;suCom.ite eerma-qeb~e 1_ 11 (x.feo.sioi:i'•oe_ la ,Se-

-guridad Social a ciert~s ,catr.egorfas·•_d~·trabajádores 11 ·,· 
Poríente1 .Prof.r, rn}guelHuertá ~áldónádcí·,'_; -





r de la dignidad :- .• :) 

menores anal fab~t6~) . 

económicamente débiles; morbilfci~d 

a descubierto.1 >ma;. 

d desamparada 1 mortalidad y ab~~do:~ 

Interamericana 



da 

caso, en 

El Cit!!_ 

cierta~ 



-inaepeni:!encla en su vida- orivada y a ucoridi' -

cienes de alojamiento decorosas en relación

oenerales v la situación del• 

--'• - ~ -

· , IV)c:arno parte del programa educativo· y alfaoe-
·;··:·-· ;.··.r;·:,--

,;J: 'Hzador, se debe impulsar la- asiduidad del_: -

·;·.~~,'.">'~ 

,·,:.:°,·;' 
-:.,.~ -,;; ' 

.-':.:.:':i( ~~-: ;··' ... "., • • , ':' ::_. '.,< • • :«-r':' ,-r~:::I;?: :-~ ·:· <' 

·domestico a las escuelas publicas noc.turri.~~r · 
- . . .. ,-" ~~ 

a los planes en los centr'ós<;'fci~' 

materias optativas que Ú~~d~~\ -
al doméstico para el mej~~ a;~e;~! 

Ao de ~u labor y a la calificación o especia 

liz~ción. Igualmente sería conveniente desa

rrollar las .casas de Aseguradas y los Cen ~

~rtis Asistenciales, con semeja~tes propÓsi -
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._ . ~cc"~-~.:.:-_t_o"l3~'--haciéndose indispensable en todos los - .. ··-··--.-~·-~-.' 

rrollar una natalidad más sana entre 

mésticas, Según datos publicados por 

vista Mexicana del Trabajo", 

Ao próximo pasadoa"En México 

~- .• ·;e.·> d_a 20 s1rnundos (En América Latina, 
•;.o';",:.~;-'--. 

, de los nacimientos 

~--¡~ci~ s) 1!-, 

:~~ben implantarse el 

!i~s~do~'sticas a 

. VI) 'Es 

·ro 



.·. -





·. bria e~tampil las por 

plos. Hepresentarian 

- Tas~ aportaciorns obrero 
,.:.":'. _-_-.. - ', ' . , 

.Seria obligacion de.l · 



--' -- --=--- _. --'-·-.- _--=·, -~----"-- -,---= - - ---:"---- -'--=-----º 

- ctstó acicateada el entusiásmo del::. 

trabajador, para cuidar que el patr,g_ 

no.efectivamente le entregara las e~ 

tampillas que correspondieran, 

g) Las estampillas serían canceladas 

en centros de salud, extendiendo vo

lantes de acreditación de cotizacio

nes para el doméstico y para su exp~ 

diente, 

h) Las prestaciones incluirían a los 

parientes y dependientes del domést! 

ca, conforme a los principios esta -

blecidos en esta materia en la Ley -

del Seguro Social. 

i) Además, si el doméstico se retir~ 

ra del servicio y deseara continuar-

obteniendo las prestaciones, podrla

optar facultativamente por pagar só

lo él las cuotas, siempre ·que hubie

se reunido un n6mero determinado de-

cotizaciones, 

Hasta aqu! nuestras opiniones en fa

Social del Doméstico, un acto de ver-

Deseamos haber aportado, al menos, -

l~ inquietud del tema. Las dolencias del pals parecen ser 

laa mismas, Los ecos del Constituyente reclaman acción; -
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.O.bril de 1969 



VIII C·:inferoncb 





G~rc!a Cruz, ?iq0el, 
C6nstitucional da la 

bÓn, 1959,, 

Antecedontes Histdricos ~ Rcfórma 
SRguridad Social, M~xico, copia en car-

Garcíe Cruz, f11igueL Ei1olucién ri's:xicane d?l I d0 i:rio de 
aur.ldad Social, r''éxico, Talls, do la Edit, libros, S, 
T962, 

, GarC:(a;cc'ruz; r:Üouel'. · 11La Seouridad 
ción soernt Éconómica; y .f:lol{Üca 11 ~ 

-=;:o __ "--o.:,~'-~~-;--~-_'.:c----.c;,_-·,_;, • . :', .. . • e"" ! ·-.~-.- ;,_----·"-• 

Garc!á~ GrÜz ,mi9~~1~·· 11L'.a s·e~rÜrlclachSocial·. 
· t.igacion:Ec6nÓmica,. Núm. a2; mé:d.cci 1961. 

'" ".-C'; '., ' "• ·."<--"--=-----"-·,'--e-¡.- ·• . " •.. -

.. Herman y Anne R, Sorr.nrs •. 
Predo¡ninantss 11 , La, Snguri 

may? de 1958 t'''~,. ¡ · ·. · 
Hernáirz !'áritt~e>,'.z, miql.1el• 
d~l.ServJ~ia Dcm~sti¿o · 
ao. de .19!:9, l•1adrfd, · ··-.- . ' . - .. " 

lashar~s Sanz, Antonio-O. 
Social en la Econoda, 

Lesc0uflni:-, Jean i', 11 L1 Següridud Social eo Haitiu, Artícu
lcs d<: :;'?¡;uridad Soc.ial, .~, : • S, S, 1 G.i.nebra, Jul .1950, 



Ley ~el S~suro So¿ial, 
:a las Fuerzas Armad~s ~ disposiciones 
1a, [d, 1 Colecci~n Pó~t~a, 1968, 

nart! 
drid 1 
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